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JNTRODUCCION 

Si bien es cierto que las normas de trabajo tienden a conseguir el cqui 

librio y la justicia en 1as relaciones entre patrones y traba.,iadores e~ 

mo lo marca el articulo segundo de la Ley Federal del Trabajo, t3mbién

es cierto riue es necesario que éRtos últimos sobre todo, conozcan di--

chos derechos. 

Precisamente la ignorancia de la clase trabajadora de sus derechos como 

tal, provoca abuso y explotaci6n, aún en estos tiempos. Siendo el pro

blema que con más rrecuencia se presenta el despido, con sus consecuen

cias inherentes. 

Actualmente México atruviesa por una crisis económica que por ser mun-

dial, no ha escapado a la misma, y por lo consiguiente en ocasiones con 

razón y otras sin ella tal vez las más veces, ha provocado li?numerab1cs

necesidades de reajuste de personal. que han llevado a cabo las grandes. 

medianas y pequeñas empresas justif'icada e injusti:f'icadamcntc, aprove-

chándose de estas situaciones peculiares para deshacerse de sus trabaj~ 

dores. Sin embargo ésto no es lo peor. sino que abusando de la ignora~ 

cia de ellos no se les otorgan las indcmni=.a.ciones a que Licnen derecho, 

negándoselas abiertamente o bien haciendo uso de presiones. artimañas o 

mentiras a :f'in de adueñarse de lo que por Ley les corresponde. 

Dicha problemática planteada a grandes rasgos. generó en mí la inquie-

tud para elaborar el presente trabajo o :f'in de tcr~inar con la con:f'u

si6n existente en cuanto a las prestaciones e indemnizaciones a que se

tiene derecho por las div~rsas causas que motiven la separación del em 

pleo. 

Así pues, la :f'inalidad principal de esta tesis es analizar las diversos 

circunstancias legales que originnn el rompimiento de las relaciones de 

trabajo y así mismo. basados en estos motivos los ya multicitados dere

chos a que haya lugar. a ef"ecto de llegar a elaborar un cuadro sistemá-
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tico que contenga a manero de cruce de in~ormaci6n la causa o motivo l~ 

ga1 que origine 1a separación del trabajo con las consecuenteo presta-

clones e indemnizaciones ~undamentadas legalmente; ya que éste será el 

pr1nclpa1 objetivo del presente estudio a fin de ponerlo n disposición 

de quien lo necesite. 



C A P I T U L O I 

e o N e E p T o s G E N E R A L E s 

A) Antecedentes 

B) Concepto de Trabajo 

C) Concepto de l~laci6n Laboral 

D) Concepto de Contrato - Clasi:ricaci6n y Modalidades 

E) Concepto de Rescisión 

F) Concepto de Terminr-tción 

G) ConcPr1to de Indemnización 

H) Concepto d~ Prestación 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el máximo 

precepto de derecho y justicia de donde derivan todas las leyes y regl~ 

mentas que velan por el equilibrio de la sociedad en todos sus aspectos. 

Así pues, no podía escapar a ella el supremo derecho del hombre al tr~ 

bajo y a la previsión social, por lo que, quedó elevado a rango const~ 

tucional estableciendo en su Título Sexto, el derecho de toda persona a 

un trabajo digno, socialmente útil, para lo cual se hizo necesaria la 

creación de empleos y la organización social del trabajo conrorme a la 

Ley. 

En tal virtud, era indispensable que se reglamentara paso a paso el O~ 

recho del Trabajo y es a través del Artículo 123 de la Constitución 

donde se plasma el contenido jurídico laboral básico. que consagra en 

sus apartados A y B los Preceptos. rectores de la relación de trabajo. 

Ahora bien, concretándonos específicamente en el estudio que nos ocupa 

es decir, el despido la rracción XXII del Artículo 123 de nuestra Car

ta Magna establece literalmente: 

XXII.- 11 El patrono que despida a un obrero sin causa justiCicada o por 

haPer ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 

en una huelga lícita, estará obligado, a la elección del trabajador a 

cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de s~ 

lario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximi

do de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una in

demnización • Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabaj~ 

dor con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del serv± 

cio por Calta de probidad del patrono o por recibir de él malos trata-

mientes, ya sea en su persona o en 1a de su cónyuge, padres, e hijos o 

hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 

1os ma1os tratamientos provengan de dependientes o ramiliares que obren 

con el consentimiento o tolerancia de él. 11 
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Es de eot.a f'racción de donde se desprende un enf"oquc general de• laR -

dif'crcntes caunas de la terminación de la relación labora]. mism.é\ que 

se contiene en f'orma amplia y precisa en la Ley Federal del Trabnjo -

en el Capítulo IV, relativo a la rescisión de las relaciones de trab~ 

jo que oc analizarán en el desarrollo de este ensayo. 

8) CONCEPTO DE TRABA.rq 

Desde la aparición del hombre sobre la tierra, ha tenido que luchAr -

a brazo partido por loerar su subsistencia y es desde entonces que el 

concepto de trab:ljo aparece~ como lo af"'irma el maestro Néotor de Buen 

Lozano: " La historia del trabajo es, sin dudn alguna, la historia -

del hombre "• (1) 

Ahora bien, si por trabujo entendemos según lo def'jnc el Diccionario 

Laroussc: " M. Esf'ucrzo, actividad: trabajo manun.l. intelectual. 

Ocupación retribuida: abandonar su trabajo.- Obra hecha o por hacer: 

distribuir el trabajo entre varias personas. Manera de interpretar -

un papel un actor. En economía política, uno de los rac~ores de la -

producción. Estudio, obr~ escrita sobre un tema: un trabajo bien do

cumentado. Fenómenos que se producen en una sust~ncia y cambiar su -

naturaleza o su f"orma: trabajo de descomponición. Producto de la in--

tensidad de una f'uerza por la distancia que recorre su punto de apli-

caci6n. E!'ecto ap~ovcchable de una máquina. Fig. Dif"icultad csf"ucrzo 

hacer algo con mucho trabajo; costar mucho trabajo conseguir un buP.n 

puesto. P1. Penas, miserias: pasar trabajos. Accidentes de Trabajo. 

el ocurrido durante las horas de labor, o durante ol trayecto desde -

el domicilio a1 lugar del trabajo. Darlo duro al trabajo. trabajar -

mucho. Darse o tomarse el trabajo de, hacer un esf"uerzo para; tomarse 

la molestia de. Trabajos forzados o forzosos. pena a que se somete a 

los presidiarios. Fig. Trabajo te ( o le ) mando. cxpress~ con que -

se da a entender que el trabajo que se ha emprendido será muy d.if"ícil 

de ejecutar.º (2) 

Se inf"iere de lo anterior que se clasifica como trabujo a toda activ~ 

dad humana que desarrolla el hombre. sin embargo. es importante hacer 

notar que no toda actividad puede encuadrar dentro del objetivo que -
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persigue el derecho del trabajo, ya que éste solamente se interesa por 

aquella dondo exjsta la prcstgción de un servicio subordinado. 

Asimismo, el concepto de trabojo ligado al de la subordinación ha te

nido una especial evoluci6n en el transcurso del tiempo, como 10 ex~ 

presa Néctar de Buen Lozano: " Para Aristóteles ( Pol.ítica, L. I. 

cap II ) el trabajo es una acti.vidod propia de los e$Clavoa. Los se

ñores habrán de ocuparse de la Ciloso~fa y de la política. 

El señor sólo debe de saber cómo tiene que mandar lo que el esc1avo -

debe saber cómo tiene que obedecer. " (3) 

Más adelante, surge el régimen corporativo mediante el. cual el hombre 

quedaba ligado nl t.rnbajo de por vida con la obligación de transmitir 

a sus hijos dicha relación y bajo penas sancionadoras al que tratara 

de romprr con este vínculo. 

Después Carlos MQrx, equipara e1 trabajo a una mercancía, tomando co

mo tal a la fuerza de trabn_io ya que de acuerdo con é1 ea un objeto -

de comercio susceptible de medirse con un reloj así como el azúcar -

con una balanza. (4) 

PoHtcriormcnt.e surge la t~oría del arrendamiento, que como nos comenta 

Néstor de Bucn: 11 Tiene su orieen en el derecho romano. f'ue recogida en 

el Código Napolc6n ( arts. 1780 y 1781 relativos a1 arrendamiento de 

domésticos y obrero~ ) y expuesta doctrinalmente por Planiol. Des--

pués de definir al arrendamiento de trabajo como un contrato por vir

tud d<.•l cual una persona se compromete a trabajar durant..:e uu tiempo -

para otra, mediando un precio proporcional al tiempo, denominado sal~ 

rio u (5) .. En el mismo sentido Euquerio Guerrero expresa: " .... loR -

problemas de trabajo fueron resueltos. antes de ahora. dentro de los 

conceptos civilistas, considerando esa relación como un alquiler."(6). 

Al analizar los conceptos vertidos sobre el trabajo observamos que -

desde la prehistoria se ha ido organizando, prevaleci~ndo la ley del 

más fuerte sobre el débil teniendo que trabajar éstos para aquellos. 

Surge así la esclavitud ( Roma, Grecia, Egipto, etc.) en donde los s~ 

ñores, só1o debían saber mandar y el esclavo saber obedecer, asimismo 
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en el rCgimen corporativo y si nos detenemos a ver cada uno de estos 

puntos. observaremos que> la característica principal es la subordin~ 

ción, pero una subordinación humillante y denigrante para el ser hu-

mono. 

En esLc mismo orden de ideas pasa a equip~rarse a una mercancía y a -

un arrendamiento. desde el punto de vista mercantil y civil; sin em-

bargo en nuestro concepto, consideramos que el trabajo o la fuerza de 

trabajo como ta1 1 no puede caer dentro del sentido mercantilista o e! 

vi.lista ya que si se torna como objeto de comercio o de arrendamiento 

se cae en el error de cosiCicar a la rucrza de trabajo que ya sea in

telectual o manual proviene del hombre, y que por su propia naturale

za no es objeto de venta ni de arrendamiento. pues su ruerza de trab~ 

jo le es inherente y ~o~ tnnto no :;e puedo vender ni arrendar como -

un:::~ cosa. animal o 11~-·- ,uina. Sentimos a estos def"iniciones grotescas 

y denigrantes paru la nLaturalcza del sc-r humano. sin embargo se acep

ta sólo desde el punto de vista por el arán de buscar una mejor com-

prensión del concepto a f"in de llegar a uno que al mismo tiempo de -

d~Rcribirlo mantenga en alto a la dignidad humana. 

Pn~a dar té~mino a éste punto y con el f"in de no adentrarnos más en 

la evolución del derecho del trabajo nos concretamos n aceptar lo que 

la Ley Federal del Trabajo dice al respecto en su artículo 3o. El -

trn:Jajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comer-

e.o, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 

y debe erectuarsc en condiciones que aseguren la vida, la salud y un 

nivel económico decoroso para el trabajador y su ramilia ••• 

Como se puede observar. el concepto vertido en el precepto anterior 

termina con las rósticas acepciones del trabajo¡ aquí ya se eleva a 

éste a un derecho y deber sociales. se establece claramente que no p~ 

drá considerarse objeto de comercio poniendo en alto la dignidad que 

1e corresponde al hombre como ser htt~ano. 

C) CONCEPTO DE RELACION LABORAL 

A erecto de entender mejor la relación laboral, se hace necesaria la -



la definición de los sujeto ..• ~ dicha relación es decir, trabajador y 

patrón; para lo cual recurriremos al Código Laboral que establece: 

8 

Artículo So. Trabajador es la persona f"ísica que presta a otra, ~ísicao 
moral, un trabajo ,e~sonal subordinado. 
Para los erectos cb estM disposición, se entiende por trabajo toda acti 
vidad humana. intelectual o material, independientemente del grado de
preparación técnica requerido por cada procesión u oricio. 

Artículo lOo. Patrón es la persona física o moral que utiliza los ser
vicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conf"orme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los 
servicios de otros trabajadores, el patrón de áquel, lo será también 
de éstos .. 

De la interpretación de estos dos preceptos se desprenden varios pun-

tos que analizados separadamente nos darán la pauta de l.o que es en sí 

1a relación laboral. Por principio de cuentas el artículo octavo adm~ 

te como trabajador sólo a la persona rísica: excluyendo a contrario -

sensu a la persona moral. como lo asevera en este sentido Euquerio Gu~ 

rrero al decir: •• ••• la Ley requiere que el trabajador sea una persona 

Císica, lo que excluye desde luego a las personas morales y a-tf se de~ 

prende de inmediato que un sindicato no puede ser sujeto de un contrato 

de trabajo, con el carácter de trabajador, puesto que el sindicato es -

una persona rnor.:il." ( 7) 

De lo anterior se inCiere claramente que aunque existan los contratos 

co1ectivos de trabajo y los contratos ley: las disposiciones de los -

mismos cubren a varios trabajadores. pero llegado el momento serán 

aplicadas de acuerdo a la situación particular de cada trabajador. 

Ahora bien, esta persona física considerada trabajador puede prestar 

sus servicios a otra Císica o moral. Aquí la Ley sí admite que el -

otro sujeto del. contrato del. trabajo pueda ser una persona Císica o -

bien moral como se infiere del artículo décimo que derine al patrón. 

Es decir, éste bien puede utilizar y contratar los servicios de uno 

varios trabajadores en rorma particular, o bien bajo el contexto de -

persona moral de acuerdo a la razón social que tenga la empresa sin -

importar la sociedad que la integre, ya que cada uno de los miembros 

de la sociedad que fuere adquirirá la calidad de patrón con todas las 
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rcsponsabilidadea y obligacioneR ;f'rente a cada trabnjndor como lo af"i!: 

ma Euquerjo Guerrero: 11 ••• la Ley acepta como patrén n una perRonn mo

ral, como puede serlo una sociedad civil o mercantil lo que resulta -

normal, a dif"erencia del caso de un trabajador que f"orzosamcntc debe 

ser una persona f"ísica." (8) .. 

Asimismo continuando con el eotudio de1 f"actor patrón, el segundo pñ

rraf"o del articulo décimo hace menci6n a que si el trabajador bajo la 

costumbre o lo pactado contrata los servicios de otros trab-ajadores. 

el patrón de aquél también lo será de éstos, y así, el mismo maestro 

Guerrero expresa: "··· La disposición rcf"crida n que otros trabajado

res que presten suH servicio!> por medio de un tercer t.rabajndor, se -

consideran somct.idon o1 n1iGmo p~trón, puede par~ccr alarmante; pero -

si conzidcramos. la condición de que la Ley señala que tales actos de

ben realizarcc conf"orme n lo pactado o a ln cost.umbre, desaparece el 

peligro que pudiera avisorarsc y solamente encontramos un dcsP.o de -

proteger a t.rnbnjadorcs que aparentemente estuvieran desligados del -

verdadero patrón ••• " ( 9) . 

De párraf"o anterior, ap~ccia una semejanza con el concepto que de-

f'ine el sieuicnte artículo dc-1 Ordenamiento del Trabajo: 

Artículo 12.- Intermediario es la persono. que contrata o internie"·c -
en la contratación de otra u otras para que preoten servicios a un pa 
trón. -

De esto discernimos que el intcrmedjnrio no es en sí otro patrón sino 

un trabajador má:J 1 cuya f'unci6n será prcci~amcntc l.n. de contratar n 

otros trabajadores como lo aprecia el maeatro Francisco Ramírez Fons~ 

ca:"El auténtico intermediario no es patrón. ni es, en consecuencia, 

responsable de lno cuestiones que se susciten con motivo de la rela-

ción laboral entre los trabajadores y sus patrones 11 
.. (10). 

Pero continuando con la explicación del octavo dispositivo de 1a Ley 

en comento, nos ralta analizar la prestación de un servicio personal 

subordinado la cual, según Euqucro Guerrero ea: "El. punto de partida 

del que derivan todas las consecuencias de la relación obrero patro--
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nal, es el primer nexo jurídico o vínculo que se establece entre el -

hombre que of"r·ece su capacidad de trabajo y aquel que vu a aprovecha!:. 

la o a cuya autoridad quedará sometido pora el desarrollo de la labor 

que va a emprender". (11) y más adelante rcf"icre: "La prestación del 

servicio debe snr personal y así lo exige no solo nuestra doctrina n~ 

ciona1. sino la cxtranj~rA''. (l?). 

De los párraf"os que anteceden, vemos que una rclnci6n de trabajo ca -

aquella que oc dú entre un trabajador y un patrón util.izando é::;te una 

prcaLaci6n de un servicio personal de aquél pero existiendo de por m~ 

dio la subordinación, que como yo. expresamos con anterioridad es una 

de la!"> cnra.ctcrísticaa principales de la relación laboral .. 

Para Euqucrio Guerrero ".... la esencia de 1a rclo.ci6n de trabajo es-

tr 1 ba en que el potrón se encuentro, en todo momento, en la posibili

dad cl': di:.;pr"Jncr de la :Cuerza de trabajo de SU$ obreros, según conven

go H lo:J f'inc!"": de nu empresa.'' (1.3) No~>otros conniderumos ele acuerdo 

con él, que precisamente este punto es c1 que sirve para establecer -

la rclnción de trabajo; pues es aquí donde radica la característica -

primordial de u11 contrato laboral, es decir que el patrón disponga de 

acu("rdo a lns nccen.idadcs de él o de la empresa. de los nervicios pe!: 

sonalc5 del tr<..>hujador en cualquier tiempo que esté dentro de ~•u jor

nada dE' trabajo y acatando las órdenes e instrucciones dadas por el -

patrón y exclusivamente para desempeñar las !'unciones que requieran -

para el trabajo que se pactó. 

Aunado a lo anterior y relativo también a la subordinación. es indis

pensable que ésta sea jurídica. continuando con lo expuesto por el -

maestro Guerrero: '' Otro de los elementos del contrato individual. de 

trabajo y de l.a rel.aci6n de trabajo es la subordinación jurídica. Es 

ta característica es seguramente la más imµortante, como el.emento dis 

tintivo que permite dircrencinrlo de otras relaciones o contratos ju

rídicos que le son semejantes. Ef'ectivamentc un hombre puede presta~ 

a otro, servicios personales y no estar ligado por una relación labo

ral como ocurre en los contratos de obra, en los de servicios prore--
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sionales, en l.os de comisiones mercantiles, en los de sociedad etc .. " 

(14) 

Aunque esto parezca complicado, es una realidad, pues existen varios 

contratos en l.os que l.as partes aparentemente llevan una relaci6n -

laboral más revisten ciertas características que se apartan del con

cepto tradicional del contrato de trabajo. 

Ejemplo de ésto co el. contrato de prestación de servicios, que el C2 
digo Civil dcCinc como: 

Artículo 2606.- El que presta y el que recibe los servicios prorcsio 
nalca pueden Cijar de común acuerdo, rc~ribuci6n debida por ello. 
Cuando se trate de profesioniALlis que eotuvicrcn sindical.izados, se 
obncrvurán lns disposjcioncs relativas en ~l respectivo contrato co
lectivo.-

Si vomos a tratar de interpretar ente dispositivo podremos expresar 

que de acuerdo al prir.icr párraro. la único cnra~tcrística similar a 

la relación laboral ccría el común acuerdo puc$ tanto el que recibe 

como c1 que pr~st..a ci servicio proresional pueden !"ijar la retribu--

ci6n; sin embareo. no específ'icn que ésta no pueda Der inrerior -

al mínimo est..<:iblecido por la Ley. ni se !"ija unn jornada ni horario 

etc. que son elementos que sí se dan en la relación laboral. El eje~ 

plo más común al respect.o ca la contratación de maest:ro:~ de secunda

ria o preparatoria en colegios particulares, A quiénes se les retri

buye por hora imp;;.-1.rtida. 

Pero haciendo hincapié en el segundo púrra:ro not.nmos quoe si el prof'Q. 

sionista es miembro de algún sindicato. el que contrate los servi--

cios del mismo deberá hacerlo sujetándose a las disposiciones del --

contrato colectivo que rija Jas relaciones laborales de di--

chos proresionistas, deduciendo que rorzosamente deberán estar ampa

rados por la legislación de trabajo. 

En ios contratos a comisión mercantiJ los comisionistas son acepta

dos bajo ciertas condiciones; muchos de ellos tienen horario libre -

en el cual deberán cubrir la cartera de clientes visitándolos según 

su conveciencia a ef"ecto de promover y aumentar las ventan percibiendo 
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una rcmuncrac i 611 vari éthl r:": tk i.JCUerdo al porcentaje scñalndo por 1a -

polft.ica de Ja emprc:.;a por lns operaciones que realicen .. Sin c:mbnr

go, en el l'Tlomcnto en que o cst.an personas se ]es fije un horario es

tablccidn, una jornodn con salario ba~r, q110 de acuerdo n la Ley ele 

lo Malcría no nea in.Jcrior al mínimo y E!l rcst.o se moncje en r";.,,ón -

del porccnLajf'..• dí? .lns vcn1.as obt.enidao, se convertirá o los ojos del 

derecho labur.:il a C"t>t.u cot.egoría, y nt:: regularán por el Capítulo IX 

ref'crcnt.e u Trabajos Especialcn que trata ln situación jurídico-1.ab~ 

ral de los Acontcs de Com".:!rcio y otros semejantes .. 

Por ot.ra pnt·tc, en lo relativo a ln conf'orm<:tcl6n de lao aocieclo.dca -

cua1quiera dP 1n qu'"! se t.rnte, sus intccrant.cs no ocrlin considerado::; 

trabajadores, pu~s rcviGtcn ot.:rr:n; características; si bien tendrán -

que prcsLnr suR Rervicios no se hnr~ bajo una subordinaci6n 8ino o -

un mismo nivel ncordc con la octividnd o íuncJón dcstinadn a reali-

zar dentro de la sociedad y no obtcndrún s¡,¡lario fijo nino ganancias, 

de acuerdo al monto del capital invert.ido según se trate de socio C!!, 

pitalisto o induGtrial. 

En l.a actualidad, CD común ver qur: aleuna;: empresas nombran soc.ioH n 

trabajadores con ciPrto~ añor; de antiguC"duñ. tnl vez con el objeto -

de liberarse de los indemnizaciones o prestaciones que se tuviera la 

obligación de otorgar en un momento dado n cambio de acciones de me

nor cuantja. 

Pero volviendo al tema que nos ocupa, la relación o contrato de tra

bajo se encuentra claramente def'inida en la citada Ley Laboral en -

su: 

Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea 
el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subor
dinado a una persona, mediante el pago de un salario. 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su Xorma o denomi
nación, es áque1 por virtud del cual. una persona se obliga a prestar 
a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sala-
río. 
La prestación de un trabajo a que se rericre el párra~o primero y el 
contrato celebrado producen 1os mismos efectos.-

De la lectura de este precepto, surge una idea repetitiva de la rela-
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me su PXint.encia indepcndie11t·~ .. 1c11t.<'? del act.(.l que le di? origen a om

boH. Lo que sí en delectable ca que uno no se dá sin el ot.ro, es d!::. 

cir, al eutablecersc una relación laboral ae está celebrando un con

trato dr trab<-ajo verbal o csC"'.rf to que ne traduce en una si tuaci6n J,.!:::!. 

rídica de hc(":ho o df"! dP:reC'hO minmno que Ge .Co1·malizan a1 inicio de -

la prestación del servicio y al mismo tiempo. al pactar un contrato 

de trabajo verbal o escrito ac entabla una rclaci6n laboral, las dos 

con lott miRmon cf"ecto::o. 

Para un mejor entendimiento. vcrtircmos el comentario que sobre el -

mismo hace el maeotro Trueb;i Urbina: " .... se identirit:a el contrato 

individual de trabajo y ln relación de trabajo, de manera que para -

ef"ccto3 jurídicos es lo mismo el contra.to qur? la relación de trabajo, 

indept~ndir.ntem<S!'nl:e de loo acto.o QUC" .la originen. E1 acto puede ser -

el convenio que se Cormaliza con la celebración del contrato o la -

preutaci6n del servicio que a su vez dá vida nl contrato de trabajo, 

y en uno u otro casos siempre regirñn las leyes protectoras de los -

trabajadores. " (15) 

En cuanto al punto: "mediante el pago d<" un salar.io". s6lo agregnmos 

qu~ de acuerdo al Ordenamiento Laboral, su derinici6n está contenida 

en: 

Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar e1 patrón al 
trabajador por su trabajo. 

Artículo 84.- E1 salario se integra con los pagos hechos en erectivo 
por cuota diaria, gratificaciones. percepciones. habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especies y cualqu~era obra cantLdad o -
prestación que se entregue al trabajndor por su trabajo.-

Como se puede apreciar no sólo se establecen percepciones económicas 

y materiales mínimas como una retribución al trabajador por concepto 

de salario, sino que .la .Cinalidad primordial de éste ~s e.levar el n.!, 

vel de vida de.l trabajador y su Camilia en todos los aspectos. 

D)CONCEPTO DE CONTRATO-CLASIFICACION Y MODALIDADES. 

El maestro Baltasar Cavazos Flores, hace una clara distincí6n entre -
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lo que es el contrato de trabajo en si y la relación laboral, apunta~ 

do que el primero: "··· se perfecciona desde el instante mismo en que 

las partes ae ponen de acuerdo sobre el trabajo estipulado y el sola

rio convenido" (16); y la segunda: " ••• surge hasta el preciso momcnt.o 

en que se empiece a prestar el servicio.'' (17) 

De esto podemos concluir que un contrato puede subsistir aun sin .la -

relación laboral, pero ésta, en el momenLo en que se ~ormaliza presu

me la exiatencJ a de un cent.rato. En este sentido lo asevera la Ley -

Federal del Trabajo: 

Artículo 21.- Se pretJurnP. la existencia del contrato y de la relación 
de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. 

Cavazos Flores agrcgn: 11 
••• la cxisteilcia de ln re1Rci6n de trabajo ha

ce que se presuma la existencia del contruto, ya que entre el que --

presta un servicio perBonnl y el que lo recibe, se presume la vincula

ci6n laboral y la ralta del contrato escrito es siempre imputable al 

patr6n." (18) 

Lo anterior se refiere a las relaciones individuales de trabajo, pero 

a medida que ha transcurrido el tiempo estos cent.ratos individuales -

hon ido evolucionando dando lugar a la aparición de los contratos -

colectivos de trabajo y los contratos ley. 

Los contratos colectivos son los convenios que celebran uno o varios -

sindicatos d~ trabaj~dores y uno o varios patrones o sindicatos de pa

trones cuya finalidad es establecer las condiciones a las cuales debe

rán de sujetarse las actividades que se desarrollen en una o varias em

presas .. 

Los contratos ley por su parte, son los convenios que celebran uno o -

varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o sindicatos 

de patrones cuya !'inalidad es establecer las condiciones a las cuales 

deberán de ajustarse las actividades que se desarrollen en una rama d~ 

terminada de la industria, que serán declaradas obligatorias en una o 

varias entidades ~ederativas, zonas económicas o en todo el territorio 

nacional. Los contratos ley existentes en la actuAlidad abarcan a la 

industria textil, en sus seis modalidades, a la azucarera y aleo- -
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helera, a la hulern, y a 1~1 de ln radio y televisión. 

Sin ernbareo los tres tipos de contratos buscan las medidas que propi

cien lan mejores condiciones de trabajo para los trabajadores y lo m~ 

yor productividad para l.as cmpreoo.s. 

Ahor.a bien, en cunnt.o a la clasif"icación del contrato de trabajo de -

acuerdo a la duración de la relación laboral, parte del principio de 

la CGtahilidad en el trabajo entendiéndooe por ésta según el maestro 

Mario de la Cueva: "··· un principio que otorga carácter permanente a 

la relación de trabajo y hnce depender su disolución únicnmcnb:! de ln 

voluntad üel trabuj&dor y sólo excepcionalmente de la del patrono, del 

incumplimiento grave de ln5 obligaciones del trahnjador y de circun3-

tanci af; ajcnGs a la volunt.nd de los oujct.os de ln relación laboral que 

hagan imposible su contlnuación ..• ''(19). 

De este texto no inf'icrc que la relación laboral cstii protegidu por -

cuanto hace al trabajador. ya que proteee precisamente c.l derecho de 

éste a conservar su t.robojo contra el arbitrio tal vez caprichoso del 

patrón, claro está que dicha rel~ción estará sujeta a la naturaleza -

de la misma en decir, al motivo u objeto que le dí6 origen. 

Para precisar mejor este concepto, nuestro C6digo Laboral reconoce el 

principio general de cstabilidnd en el trabajo que se traduce en un -

contrato por tiempo indeterminado siempre y cuando no exista disposi

ción en contrario, lo qu~ signi~ica que a uu ve¿ reconoce los contra

tos por obra y tiempo determinado. 

Artículo 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. A ralta de estipulaciones ex
presas, la relnción será por tiempo indeterminado. 

La interpretación de este precepto nos lleva al desglose de tres cla

ses de contratos y así tenemos: 

Contrato por Obra Determinada.- Es aquel en el cual la duración de é~ 

_te estará sujeta a la naturaleza del objeto del contrato el cual deb~ 

rá de espcciricarse claramente, ya que para dar por terminada l.cgal--
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mente esta relación, el patrón deberá demostrar per!'cctamcnte que la 

obra quedó totalmente concluida. A manera de ejemplo se puede pcn-

sar en la contrucci6n de un inmueble, la organización de una biblio

teca, en la mecanograf'ía de un libro. 

Esto implica qu~ ~i el patrón quisiera dar por terminado el contraLo 

sin que la obra objeto del mismo estuviese concluida, tracrí.o como -

consecuencia el pago de la indemni?.ación legal a que hubiere lugar. 

Contrato por Tiempo Determinado.- Será aquél en el que desde el - -

principio de la. contratuci6n se espcci!'ique la !'echa de terminnclón 

del mismo habiendo calculado que el objeto de la prestación del ser

vicio se h~brá concluido en la ~echa cGtimada. En caso de que el p~ 

trón decidiera dar por terminada dicha relnción sin cauoa justiCicada 

antc3 de ln rccha rijada. o bi~n si llegado a su término subsiste ln 

materia objet:o del trabajo, deberá de prorrogar el contrato hasta -

que f"cnezca el término o por todo el tier.lpo en que oubsista la cir-

cunstancin que dió oríccn a la consecución del contrato. 

En cualquiera de estos dos últimos caso3. la indemnización que tuvie

ra que pagar el patrón consistirá t:?n el pago de tres meses de salario 

más salarios vrncidos ( art. 50 Cr. !TI ); si la relación hubicoe si

do por tiempo determinado menor a un afio. el trabajador tendrá derc-

c:10 a recibir una cantidad igual al importe de los sal.arios de la mi

tad del tiempo de los servicios prestados ( art. 50 f"r. I primera pa.!: 

te ); y si el contrato excediera de un uño. la indemnización será --

igual al importe de los salarios de los seis meses por el primer año 

y veinte días más por cada uno de 1os años siguientes de serviCios -

( art. 50, rr. I segunda parte). 

Contrato por Tiempo Indetcrminndo.- Se presume ~ia existencia de éste 

cuando no hay disposición en contrario. y en caso de que el trabaja-

dar desee rescindirlo en base a las causales que cstAblece el artícu

lo 51, tcndr~ derecho a solicitar una indemnización consistente en el 

pago de tres meses. salarios caídos ( art. 50 fr. III ) y veinte días 

por año de servicios prestados ( art. 50 fr. II ). 
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Existen además de esta clasiCicación del contrato de trabajo, otras -

variantes como lo son los eventual.es o temporales que pueden equipa-

rarse a los de tiempo determinado los cuales se relieren a aquellos -

empleados que sustituyen la incapacidad. permisos de un trabajador de 

planta, en este mismo orden de ideas está el interinato que se prese~ 

ta con relativa frecuencia en el .sector público y qui.:! viene a ser lo 

mismo que el primero pues se sustituye la ausencia por licencia de un 

trabajador de base. 

Otro contrato similar es el de temporada, en los cualcc se ocupa 31 -

trabajador dependiendo de la época de producción o de conscchas, en-

tre éstos tenemos a los cortadores de caña en períodos de zaCra; otro 

sería la contratación que hacen lns direrentes caGa3 comerciales en -

épocas navideñas para atender la demanda de los clien~es. 

Por último, el llamado contrato a prueba o contrato de 28 - 30 - 60 ó 

90 días que legalmente no está reconocido y que en nuestra realidad 

es tan común. No podemos afirmar que el legislador no tomó en cuenta 

tal situación y que paso por alto su regulación, pues se deduce que -

si el propio articulo 35 estipula sólo tres tipos de contrato: indc-

terminado, por obra determinada o por tiempo determinado, y estos dos 

últimos se encuentran sujetos a la duración del objeto del contrato 

admitiendo prórroga si el caso así lo amerita. En consecuencia, la 

Ley de la Materia no legaliza el contrato a prueba por el tiempo que 

fuere, ya que si lo admitier3 estaría en contrn del principio de esta 

bilidad en el trabajo que es el derecho del hombre a conservor su tra 

bajo. 

Tan es así, que nuestro máximo Tribunal de Trabajo, la Suprema Corte 

de Justicia ha emitido Ejecutoria sustentado el siguiente criterio -

11Si se toma en considcraci6n que nuestra Ley Federal del Trabojo sólo 

admite que el contra.to se celebre por tiempo inde:finido o permanente, 

por tiempo f'ijo mientras subsista la materia. del trabajo y las cau-

sas que originaron la contratación y por obra determinada, que dura -

el lapso que se emplea para terminar la obra, s~ concluye que el lla-
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ruado contrato a prueba no está incluido en ninguna de estas tres lo~ 

mas de contratación., y debe estimarse que no puede existir legalmen

te y carece de toda va1id~z. 

Amparo directo 3916/66.- Alejandro Vázquez Hernández.- 10 de julio -

de 1969.- Ponente: Raúl Castellanos. Secretario: Ernea~o Rosas Ruiz. 

Informe 1969. Sala Auxiliar., Pág. 170 " (20). 

Sin embargo, por su parte el maestro Euquerio Guerrero estima que --

nuestra legislación sí contempla este tipo de contratación, y nos ex

plica: 11 En la nueva Ley Federal del Trabajo se contiene una disposi

ción que expresamente se relicre al período de prueba al indicar que 

cuando el patrón cumpla la obligación prevista en el articulo 132, -

~racción XV, el Lrabajador al que corresponda el puesto deberá acred! 

tar que posee los conocimientos y la aptitud necesarios para desempe

ñarlo. En los contratos colectivos oc establecerá el procedimiento -

. que para el trabajador compruebe los conocimientos y aptitudes, bien 

con el certificado que se le hubiese ~xtendido al terminar los cursos 

o enseñanzas de capacitación o adiestramiento, con el ccrtiricado de 

algún instituto o escuela de capacitación por medio de un examen o p~ 

ríodo de prueba no mayor de treinta días, por varios de estos procedi 

mi~ntos, o por alguna otra modalidad que se convenga. Si el resulta

do de la prueba o pruebas no es Xavorable al trabajador, será llamado 

al que le siga en antiguedad. En los mismos contratos colectivos se 

establecerá la manera de cubrir las vacantes cuando no exista dentro 

de la empresa ningún trabajador con los conocimientos y aptitudes ne

cesarios para desempeñar el pucsLo ••• El período de prueba como lo r~ 

conocen tratadistas extranjeros y nacionales se justiCica como contr~ 

partida de la cláusula de exclusión por admisión, como una racultad -

del empresario para rechazar al trabajador que resulta incompetente .. " 

(21). 

Por su parte el Dr. Reueba Urbina, opina sobre este tema que: "Nues

tra legilslación no autoriza el contrato de trabajo a prueba, ~alvo -

el de los domésticos como dispone el artículo 343." (22) 

Artículo 343.- El patrón podrá dar por terminada la relación de traba 
jo ~in responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a la -= 
iniciación del servicio ••. 
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El minrno autor no8 dice en :.::.u Ley Federal del Trabajo Comentada: 

11 Exc1~pcionalmentc se admite una especie de cont:rato a prueba por el 

c-1 tér1nino de treinta d{ao, pudiendo c1 patrón dar por terminada 1a 

rcl;_.1.cjón ele t.rc..1b:ijo r.in ningu11~ rc~ponsubi 1 ic-Jnd; pero si dicha reln-

ción continu::t dcnpués d~ este t.érmino, cnl.011ces Qlleda plenamente :Cor

malizado el cont.rato de trabajo ..• " (23). 

De lns consideraciones hechtH'J. por los mnesl.ro~• Guerrero y "l•rueba; qu~ 

dan al dc.ncubiert.o '1-lC' en unaf"orm<s somera y sutl l, l.a Ley Laboral con-

templ~1 lH posibilidad de un contrato a pt'l1cba; lo que nos inclina a 

pc:nt;ar que no flcría tan descabellndn lo. id~a de que se rcc,ularizarn -

abiortaracn~c. ~inu alconLrario, comportlmo3 lo opinión del maeHtro 

Cavasor>: f·lorcv. que sobre el punto nos dice: 11 ••• penRa.rnos que sí es -

convcnicnt.c celcbrnr contrütor. individuales [Jor tiempo indcf"inicln, 

pactándose en ellos un razono.ble período de prueba, durnnt.e el cual 

el patrón podrfi darlo~ por terminudo5 sin rPsponsobilidad o.1guna ••• 

Por otra parte, só1o scr.:'i permitido un sólo período de prueba y no v~ 

rios sucesivoG, pues cntonce!1 si habría de nueva cuent.a un abuso pa-

tronal • " ( 24 ) .. 

En atención ::1 lo ontt:·rior, si el contrnto a pruebo pacto.do entre el -

trabajador y el patrón se diera por concluido por voluntad de cute ú1 

timo antes del tiempo convenido. entonces, como af"irma Alon~o García 

Manuel: 11 
.... El in~umplimicnto de esta ohlignc16n dará lugar a ln ex.!,. 

gibilidad de los daiios y perjuicios que por el mismo se hubieran pod,! 

do causar .... ''(25); el.aro estñ, cuidadosamPnt.e estudiado, con las con

diciones necesarias a erecto de evitar que los patrones se aprovechan 

de esta situación y con la indemnización aplicable dentro de los que 

ya previene la Ley o bien, con el pago obligatorio de acuerdo al sa1~ 

rio convenido hasta el último din del contrato más las respectivas -

partes proporcionales qur. haya generudo por el tiempo trabajado rela

tivo a vacaciones, prima vacacionn.l, aguinaldo y repart.o de utilida-

des • 

E) CONCEPTO DE RESCISION. 
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La disolución de las relaciones laborales puede revestir varias acep

ciones dependiendo de la causa que la origine; atendiendo rt la volun

tad unilateral del pnLrón o del trabajador se le denominará rescisión 

atendiendo a circunstancias njcnas a estas voluntades es decir que se 

deba a circunstancias natruales se le llnmará terminación; y por últi 

mo, puede haber alguna causa justiricada legalmente que dé lugar a -

una modiric~ción de las condicione~ de trabajo o a una suspensión d~ 

bida a causas cconómicañ, que si bien puede ser de carácter temporal, 

también puede ser más adelante una terminación, pero con lus conse--

cuencias jurídico laborulcs que para cada una de ellas establece la -

Ley~ 

Así pucn, en este orden de ideas nos dedicaremos en primer 1ugar a 1a 

rescisión. 

Entendemos por el vocablo rescisión el acto por medio del cual uno de 

los sujetos de la relacjón laboral puede, en forma unilateral darlo 

por terminada :fundamentando su resolución en alguna de las causales 

expuestas en el Capítulo IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Se hace la aclaración que la rescisi6n laboral sólo puede aplicarse 

cuando ne trote de relaciones individuales de trabajo, lo que no suce

de en cuanto a las colectivaG ya que un contrato colectivo no es sus

ceptible de rescindirse. 

Para el maestro de la Cueva: " La rescisión es el resultado del ejer

cicio de un derecho potestativo que corresponde a cada uno de los su

jetos de la relación, en el caso de que otro, como se dice en la deCi 

nición, incumpla gravemente sus obligaciones, por lo tanto el titular 

del derecho puede hacer uso de él o abstenerse ..... '' (26) es decir, 

que aun estando consciente cualquiera de lat> partE.·s de que el otro no 

cumple 1as obligaciones del contrato y que la Ley Laboral lo ampara -

en el sentido de otorgarse un fundamento legal para disolver la rela

ción; puede pasarlo por alto si nsí lo estima conveniente .. 

Como se desprende de lo anterior, la rescisión puede hacerla efecti

va una u otra parte es decir patrón o trabnjodor, invocando las caUS!:!, 
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en sus XV :fracciones y el 51 en sus IX f"racciones respectivamente. 
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Sin embargo el Dr. Trueba Urbina, no está de acuerdo con el término 

rescisión ya que sostiene que pertenece a la terminología civilista 

y opta por utilizar los vocablos de "despido" y "retiro" consideran

do que son más adecuados al léxico laboral y cuyo Cundamento legal -

se encuentra en la rracción XXII del Artículo 123 de la Constitución 

que textualmente dice: ''En consecuencia, cuando el patrón rescinda -

la relación de trabajo, opera en la especie el despido del trabt1jo.-

dor, debiéndose comprobar en el juicio labo_ral. correspondiente la -

causal de despido invocada por el patrón en el aviso escrito." (27). 

En cuanto a los motivos de despido, el número 47 de la Ley de la Ma

teria, expresa cuales son las causas de reocisi6n de la ~cloci6n la

boral sin responsabilidad para el patrón entre las que enumera cato~ 

ce de el.la~ en f'orm¡1 clara y precisa .:ig,regn.ndo un;::i quinCCFtba que ne 

ref'iere a las análogns o similares a lu~ ya estableci.das. Sin embar

go, aunque la parte patronal apoye su rcsoluci6n de rescindir l.a re

lación o bien, despedir al trabajador, tendrá que fundamentar el he

cho que lo origine f'>n alguna df~ estas ca:...i:::;alps y cumpliendo con la -

f'ormalidad jurídica de comunicarlo por escrito. 

Si bien es cierto que l~ ra1~n o no del avi~o por escrito de resci-

sión no es motivo suricientL para que se piense en justificaci6n o -

injustif"ica~i6n del despido; sí es unn exigencia que apunta la últi

ma parte del artículo 47 en comento, pues aun teniendo en sus manos 

e1 trabajador c1 documento por el cual su contrato ha quedado sin -

efecto, o bien a través de una cmtnicación verbal; el patrón queda -

obligado a las consecuencias jurídicas y económicas que ésto trae en 

si, pues pueden suceder varias si tuac._iones, siendo una de ellas la que 

el trabajador quede conf'orme y acepte sus responsabilidades y termine 

ahí el problema; o qui~ acuda a las autoridades jurisdiccionales de tr!!, 

bajo exponiendo su case. en el cual declare que se trata de un despido 

injustif"icado,exigiendo una indemnización o bien su reinstalación: y 

es ante tnl circunstn.nc:ia que el patrón deberá probar .fehacientemente 
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que tuvo la razón al despedirlo ya que en caso contrario, si las auto

ridades emiten un laudo ~avorable al trabajador se verá obligad1. a --

reinstalarlo o bien a indemnizarlo según la acción que se haya ejerci

tado en la demanda. 

A este respecto, Ramírez Fonseca asevera: 11 El despido puede producir -

una suspensión sui gcneris. De conrormldnd con el artículo 48 de la -

Ley. el trabajador despedido. a su elección, puede demandar el pago de 

la indemnización o bien el cumplimiento del contrato es decir la rein~ 

talación ••• Si demanda el pago de la indemnización la relnción de tra

bajo queda rota de~initivomente, pero si demanda la reinstalación se -

pueden presentar dos situaciones distintas ••• Si el patrón se niega a 

reinstalar y puede hacerlo por estar en alguno de los casos de excep-

ción del artículo 49 de la Ley. al indemnizar en 1os términos del ar-

tículo 50 queda también disuelta la relación de trabajo. En cambio. -

si el patrón se somete al arbitraje de la Junta porque así lo desee ~ 

puede n~garse a reinstalar no por estar comprendido el caso en las su

puestas excepciones del artículo 49, la situaci6n queda subjudice has

ta en tanto cause ejecutoria el laudo pronunciado por la Junta.º (28). 

En este orden de ideas, este mismo autor noD indica que es posible que 

se d~ la rescisión oin dc~pido y nos ret'icre: ''Lo normal ~s que el pa

trón despida al trabajador cuando d~cida prescindí~ de sus nervicios; 

pero puede también, sin despedir al trabaJador, demandar ante la Junta. 

la rescisión del contrato sin segregarlo de la ruente de trabajo. En -

este caso, si la acción intentada por el patrón culmina en un laudo -

ejecutoriado que le sea Cavorable. la ruptura de ln relación se prese~ 

ta hasta este momento procesal. Si la acción intentada nauCraga. la -

relación de trabajo nunca llega a suspenderse n~ a romperse".(29) 

La ventaja que podemos observar del texto expuesto con antelación, es 

de que en un momento dado el trabajador al que pretenda rescindirse -

el contrato. deberá continuar prestando sus servicios durante el tiem

po que dure el procedimiento y asi mismo recibirá su salario normal 

que le corresponda hasta que se emita la sentencia, en la que si es ra 

vorable al trabajador, podrá seguir como si nada hubiese pasado y si -

fuera contraria a él, entonces deberá retirarse rocibiendo sólo sus -

partes proporcionales de vacaciones, prima vacaci0nol, aguinaldo y re

parto de utilidades. La ventaja para ~l patrón e 1nsi~tiría en caso de 
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~ue el 1audo fuera favorable a su contra parte; ya no tendría que pagar 

los salarios caídos conjuntamente. ya que el trabajador los habría re

cibido normalmente. 

Por cuanto a las causales de rescisión de contrato sin responsabilidad 

para el trabajador. las contiene el artículo 51 de la referida Ley, s~ 

lo que en este caso precisa ocho causales y deja a la analogía en la -

novena. 

En este sentido Trucha Urbina opina: "Cuando el patrón viole los dere

chos del trabajador en las relaciones laborales, éste tiene derecho de 

retirarse del trabajo sin responsabilidad." (30) 

En atención a la terminología emplenda por Trueba, aunque se haya ape

gado a los vocablos utilizados en la fracci6n XXII del 123¡ relativo a 

que el trabajador tendrá derecho n retirarse cuando el patrón viole sus 

derechos. no coincide con el principio constitucional de que a nadie -

se le podrá obligar a prestar sus servicios en contra de su voluntad. 

En este sentido el trabajador no sólo tendrá derecho a retirarse cuan

do se violen sus derechos, toda vez que cualquier persona aun sin que 

se le violen los derechos como tal; podrá emitir su voluntad de reti-

rarse en el momento que desee hacerlo. 

Con base esto, no nos adherimos al vocablo retiro como lo expone el. 

maestro Trueba, ya que la rigura jurídica laboral del retiro no nec~s! 

ta fundarse en las causales del artículo 51 para que se lleve a erecto. 

En consecuencia, hablaremos de separación del trabajo o de la empresa, 

por lo que concluímos que cuando la parte patronal no cumpla con sus -

obligaciones, el trabajador tendrá derecho a solicitar su separación -

del emp1eo con 1a indemnización a que haya 1ugAr; lo que podrá hacer -

directamen+.e ante el patrón o pidiendo el auxilio de la autoridad del 

trabajo respectiva a efecto de que le hagan valer su acción. 

En este caso en concreto. se presentará siempre la necesidad de recu-

rrir al abogado particular o bien a la Procuraduría de la Derensa del 

Trabajo, a fin de que se 1leve el procedimiento conducente para lo --

cual será necesario que el trabajador aporte todos aquellos elementos 

(hechos, documentos, testigos. etc) suI'icientes para la defensa de sus 

intereses. 
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Por lo general ~n este tipo de problemas. el trabajador busca lo que -

comunmente se conoce por ''liquidación", es decir la indemnización que 

marca la Ley específicamente en los términos del artículo 50; ya que -

como asegura Trueba Urbina en este caso, cuando el trabajador invoca -

la rescisión de acuerdo al artículo 51: " .... el retiro es originado en 

esencia por un despido arbitrario o injusto del trabnjador, de manera 

que las causales de retiro a su vez implican un despido injustificado 

del t.rabajador 11 • (31) y en tal consideración el empleado puede solici

tar la indemnización apuntada. 

Si nos detenemos a analizar las consecuencias de las causales de la -

rescisión del contrato de trabajo, llegaremos a la conclusión de que -

aparentemente no existe resolución unilatera1 del patrón, en virtud de 

que el derecho del trnbajo si cierra una puerta al trabajador, por 

otro lado abre una ventana ya que existe siempre la posibilidad de que 

se reclame la indcntniznción o la reinstalación 1 si el patrón no com-

prueba legalmente los hechos. 

En tal ref"ercncia Euquerio Guerrero nos comenta: 11 
••• en este contrato, 

no es aplicable en su integridad el principio de autonomía de la volu~ 

tad 1 porque la Ley tenía que proteger a la parte m5s débil en la rela

ción contractual. A$Í vemos que en materia de salario mínimo, de dur!! 

ción de la jornada de trabajo para mujeres y menores entre otros pun-

tos, las partes no tienen libertad para convenir tales extremos y cua! 

quier acuerdo entre ellos que disminuya o restrinja las disposiciones 

legales; adolece de nulidad. 11 (32) 

F) CONCEPTO DE TERMINACION 

Para referirnos concretamente al concepto de terminación de trabajo, -

acudiremos a lo que el maestro Néstor de Buen LozAno en relación a la 

misma dice: "Entendemos por terminación de la relación de trabajo, la 

cesación de sus erectos a partir de determinado momento. Ello signir! 

ca que al producirse el acontecimiento que condiciona la terminación,

se extingue la obligación de prestar el servicio subordinado y la de -

pagar el salario, asi como todas las obligaciones secundarias." (33) 

El acontecimiento a que s~ reriere este autor puede obedecer a diver-

sas causas, las que se toman como naturales, es decir, no se deben a -
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las previstas por los artículos 47 y 51 ya mencionados y que constitu

yen los motivos de rescisión. En este caso. se dá la terminación por 

causas que pertenecen a la naturaleza aunque alguna de ellas pudieran 

ser previsibles pudiendo puntualizarse en el mismo momento en que se -

rormaliz6 la relación, como el mutuo consentimiento. la terminación de 

la obra, el vencimiento del término o inversión del capital ( rraccio

nes I y III del artículo 53) los que rererimos más adelante. Asi mi~ 

mo, encontramos causas naturales como lo es la muerte del trabajador o 

la incapacidad rísica o mental que imposibilite la prestación del ser

vicio, ( rr~cciones II y IV del artículo 53), siendo todas éstas de e~ 

rácter individual. 

También existen las causas de terminación de la relación en forma ce-

lectiva; cuyo rundamento principal es de carácter económico (fracción 

IV del artículo 53). Esta rracción a su vez nos remite al precepto --

434 que enratiza la ruerza mayor o caso rortuito no imputable al pa--

trón, también su muc~te o incapacidad física o mental que produzca la 

terminación del contrato ( rracción I del artículo 434}; apunta tam--

bién la incosteabilidad notoria de la exploración, el agotamiento de -

la materia objeto de la industria extractiva ( rracciones II y III del 

mismo 434}; la explotación de minas que carezcan de minerales costea-

bles o para la rpstauración de minas abandonadas o paralizadas (rrac-

ción IV del 434 que remite al 39); y el concurso o la quiebra legalme~ 

te declarada derinitiva de sus trabajos, ( rracción V del mismo 434). 

Para Mario de la Cueva en el rondo tanto la rescisión y la terminación 

vienen a ser lo mismo, ya que si existe una causa justiricada de diso

lución ya sea de rescisión o terminación. el trabajador o patrón que -

la haga valer no incurrirá en responsabilidad. y concluye diciendo que 

tanto una como otra son un acto de voluntad unilateral que provisiona.,! 

mente rinaliza la relación. a reserva de que se le justirique posterio~ 

mente. (34) 

Independientemente de que en el rondo ambas sean situaciones que llevan 

a la disolución de la relación laboral, es innegable que la principal 

distinción se rinca, en que la rescisión necesariamente requiere que -

alguna de las partes no cumpla con las obligaciones contraidas expues

tas en la Ley o en el contrato. Y la terminación se debe a causas aj~. 
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rias a 1a voluntad, causacnaturaJec inherentes al ser humano como lo es 

la muerte o 1a incapacidad ~ísica o mental, o causas de fuerza mayor -

de carácter económico o de la propia naturaleza; a excepción del mutuo 

consentimiento que desde un principio se puede prever como ya dijimos. 

A fin de terminar con este punto, ya se trate de una causa de rescisión 

o de terminación de la relnción laboral la que propicie la disolución 

de la relación de trabajo, habrá consecuencias jurídico-económicas le

gales inhrente~ A las mimas; es decir. dependiendo del caso de que se 

trate, el patrón deberá pagar la indemnización correspondiente y las -

prestaciones legales a que haya lugar. 

G) CONCEPTO DE INDEMNIZACION 

La acción de indemnizar de acuerdo con c1 Diccionario Larousse signir~ 

ca: ''v.t. Resarcir de unda~a o perjuicio: indemnizar al propietaria por 

una expropiación, y respecto a 1a indemnización la def'ine como: "f. Re

paración legal de un daño o perjuicio causado. Cosa que se indemniza." 

(35) 

Esta def'inición de carácter general aplicándola en materia laboral, se 

traduciría como la reparación del daño o perjuicio que se cause a un -

trabajador por disolver la relación laboral a la que estaba sujeto, en 

virtud de que se le deja sin medios económicos para el sostenimiento -

propio y de su familia. Siguiendo este orden de ideas encontramos que 

Juan Palomar en su Diccionario para Juriotas lo define como: INDEMNIZ~ 

CION f. acción y efecto de indemnizar o indemnizarse. Cosa que se in

demniza. Der. En materia laboral. reparación o compensación económica 

que se dá al trabajador o sus f'amiliares a causa de algún daño que se 

le ha seguido al mismo en el desempeño de sus labores o a consecuencia 

de las mismas ( indemnización por accidente, por enCermcdad, por muer

te). Constitucional. Der. Importe de ciertos días o mesP.s de salario -

que por disposición de la misma Constitución. debe de abonar en algunas 

partes el patrón al trabajador por despido injustiCicado. crr. neurosis 

de indemnización." (36) 

Al observa- esta deCinición, es fácil darse cuenta que hace una men--

ción somera a los diversos motivos por los cuales el trabajndor puede 

solicitar o exigir la indemnización que corresponda cuando su salud se. 
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~ea arectada por un riesgo proCesiona1 y asi también, su redacci6n se 

asemeja a lo expuesto por el artículo 123 Constitucional en su rrac-

ción XX~I en la que reriere las indemnizaciones que el patrón deberá 

otorgar en caso de despido injustiCicado o por causas de rescigiÓn sin 

responsabilidad para el trabajador. 

De lo anterior se inriere claramente que la~ circunstancias que origi

nan la indemnización son muy diversas; y de ello depende el monto que 

se les asigne ya que el mismo está previsto en la Ley Federal del Tra

bajo. En conclusión, la indemnización siempre será de carácter econó

mico. Más adelante en el desarrollo del presente trabajo analizaremos 

cada una de las indemnizaciones que regulan el citado ordenamiento. 

H) CONCEPTO DE PRESTACION 

Román Bayod Serrat. derine a la prestaci6n en ln siguiente forma: 

ºDentro del campo de aplicación de la Seguridad Social. reciben este 

nombre la zuma dineraria, la asistencia médica, farmaceútica o de otras 

clases, que se percibe o disrruta por aquellas personas que causan de

rechos en alguna de las Instituciones de Seguridad Social." (37) Por -

su parte en e1 Manual de Derecho del Trabajo editado por la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social, sólo nos dá el concepto de presta

ción en especie, y nos dice: "Son aquellas cuyo pago no se hace en --

erectivo. Por ejemplo, proporcionar alimentos y habitación al trabaj~ 

dar y a su Camilia ••• Las prestaciones en especie deberán ser apropia

das al uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente 

proporcionadas al monto del salario que se pague en e~ectivo." (38) 

En sí no encontramos dentro del ámbito 1aborül una dcrinición de cará~ 

ter general que abarque a todo tipo de prestaciones, pues como se apr~ 

cia de las anteriores se reconocen prestaciones de carácter social y -

las que se otorgan en especieª 

Dado lo anterior, y tratando de dar una dcrinición de la prestación -

desde el punto de vista laboral. diremos que son aquellos derechos a~ 

quiridos por Ley o por conquistas contractuales de las que el trabaja-



aor puede disponer en el momento que lonecesite o lo requiera una vez 

cumplidos los requisitos que se estipulen en el convenio de trabajo. 

Nuestro derecho del trabajo reconoce a diversas clases de prcstacio-

nes; entre ellas las hay de tipo económico como lo son la prima de a~ 

tiguedad, vacaciones, prima vacacional, dominical, aguinaldo, reparto 

de utilidades etc; las hay también de carácter social como son preci

samente, la asistencia médica, hospitalización, medicinas. etc; en e~ 

pecie como alimentos y habitaciones; culturales etc. a las cuales te~ 

drán derecho los trabajadores y o sus ramiliares llegado el momento, 

y que más adelante trataremos. 
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Procederemos en el presente capítulo al análisis de la rescisión de 

las relaciones de trabajo como se contienen en el capítulo IV de nues

tra Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 46.- El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier 
tiempo la relación de trabajo por causa justificada, sin incurrir en 
responsabilidad. 

De la interpretación de este pr~cepto se desprende claramente que el -

legislador, atendiendo al principio de equidad quizo reconocer a ambos 

sujetos de la relación laboral la racultad de dar por terminado el vín

culo de trabajo siempre que existiera una causa justa para ello, y así 

tenemos que la Ley las clasirica en: 

lo. Las causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón. reguladas por el ar-

tículo 47. 

20. Las causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el trabajador; reguladas por el -

artículo 51. 

3o. Las causas de terminación de la relación de trabajo; -

reguladas por el artículo 53. 

Las que trataremos de exp2icar en el desarrollo del presente capítulo. 

A) DESPIDO ( Artículo 47 ) 

A fin de esclarecer en forma correcta lo que se entiende por despido -

atenderemos a la definición que de este vocablo hacen Juan Palomar de 

Miguel: "m. Acción y efecto de despedir o despedirse. Der. Ruptura un.!_ 

lateral, que hace el patrono, del contrato individual del trabajo cel~ 

brado con uno o con varios trabajadores.- Indirecto. Der. Disolución o 

ruptura del vínculo o contrato de trabajo por parte de un trabajador.

injustificado. Der. El que tiene lugar sin que el despido haya dado m~ 

tivo para ello.- justificado. Der. El que es motivado por la mala con

ducta con trascendencia laboral del trabajador. Cfr. causal de dcspi-

do" (1). 

Del análisis hecho aJ. texto 8nterior, se inf'iere clarnmente que conti!:, 



ne 1as causas de rescisión que estipu1a nuestro Ordenamiento Laboral; 

así pués, dentro del despido indirecto tomado como la resolución del 

trabajador de separarse de su empleo se equipara a las causas que am

para el artículo 51. Al reCerirse al despido justiricado a consecuen

cia de la mala conducta es decir, las causas mencionadas en el artíc~ 

lo 47; en este mismo sentido, reconoce al despido injustiricado cuan

do el trabajador no dá motivo para ello correspondiendo a éste demos

trar que el patrón actuó arbitrariamente, aunque se hubiese apoyado -

en al.guna causal prevista por l.a liey. 

En consecuencia de ésto se distingue la existencia de dos clases de -

despido, el justiricado y el injustiCicado. 

En esta virtud entenderemos por despido justiCicado, la declaración -

unilateral d~ la voluntad del patrón por lo que resuelve dejar sin -

et·ectr:i el contrato de trabajo f'undándosc en algunas de las causal.es -

de rescisión que Ja Ley establece para tal electo. 

A contratio sensu, el despido injustiCicado será la declaración uni

lateral de la voluntad del patrón por ln que de una Corma arbitraria 

resuelve dejar sin erecto el contrato de trabajo sin que exista causa 

legal para ello. o pretenda apoyarse injustiCicadamente en alguna de 

ellas. sin que en realidad el trabajador hay~ incurrido en alguna Ca! 

ta. 

En es~e sentido Ramírez Fonseca nos comenta: " ... el despido es just! 

íicado cuando existe una justa causa o motivo suCiciente." (2) 

Al aplicar esta consideración a nuestro derecho laboral, encontramos 

que las causas justas o motivos suCicientes los d~scribc de manera -

precisa las primeras XIV :fracciones del artículo 47. y agrega una más 

que se reI'iere a la analogía, es decir que sin estar determinadas en 

1.as Cracciones precedentes haga imposible sosten~r la relaclón labo-

ral .. 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, si.n 
responsabilidad para el patrón. 

A nivel de comentario, consideramos qui-. la t"rnse "sin respo11sabili rJad 

para el patrón", está sujeta a interpretación toda vez que aunque de~ 

pi da al trabajador con cau!Ja just.l r~ic:-1d:l ¡ no <...·s tará exento de pagar -

ciertas presta.cionP.s comn lo son el aguiualdo, vnc;:icione.s no disf"ru-
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tadas, Jn priina vacacional y t:?l n:!pu:r-to de utilidades aunque sea en -

partes proporcionales; tomun.io en cuenta que estas son las que marca -

la I.cy y que pueden aumentar si el. contrato de trabajo ya sea indivi-

dual, colectjvo o ley reconocen otra en rorma supralegal; ejemplo la -

caja de aho.rros en !E.Is que eJ patrón deberá reembolsar la inversión -

má;. los intereses. obtenidos. 

Pero volviendo u 1.as causales de rescisión en sí tenemos: 

Fracción I 

Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiere pro
puesto o recomendado con certiI'icados ralsos o rererencias en los que 
se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o Cacultadcs de que e~ 
rezca. Esta causo de rescisión dejará de tener ef'ecto después ele tr<:>jn 
ta días de prestar 5110 snr·v1cios el trabajador. 

Junn Palomar df!f"ine al engaño: " ( De engaflar) m. Falta de verdad en 

loqur• .:;e h<J.cE.•, dice, piensa, ~ree o discurre.- deshacer un engaño. -

dr-s. Desengai'inr, sat.isf'acer sacar deJ engaño.- llamarlo uno a engaño .. 

rrs. ram .. Retraerse de lo pac~ado, por haber encontrado engaño en el 

contrnto, o pretender que se deshaga unq cosa, alegando haber nido en

gañado. crr .. :fraude por cngaño."(3) 

De l.:i presente? definición, la !7lÚS adecuada par.-=t est:n. C"D.Ur>a de re.sci--

.ción de contrato seríA: retractarse de lo pactado por haber encontrarlo 

engaño en el contrato; ésto quiere decir que el patrón se haya percat~ 

do de la falsedad del trab<:tjador o bien del sindicato que lo colocó en 

Ja emprcca en cuanto a lo. presentación de los certiricados de ectudjo 

que <:tcrediten cierta preparac1ón; ya L1Ue si los documentos son nuténtJ_ 

cos y el trabajador no Uer.:ucstr.:1 la ef"icl enci a necesaria para PJ dese~ 

pe~o de las actividades no oe cunf"iguraria la causal de despido. 

Sobre este tema Cavazos Flores expresa: "Para poder probnP el engaño -

se requiere que el patrón lu acredi le ccn las cartas de recomendac1.ón 

que l.os trabajadores le hubl es en pi"(·S ·. l<~do a 1 colici tar el empleo, en 

donde se mani~ieste expresam~ntc r1uc poseen las cualidades o capacidn-

des neCt!snrias para dcscmpcila: .. t~l trubajn en cuP.stjón ••• Dn c-sta man<?

ra, ~i el tr·abajador· no et; r·L1pi.:, con cst3s car•tas se pr'lJcba el cngaflo 

co.us~J.] de r<.!LCi.sión."(4) 

RelaLivo a la Gltima rr~~~ dL t"!,Lil CBUSaJ qtJC dice: Esta CHlJSD dcjnr·á 
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de tener cCccto después de t.reintéj días de prestar sus servicios el -

trabajador; planten la rigura jurídica de la prescripción, que def"ini

remos como el lapso de tiempo por medio del cual se adquieren o picr-

den derechos bajo las condic~ones que la Ley establezca para ello. En 

este mismo orden de ideas éstos treinta días que otorga 1a Ley para 

qu~ el patrón que se cnc:.ucntrc en las circunstancias de la rrncción on 

comento, coincide con el artículo 517 del Cuerpo Legal en cita que (~s

tablecc: 

Artículo 517.- Prescribe en un mes: 
I. Las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, para 
disciplinar sus f"altns y para ef"cctuar descuentos a sus ~alnrios; y 

II. I~an uccionr.s de los trabajadores para separarse del. trabajo en lo!:i 
caGos de la fracción r. la prescripción corre a partir. respectivamen
te. del día siguiente a la f'echa en que se tenga conocimiento de l{-t -
causa de 1 a separación o de ln f'al tu.. desde el momento en que se corn-
pruebcn los errores cometidos, o las pérdidaG o averías imputables al 
trabajador. o desde la fecha en que la deuda sea exigible~ 

En el planteamiento de esta situación, es conveniente aclarar en qué 

momento comienza a correr el tiempo para que el patrón pueda ejercer 

la acción de despido presentándose varios supuestos: 

Si se contrata al trabajador y éste resulta inef'icaz bastará con que -

el patrón lo observe continuamente para darse cuenta de su habilidad -

en el desarro1lo de sus runciones¡ sin embargo este sólo hecho no será 

suriciente ya que debe de comprobarlo plenamente ante la autoridad con 

los certiCicados o recomendaciones por escrito de que la habilidad o 

conocimiento del ~mplcado no concucrdun con la documentación que los -

respalda: en consecuencia debe hacer valer esta causal en el momento -

en que se percate de esa anomalía, empezando a correr c1 término de -

treinta días a partir de ese preciso instante y no desde la contrata-

ción del sujeto. 

De esto concluímos que surgen dos tiempos de prescripción. primero, el 

patrón deberá darse cuenta de1 engaño dentro de los treinta primeros -

días a partir de la contratación de acuerdo con la ú1tima parte de 1a 

rracción I del 47. Segundo, a partir de la recha en que se.tenga p1e

no conocimiento del engaño. A manera de ejemplo: al décimo octavo día 

de iniciada la prestación de servicios, será esta la recha que se toma 

rá como base para empezar a contar el término de los treinta días que • 
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estabJ.ece el. artículo 51.7 de l.a Ley, ya que éste puntualiza que será -

desde el momento en que se conozca el engaño. 

Fracción II 

Incurrir el. trabajador, durante sus labores, en f'altas de probidad u -
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra del patrón, sus f'amiliarcs o del personal directivo o n.dmi-
nistrativo de la empresA o establ~cimiento, salvo que medie provoca--
ción o que obren en def'ensa propia. 

En principio, debemos precisar qué se entiende por concepto de probi-

dad y honradez; y tomando como base el Diccionario para Juristas de P~ 

lomar de Miguel, tenemos que dcf'ine a la probidad como: "(lat. probis

ta) f'. Bondad, rectitud de ánimo, hombría de bien, integridad y honro

dcz en el obrar .. Crf' .. Falta de probidad, principio de probidad" (5) .. Y 

por Honradez: (De honrado) f'. calidad de probo .. Proceder recto. propio 

del hombre probo 1
' (6) 

Se puede apreciar que uno y otro término viene a ser sinónimos; toda -

vez que ambos 5e rcf"icren al hombre recto, honrado, en una palabra int.!: 

gridad; sin embargo éstos términos no deben equipararse al delito, Ca

vases Flores asevera: "Hay que subrayar que nuestra legislación labo-

ral no se ref'iere en esta fracción a la comisión de delitos, sino sólo 

y nimplcmente a la ralta de probidad y honradez, lo cual no es lo mis

mo, ni produce lan mismas consecuencias " .. (7) Esto signirica que si -

e1 trabajador roba al patrón, éste podrá rescindirle el contrato sola

mente por la vía laboral y si se le acusa de robo tendr6 que ejercer· -

acción por la vía pena1 probando f'ehacientcmente que se dinpuso del ob 

jeto sin autorización ni :lerecho. 

En realidad la !"alta de probidad y honradez pueden rcvcsti.r varias Ca

cetas según la conducta del trabajador; en este sentido, la Suprema -

Corte de Justicia en diversas ejecutorias ha calif"icado como tales la 

competencia desleal, disponer del dinero ajeno, rendir cuentas de ope

raciones, vender los artículos a precios máD altos a los establecidos, 

checar la tarjeta de asistencia y puntualidad de otro trabajador, sali!:, 

se antes de que la jornada de trabajo rinalice, escapnroe de las labo

res y regresar antes de que concluya la jornada; quedarse dormido en -

horas de trabajo; la impuntualidad reiterada, etc. (8) 
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Prosigamos con los actos de violencia; aunque al pensar en estas pala

bras nos imaginamos heridos, desorden y escándalo, consideramos que -

áque1los pueden ser rísicos o morales, dentro de los rísicos aparcce-

r6n de inmediato utilización de la ruerza, la agresión directa contra 

la persona del patrón sus ramiliares o sus bienes. Por otra parte --

existirán los actos de violencia morales entre los que se pueden com-

prender las amenazas que conlleven lA intención de poner en peligro -

los bienes, la libertad o la salud o la vida tanto del patrón como de 

su familia o del personal directivo y administrativo de la empresa. 

Como podemos observar dentro de los actos de violencia están implíci-

tos los amagos y amenazas. ya que éstos se traducen en actos de viole~ 

cia de carácter moral. 

Por lo que hace a las injurlaa y malos tratamientos; también es un ta~ 

to cuanto dirícil de precisar. ya que pueden inrerirse injurias al pa

trón pero deben de llevar toda la intención de orenderlo; por lo que -

Mario de la Cueva dice de esta situación: "··· De ahí que se decidiera 

dejar el problema en las manos de las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 

je; serán ellas. apreciando los hechos. en conciencia y considerando -

las circunstancias de cada caso. las que establecerán si las palabras 

pronunciadas l.1evan la intención de injuriar." (9) 

Estas circunstancias son subjetivas ya que en algunas ocasiones hemos 

escuchado en el trato cotidiano de los trabajadores y entre estos y -

los jeres cuando existe. una llamada relación amistosa en la que se e~ 

cuchan con frecuencia palabras fuertes o altisonantes que se dicen -

con " cariño " sin la intención de orender; y dependerá del estado de 

ánimo o humor en que se encuentre la persona a quien fuera dirigidas -

para que los tome como insulto o nó. 

No hay que olvidar también, que esta .rracción termina diciendo: "salvo 

que medie provocación o que obren en derensa propia, 11 lo que signif'i

ca que si los actos de violencia. amagos• j_njurías y malos tratamicn-

tos son consecuencia de una provocación. y el trabajador actúa en de-

rensa propia no será considerada como causal de despido, toda vez que 

el agredido, o sea el empleado guiará su conducta muy humann en prote~ 

ción de sus intereses. 
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Para rinalizar diremos que las faltas de enumera esta causal de resci

sión son dP carácter subjetivo, pues depende de l.a madurez emocional -

del que las reciba para considerar si son realmente graves o no. Por 

lo tanto estarán sujetas a la voluntad Je} patrón el hacerlas valer P!!. 

ra rescindir el contrato o que pueda optar por el patrón. 

Aunado a lo anterior, en caso dP que se realizaran alguna de estas ra,! 

tas y se quisiera demostrar a través de juicio. la prueba más usual es 

la testimonial y en este caso. sería el trabajador el perdedor, pues 

dirícilmente sus compañeros lo apoyarían por temor a las represalias o 

a perder su trabajo; en cambio, el patrón podría presionar a sus pro-

pios trabnjadorcs a Cin de que declararan a su Cavar. 

Fracción IlI 

Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de -
los cnum<"rados en la f"racción anterior, si como consecuencia de ellos 
se alLera la disciplino del lugar en que se desempeñe el trabajo. 

Esto quiere decir que es Cactible que las Ca1tas de probidad u honra-

dez, acto~ de violencia, amagos, injurias y malos tratos se realicen -

entre los compañeros de una empre~a. entendiendo por compañero a toda 

aquella persona que presta sus servicios en un centro de trabajo o em

presa: " ..• la unidad económica de producción o distribución de bienes 

o servicios."(10). lo que impli.ca las oíicinas principaleo, anexos, s~ 

cursalcs, r~tc. 

A Cin de continuar con el análisis de la f"rncción III, y una vez prec.:!_ 

sados los conceptos de compañeros y centro de trabajo, hemos de decir 

que para que opere la rescis1ón, es necesario que al cometer un traba

jador contra otro alguno de los act.os enumerados por la f"racción II, -

se altera la disciplina que debe reinar en la empresa, ya que si no se 

dá esta condición no será considerada procedente la causal de despido. 

Sin embargo a nosotros not; parece injusto que si ltls acciones se lle-

van a cabo entre dos o mós trabajadnre~, se pueda reucindir el contra

to a ambos, en virtud de quP siempre existirá un provocador y un prov~ 

cado; y con~luimos que lo m~s apegado a derecho sería despedir al que 

ejncutó Ja ncción 0 y no a ln víctimn o a quien mP<liantc provocación d~ 

:fendió sus intereses. En este r:entido el maestro Cn.banellas opina que: 

" .... e>s injustiricado el dc.::;pido del trélbajador que se concreta a deCen 
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derse de la agresión de un compañero o que se limita a repeler 1a in-

justa agresión de que es objeto" .. (11) 

Fracción IV 

Cometer el trabajador, fuera del servicio contra el patrón, sus rami-
liares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a -
que se refiere la fracción II, si son de tal manera graves que hagan -
imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

En este sentido, debemos pensar que aquellas raltas enumeradas por la 

segunda fracción no sólo no se deben de realizar durante las labores 

sino fuera de servicio lo que nos lleva a deducir que será aun Cuera -

de la empresa; sólo que aquí viene a resaltar otro concepto cien por -

ciento subjetivo, que sean tan graves que imposibiliten el cumplimien

to de la relación laboral; acaso podemos decir que el 11 rencor 11 será 

la base legal para fundar la rescisión del contrato; a menos que la -

magnitud de 1a gravedad de los actos de violencia causados traigan co~ 

secuencias relevantes. 

Fracción V 

Ocasionar el trabajador. intencionaÍmente. perjuicios materiales dura~ 
te el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios 
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos rela
cionados con el trabajo. 

Surge nuevamente otro elemento subjetivo, la intencionalidad, que en -

sí resu~ta difícil de probar, ya que sólo atendiendo al caso especí~i

co de la conducta cotidiana del trabajador, o a los antecedentes del -

mismo y a la gravedad del perjuicio causado probablemente se pudiera -

llegar a precisar a la misma. 

En cuánto a los perjuicios materiales estará en juego la cuantía del 

decir, en los edificios, maquinaria, materia prima cte. Aquí hay que -

puntualizar que el desgaste natural de1 instrumento de trabajo no se -

podrá utilizar como causa de rescisión, asimismo la falta de manteni-

miento en la maquinaria. Y en cuanto a que se reriere a que el perju~ 

cio deba ser forzosamente en el desempeño de sus labores ya sea dentro 

de la jornada o en tiempo extraordinario; nos conduce a pensar que si 

los daños se causaran fuera de estas condiciones, entonces si quedaría 

plenamente demostrada la intencionalidad. 



40 

Fracción VL 

Ocasionar e1 trabajador los perjuicios de que habla la rracción ante-
rior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que 
ella sea la causa única del perjuicio. 

Esta causal de rescisión necesita de dos requisitos especiales. Prime

ro el de la gravedad. situación que en sí es un concepto abstracto pe

ro ractible de determinarse atendiendo el caso concreto de que se tra

te y basado en el dictamen que emitan los peritos de las autoridadP.s -

de trabajo, es decir las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Segundo, 

este daño grave debe darse por la negligencia del trabajador entcndic~ 

do por ésta: "(lat. negligencia ) r. Descuido, ominión. Falta de apli

cación.- culpable, o inexcusable. Descuido o imprudencia 1njustiricada. 

procesal. Der. Abandono o ralta de diligencia en la tramitación de los 

juicios. '' (12). De esto ce desprende que el perjuicio causado debe -

originarse a consecuencia de una conducta catalogada como la máxima e~ 

presión de la irresponsabilidad de tal manera que 3ea inexcusable ln -

torpeza del trabajador. 

Fracción VII. 

Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inescusable, 
la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran -
en él. 

Esta causa de despido también está ligada a la irresponsabilidad inex

cusaUle de la conducta del agente, que bien puede tratarse de neglige~ 

cia como en la rracción anterior. o por imprudencia que traiga conse-

cuencias que no se puedan pasar por alto; máximo si lo que se pone en 

grave peligro es la vida. la salud o bien el propio establecimiento, y 

se hace notar que no hay que esperar a que se realice un suceso desas

troso sino sólo basta que el riesgo sea inminente y la conser.ucncia i~ 

mediata sea un mal irreparable. 

Fracción VIII 

Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar 
de trabajo-

A efecto de explicar esta causal de rescisión se hace necesario que se 

defina lo que se entiende por moral, y así ten~mos que Ramirez Fonsecn 

dice: " ••• 1a ciencia que enseña a conocer c1 bien y el mal. o como ln 
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conducta que de ncuerdo con las buenas costumbres.•• ( 13); def'inici6n 

que coir.cide con la f'racción VII del artículo 134 dentro de las obli

gaciones del trabajador que es precisamente la de "observar buenas -

costumbres durante el trabajo''. 

Visto lo anterior. 1legamos a la conjetura de que se trata de un ele

mento además de absr.racto y subjetivo de gran clasticidnd. ya que en 

cuanto a la moral cada persona tiene su propio concepto. es decir. co 

mo se trata de un sentimiento interno no guardará la misma calidad en 

uno u otro sujeto. 

Dado que la mor~! va en relación de Jos valores humanos y éstos se --

pierden más día a día, lo que antes se consideraba un acto inmoral, en 

la actualidad a los ojos de muchos puede verse como un Qcto moral de-

pendiendo del "amplio o reducido criterio" de quien lo juzgue. 

Ahora bien. en relación a lo5 actos inmo~alcs realizados por el traba

jador, será a las autoridades de las Juntas a quien corresponda eva---

luarlos para verificar si son sí causa suriciente para ejercitar la 

acción de despido por parte del patrón. 

En lo relativo al establecimiento y lugar de trabajo nos adherimos a -

la opinión del mae.sLro Rarnírez. Fonscca: "Bien hace la Ley en disTin--

guir el establecimiento del 11~e~r de trabajo, pueG bien puede suceder 

que este último no esté localizado dentro del establccimient.o. Esto -

acontece frecuentP.mente en empresas, por ejemplo, que prestan servi--

cios en el domicilio de los clientes .•• Así pues, es causa de rescisión 

del contrato la comisión de un acto inmoral, ya ~e cometa cst·~ en el -

centro de trabajo o en cualquier otro lugar donde se preste el servicio, 

sin importar que sea dentro o f'ucra de la jornada de trabajo .. " { 14) .. 

Fracción IX 

Revelar el trabajador los secretos de l> f'nbricación o dar a conocer -
asuntos de carácter reservado, perJuicio de la empresa.-

El hecho de revelar implica la divulgación, el dar a conocer aleo a -

otra u otras personas; respe~tc-o de los secretos dP. f'abric:ación o a~un

Los de carácter reservado consideramos que la Ley quizo ref'erirse a -

los pB~lOS que se siguen En la elaboración de un producto y a lns asun

Los de carácter confidencial como pudiesen ser re:velar estados económ!_ 
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cos, po1íticos, administrativos, laborales, etc •• de aquí podría supo

nerse que esta causal de rescisión sólo concerniese a los empleados de 

confianza que son los que manejan este tipo de información, sin embar

go no es así y engloba a todo trabajador. Además de la revelacién de 

los secretos de f~brica y asuntos conridenciales. se necesita que con 

ésto se perjudique directamente a la cmprc~a¡ aunque esta segunda con

dición no se diera, se enrocaría la revelación como falta de probidad 

y honredez pudiendo el patrón invocar otra causal de despido hacia e1 

trabajador al cual le ha perdido la conrianza. 

Esta situación se relaciona directamente con el artículo 134 fracción 

XIII que estipula la obligación de1 trabajador de guardar escrupulosa

mente los secretos técnicos, comerciales y de rabricación de los pro-

duetos de que tengan conocimiento por razón del trabajo que desempeñen 

y de los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda -

causar perjuicios a la empresa. 

Fracción X 

Tene.a."' el trabajador más de tres fa1 tas cE 3sistencia en un período de -
treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada. 

Para comenzar, diremos que la falta de asistencia e~ áquella en la que 

el trabajador no se presenta a cumplir con la jornada asignada. Ahora 

bien, en estricta interpretación literal del texto de esta causal, al 

decir "tener el trabajador más de tres faltas '' se concluye que si s.§_ 

lo son tres no serán suficientes para invocar la causa de despido. y -

así tampoco tres faltas y media, toda vez que si el empleado llega re

trasado media jornada ya no se le aceptaría que se quedara en la empr.!:. 

sa y por tanto se computaría la cuarta ralta completa y si se present~ 

ra al primer tiempo y no al segundo se conCiguraría entonces un aband~ 

no de trabajo por dejar de desarrollar espontánea y súbitamente las ac 

tividades propias de su runción. 

Además estas Caltas de asistencia deben concurrir en un término de --

treinta días, es decir no se cuentan las que haya en un mes natural si 

no las que se computen por ejemplo de Un ocho de un mes al ocho del 

mes siguiente. 

Otro requisito imprescindible, es que las multicitadas Caltas de asis-
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tencia se lleven a cabo sin mediar el permiso del patrón o sin causo -

justificada. Por lo que es conveniente que todo trabajador que solic~ 

te y obtenga la anuencia del patrón para ausentarse cierto número de -

días 1o haga constar por escrito a f'in de evitar "trampas•• posteriores, 

toda vez que es muy !'recuente que el permiso se obtenga en forma ver-

bal y el trabajador conriado se ausente, y n la hora de reincorporarse 

a su trabajo ya no le permitan entrar. Por lo que hace a la causa ju~ 

tif'icada ésta debe ser tal que no admita prueba en contrario; así por 

ejemplo si un trabajador f'al ta por cnf'ermedad debe presentar la incap_!! 

cidad extendida por el Instituto Mexicano cbl Seguro Social que será la 

única válida para justiCicar la lalta; en lo tocante a los empleados -

burócratas será la que expida el Instituto de Seguridad y Servicios S~ 

cia1es para los Trabajadores del Estado. Debemos puntualizar que no -

basta la recet~ CUHJ ccrr.probantc ni el aviso de asistencia a alguna de 

estas instituciones ya que muchas personas Caltan con Crecuencia y pr~ 

tendcn jusLiCicarse con estos documentos que sólo ampara el tiempo en 

que se llegó y se salió de la clínica; es necesario pues. presentar la 

incapacidad por el número de días que a juicio del médico requiera el 

trabajador para recuperarse de la enrcrmedad. 

En caso de que el patrón no tenga inscritcs en el régimen de seguridad 

social a los trabajadores estará obligado moralmente a aceptar las re

cetas de médico5 particulares que presenten sus trabajadores; ya que -

en el caso de que no le r.iciera y quiern computar la lalta de estos -

trabajadores como injusti:ficadas. si se llegare a juicio. quedará a -

criterio de las autoridades determinar si proceden o no de acuerdo al 

caso especíCico. y si son aceptadas como pruebas o ravor del trabnja-

dor se le reinstalará en su empleo y el patrón se verá obli~rtdo a ins

cribirlo al IMSS además de pagar 13 multa a que tiC hoya hecho acreedor 

por no cumplir con sus responsabilidades a tiempo. 

Esta causal de rescisión. como hemos visto resulta un tanto con:fusa en 

su interpretación además de peligrosa ya que es lo que con más habitu~ 

lidad se pretende hace valer. especialmente por patrones o erq:.resDS -

que la utilizan cerro artimaíla; es muy usual que cttando ol trabajador -

:falta un día o dos se le castigue con igual o mayor número de días si~ 

dar un memorandum que lo proteja y más tarde se computen hasta las :fa!_ 

tas de la suspensión por castigo. Al respecto Baltosar Cavazos dice -
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dor que f"&ltO a sus labores impidiéndole que trabaje otro día, esta últi 

ma Caltn no debe computarse para despedir al trabajador, ni tampoco la -

primPra, porque ya ruc sancionada." (15) 

Muchos de estos tipon de prol.Jlemas l:iC rcnol.verínn si cada empresa tuvie

ra un Reglamento Interior de Trabajo bien elaborado, ~n el que ne c-spec,! 

f'icara el número de t'altas, las medidas disciplinarias aplicable!l al re!! 

pecto; debidamente registrado ante la Junta respectiva y del el.El se pr~ 

porcionara copias a los trabajadorea para que supieran a que atenerse no 

sólo ~n este cano sino en Lodos. Sin embargo, muchas empresas especial-

mente las chicas ni siquiera tienen conocimiento de que debe elaborar d! 

cho reglamento y otras. 3i lo reeisLran rara vez lo ponen a disposición 

del empleado. pues la mayoría de las veces se les " olvida " darlo a co-

noccr- .. 

Fracción XI 

Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes. sin causa -
justiCicada, siempre que se trate del trabajo contratado;-

Esta causal está relacionada directamente con la obl.igación del trabaja

dor establecida en el artículo 134 Cracción IIT dP la Ley de la Mat~ria 

que dicP.: " a desempeñar el s~rvicio bajo la dirección del patrón o de -

sus rcprcccntantes a a.Jynautoridad eGtar(n subordinados en todo lo concer

niente al trabajo .. '' 

Bien, a :Cin de esclarecer este motivo de rescisión, debemos recordar lo 

que se estima por relación laboral o cent.rato de trabajo, mismos que yn 

:Cucron apuntados precedentemente, y que se rercrían a la prestación de 

un servicio J.H.:rsonal subordinado mediante la retribución de un salario. 

De aquí podernos partir para decir qu0 una vez f"ormal izada la relación --

1.ahoraJ.. debe especif"!.carse ~luramente en el contrato cual.es van a ser -

torlns y ... ~ada una de J ns t unci onc~• e: ric t ~ ,,. J d.::lde!:'-~ que dt!berá rP'11 izar cal -

trabó3.jador. por lo tanto se recomienda que se haga por escrito a Cln de 

evitar mal os en tendidos, pero ocurr<- much,as veces que hay contratos de -

tipo verb~l. como es la costumbre en cu;into n.l servicio doméstico, o --

bien en empresas prqueñas como talJcreB, etc. 

Por t.anto, una vez dct.,...rmi nadns 1 as !'unciones Ci re ali :.:::ar, el pa tr6n o su 
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rrollar el trobajo y el empleado que se encuentre bajo su subordina--

ción deberá acatar y realizar las órdenes recibidas; ésto puede suce-

der desde el primer día de trabajo si se trata de una actividad rutina

rio, verbi gracia; una ca1narera, un chof'er etc .. O bien, puede ser que 

la realización del t.rabajo requiera de inst.rucciones v.:iriadas, mismas 

que tambi.én deberán seguirse al pie de la letra por ejemplo las que se 

den a un carpintero sobre la medidas de un closet, o para la f'abrica-

ción de un librero.. En ambos casos el empleado estará obligado a obe

decer dichas órdenes, toda vez que si la camarera tiene la obligación 

de ordenar las habitaciones de una residencia diariamente. el dín en -

que no lo realice estará incurriendo en la cau~al de despido por deso

bediencia; en este mismo sentido el carpintrro que no atienda las ins-

trucciones de jcre o patrón para la rabricación del closet o libr~ 

ro como exija el cliente, incurrirá en la misma causal de r~scisión .. 

Por otra parte, si el trabajador se niega a acatar determinada orden 

por considerarla peligrosa o no sigue las instrucciones exactas porque 

su experiencia le ha enseñado otras técnicas que él cons1 Jera mejores 

y que al ejecutarlas llevarán a la realización final del trabajo sin -

perjuicio del patrón, esto deberá ser demostrado plenamente por parte 

del trabajador ante las autoridades del trabajo n :fin de justi :f"icar su 

actitud, motivo de la desobediencia. 

A mayor abundamiento, si la desobediencia del trabajador se basa en que 

el patrón le dió una orden que no correspondía al servicio contratado, 

el trabajador no tendrá In obligación de cumplirla ni incurrirá en nin 

guna Calta por ñesobediencia .. 

Fracción XII 

Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar accidentes o enrermedades;-

Esta negativa se encuentra vinculada ce. . otra de las obligaciones del 

trabajador; Artículo 134 rracción II. qbservar las medidas preventivas 

e higiénicas que acuerden las autoridades competentes y las que lndi-

quen los patrones para la seguridad y protección personal de los traba 

jadores .. 
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Consideramos que esta causal de despido es una de las más importantes 

que no debiera de admitir excusa por parte del patrón, ya que si las 

demás causales hasta ahora enunciadas. otorgan los motivos suCicien-

tes para que el patrón pueda ejercer la acción de separación siempre 

cabe la posibilidad como en ésta de no tomarlo en cuenta o bien. de -

perdonar la Caltaª Aquí nuestro sentir es direrente ya que lo que se 

protege con esta disposición es lo más importante que tiene el ser h~ 

mano que es preservar nu vida y su integridad, por esta razón resulta 

indiscutible que el patrón haga saber su motivo de dcGpido, toda vez 

que si se han señalado cuidadosamente todas y cada una de las medidas 

preventivas y se han explicado en rorma detallada el procedimiento -

además de advertilcs claramente las graves consecuencias por no aca-

tar1as; no es posible que se acepte la irresponsabilidad, imprudencia 

o negligencia de tJn trabnjRdor en este sentido. 

Para Cavazos Flores: " .•. el supuesto de la prevención de accidentes, 

la causal es más operable que en el caso de la prevención de Anrerme

dades, en donde el despido justilicado sería muy discutible ..... (16) 

Por nuestra parte concluimos que 1a prevención de accidentes como la 

de enfermedades de carácter profesional guardan una prioridad innega

ble, y aquel trabajador que no cumpla con ellas al pié de la letra 

sin esperar a que se consuma una consecuencia grave, en el momento en 

que se le descubra inCringiendo las medidas incurre en la Calta que -

establece esta causal. 

Fracción XIII 

Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo 
1a in~luencia de algún narcótivo o droga enervante, salvo que en este 
último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servi-
cio. el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento de] patrón y 
presentar la prescripción suscrita por el médico;-

Esta causal de rescisión queda prevista en el artículo 135 rracciones 

IV y v; en las que la primera se reriere a la prohibición que tiene -

el trabajador para presentarse al trabajo en estado de embriaguez y -

la otra en el mismo sentido bnjo la inriuencia de algGn narcótico o -

droga enervante. con la misma salvedad. 

El maestro Ramírez Fonseca, d~rine a la embriaguez como: 11 el est~ 
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do en que se encuentra una person:-i, a cuya virtud por e~ccto de la b.!:, 
bida alcohólica ingerida, tiene perturbados lo~ sentidos."-(17) 

Ahora bien, si el ingerir bebidas alcohólicas tiene como consecuencia 

una pert.urbación de los .Gentidos y los ref"lejos no reaccionan con la 

mism.::i rapidez que en estado normal, era lógico que el legislador la -

señalara como motivo de scparaci6n, t.oda vez que una persona en esta

do de ebriedad Ja mayoría de las veces representa un peligro para su 

propio trabajo, pura las personas que se encuentran en él e incluso -

para i>l mis:mo, claro está dependiendo <Je la actividad que desarrolle 

en la empresa. Además esta causal conlleva en sí a otras, es decir; 

hnbr5. personas que se les despierte la agresividad u otras reacciones 

que provoquen escándalos etc. etc. 

Por oLro lado. no se puede interpretar literalmente dicha cuusnl des

de el punto de vista de que el trabajador no deberá presentarse 

briagado, sino que tampoco deberá ingerir bebidas dentro de la jorna.

da de trabajo ni después de terminada la misma, dentro de la empresa. 

En lo relativo a los narcóticos o dragos enervantes, partiendo del -

principio de qt..;c provoca estados de excitación nervio~<...1 nbicn de rol!! 

jamiento; ~e asimila n lo qur. ~e dijo de la embriaguez. pero cxi~tc -

aquí una excepción importante. si el tr<-<bnjHdor se encuentra bét jo tr~ 

tnmiento médico en el que deba consumir dichos mcdi~.::uncnt.os d.-_!::erá -

presentar la prescripción médica o receta antes de iniciar sus lobo-

res para que a juicio del méd1co de la ~mprcs~ o de Gu patrón ( de -

quien dudamos pueda valorar la r-Pacción cic la medicina) 1 consideren 

o no la conveniencia de que el empleado se qucdr· a laborar. 

Por su parte, Hamírcz Fonseca opina atinadamcnte que hubiese sido me

jor que al trabajador no se le deje tr.,.i1Ftjar y considerar la f'alt.a 

justif'icada mediante la prcscr1pción nédica respectiva (18). 

Al respecto, nosotros pensamos que esta •-;olución oerín usada con mucha 

f'recuencia por ciertos trabajadort:·~ Jhtr.n f"altnr, a menos que la pres

cripción de este tipo de mcdi cnmc:ntos sen emi tj d3 por doctores del -

IMSS o dc-1 ISSSTE y en su e-aso, si imponen a un puc1ente un dctcrmin~ 

do tratarniento de cierta peligro!>idad otorgan por lo gencra.l una inc~ 

pacidad, misma que puede abarcar el tratamiento, de lo contrario como 

expresamos antes se prescntarín n abusos dA algunos trabajRdores. 
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Fracción XIV 

-La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de pri-
sión, que le impida e1 cumplimiento de la relación de trabajo: 

Para Mario de la Cueva: "··· la prisión preventiva es causa de suspen

sión de las relaciones de trabajo; y si la sentencia es absolutoria. -

e1 trabajador puede regresar a su trabajo. La ~racción catorce dispo

ne que en caso contrario, se produce 1a suspensión si la pena de pri-

sión impide el cumplimiento de la relación de trabajo." (l.9) 

Por su parte Baltasar Cavazos asevera: "Esta ~racción no se refiere a 

cualquier clase de sentencia, sino sólo a las ejecutoriadas, es decir, 

a las sentencias lirmes por el ministerio de Ley o que no lucran impus 

nadas en tiempo o que ya rucron pronunciadas, en última instancia, por 

los Tribunales Colegiados o por la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción.'' (20) 

De lo anterior se inriere que ln detención administrativa no es lunda

mento para la rescisión del contrato; sólo la sentencia ejecutoriada 

en contra del trabajador que le imponga una pena de prisión que lógic~ 

mente le prive de la libertad por algún tiempo lo que le impedirá cum

plir con su contrato de trabajo entonces dará lugar para ejercitar es

ta causa de despido. 

Fracción XV 

-Las análogas a las establecidas en las Iracciones anteriores, de ---
igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabaj~ 
dor se ref'iere.-

Al respecto, Ramírez Fonseca af'irma: 11 La analogía no es, en si, norma 

jurídica, sino sólo un instrumento para crearla. En realidad, por an~ 

logia debemos entender un lenómeno de igualdad esencial entre dos si-

tuaciones 1 una prevista y la otra no prevista por la ley~- El juzga-

dor, ante la laguna de la ley y advirtiendo la existencia de una norma 

que regula un caso semejante, tendrá que establecer una norma nueva, -

con apoyo en una norma conocida.'' (21) 

A pesar de que a este elemento no se considera muy justo; en mnt:erin -

de derecho laboral es aceptado cuanto a las causas de rescisión, en 

virtud de que el legislador no podía cubrir todos los motivos de sepa-
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.ración ya sea porque hubiesen escapado a su mente o porque otras rue-

ron poco comunes; en este zcntido tenemos a la analogia como ~ucnte de 

dcre~ho procesal del trabajo. 

Basados en esto y como hemos visto en el estudio de cada una de las -

causales de rescisión sin responsabilidad para el patrón, éstas se en

cuentran vinculada~ a las obligaciones y prohibiciones del trabajador 

que se contienen en los artículos 134 y 135 de la Ley Federal del Tra

bajo. 

Concluimos entonces que. de las obligaciones y prohibiciones que no e~ 

tán expresamente enumeradas en las causales del artículo 47 se calirí

carán como análogas a las ya establecidas como consecuencias semejan-

tes, y así encontramos: 

Artículo 134.- Son obligaciones de los trabajadorea: 

I. Cumplir las diposicioncs de las normas de trabajo que le sean apli-
cables; ... 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesite, cuando por 
siniestro o riesgo inminente peligren las personas o los intereses del 
patrón o de sus compañeros de trabajo; ••. 
IX. Integrar los organismos que establece esta Ley; ••• 
XI. Poner en conocimiento del putrón las cnrermedadcs contagiosas que 
padezcan tan pronto como tengan conocimiento de las mismas; 

Para finalizar el estudio del artículo 47. sólo nos resta comentar lo 

relativo a lo del aviso de rescisión por escrito: 

Artículo 47 ( Continuación ). 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 
causas de ln rescisión. 
El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador. y en caso de 
que éste se negare a recibirlo. el patrón dentro de los cinco días si
guientes a la fecha de rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de -
la Junta respectiva. proporcionando n ésta el domicilio que tenga re-
gistrado y solicitando su notificación al trabajador. 

Este aviso por escrito de la rescisión del contrato de trabajo conlle

va una buena protección para el patrón¡ sin embargo es muy rrccuente -

que en la realidad ésto no se practi ·;ue sobre todo tratándose de empr!:. 

sas pequeñas. 

La ralta de aviso por escrito trae consigo graves consecuencias toda -

vez. que la Ley de la Materia no precisó la .sanción por su f"nlta. habié_!! 

dese emitido peligrosos criterios al respecto¡ como asegura el maestro 

Cavazos Flores: " •.• el criterio actual de las Juntas de Conciliación 
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y Arbitraje. como de los Tribunales Colegiados y de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. cG en el sentido de que la ralta de aviso d~ 

despido tr::ic como consecuencia. por ese sólo hecho, que el despido sea 

automáticamente injusti:ficado .. "(22) 

Decisión que a todas luces nos parece inadecuada por considerar que Ja 

ralta del escrito de despido es independiente de la justiI'icaci6n o i11 

justi~icación del motivo que le dió origen. 

Para agotar e~te punto. hemos de decir que pese a la redacción del a~ 

tículo 47 estudiado, relativo a que el patrón podrá rescindir el con-

trato de trabnjo "sin responsabi 1 idad" apunt.amos nuevamente. que, el -

hecho de ~uP el patrón se base en uno o varias de las causales enumcr~ 

dus no lo exime de pagar las partes proporcionales de los derechos que 

por Ley le corre~pondcn al ~rabajador. y que se analizarán en el capí

tulo co.rre::ps.nd i ente. 

Y en el caso que el trabajador, no conf'a1'nH.' con su despido intet'ponea 

juicio por considerarlo injustif'icado y llegase a ser µJen~mentc demos

trado retmf viéndose ~l laudo a su f'avor 1 éste tendrá dos accione.• a el~ 

gir; la reinstalación o la indemnización. Si opta por la indemniza--

ción el patrón quedará obligado en los términos dc1 articulo 48, que -

establece el pago detrcs meses de salarios. safdrios vencidos desde la 

f"echa de despido a la r~cha del laudo y lo correspondiente a la· prim:-t 

de antiguedad consistente en doce días por cada año de servicios, que 

de acuerdo a la f"racción III del artículo l.62 tnndrá derecho indcpen-

dientemente de la justif"icación o injustiricación del despido y laa -

partes proporcionales de vacaciones. prima vacacional, aguinaldo y re

parto de utilidades. 

Si el trabajador se decide por la reinstal~ción y el patrón se negase 

a reinstalarlo deberá JUStiricar ante la Junta el motivo por el cual -

no acepta. ya que considere que no es posible que se dé una buena rela 

ción laboral ( f"racción II del articulo 49 ) pero se verá obligado a C_!¿ 

':>.-ir el import:.e de la indPmnización del artículo 50; es decir. tres --

1neses de snlario ( Cracción IIIl; vPinte días por año ( rracciones I ó 

II); lo prima de antigucda<i y parl!>s prop0r-c-ionales de aguinaldo. vac~ 

cioncs no disf'rutadas 1 prima vacacional y reparto de utilidades. 
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B) RETIRO O SEPARACION ( Artíc•Jlo 51) 

Toca ahora el análisis correspondiente a las causas de rescisión sin -

responsabilidad para el trabajador; es decir, la rescisión del contra

to por incumplimiento de lo pactado no sólo corresponde al patrón, no 

es un derecho de uso exclusivo de éste. Los trabajndores tienen cxac

ta~~nt~ el mismo d~recho, siempre que apelen a una de las enumeradas -

por e1 artículo 51 de la Ley de la Materia. 

Como YF1 expusimos anteriormente; algunos autores consideran que actual 

mente es inadecuado seguir usando la palabra rescisión, por su origen 

civilista y porque la propia Ley en su artículo emplea la auténtica -

terminología laboral. al usar las palabras de t1despido" y "separación" 

refiriéndo::.;e 21. los dos tipos de rescisión en sus artículos 48 y 52. --

(23) 

Por su pa:-·t~, Trucba Urbina mene ion a que tampoco er> tci de acuerdo <"'On -

el término de rescisión por lo que se adhiere a lo5 vocablos que se -

ut.i l i z<:-m PO la :fracción XXII de-1 nrt:ículo 123, y que son despido y re

tiro. 

Al respec~o, consideramos que el tér~i~o despido es el más ndecundo p~ 

ra describir las causales ri:! rescisi6:1 sin responsabilidad para el pa--

trón; pero por cuAnto hace a las causal de rescisión sin rcsponsabi-

lidad para el trabajador creemos que ~smás apropiado el concepto des~ 

paca~ión en relación al retiro, ya que aunque son sinónimos; ~~ cvica 

la concusión del rcciro voluntario, el cual no se produce n causa de -

incumplimiento del contrato por la parte patronal, sino por una expre

sión de voluntad propia por parte del ~~ab~jndor. Y el vocablo scpar~ 

ción concuerda más con la idea de ruptura a -:onsecuencia de una causa -

no imputable al trabajador. 

Artículo 51. 

- Son causas de rescisión de la re1ación de trabajo, sin responsabili
dad para el trabajador: 

Fracción 

-Engañarlo el patrón o eri su caso, la agrupación patronal ol proponer
le el trabajo, respecto d:o las condicione:--; del mú:;mo. ERta causa de -
rescisión dejará de tener efec ... •lo .iespué:3 de treinta días de prestar sus 
servicios el trabajador;-



52 

De acuerdo con el Título JII de la Ley de l.a Materia las condiciones -

de trabnjo son áquellas que se rijan como mínimas a ef"ecto de que el -

trubnjador pueda tener un buen desarrollo, protección rí-~ica y mental, 

superación personal, r.ul tural y proíesional. que repercuta en benef"icio 

de su ramilia y en sus actividades laborales que a su vez se proyecta

rán en la prorl11ctividod de la empresa. 

Así pues, p~rn lograr estos objetivos el trabajador deberá tenor una -

jornada de tr.:lbajo que le deje lugar al descanso, diversión o estudio; 

además dcber[1 goznr de un salario que le permita vivir decorosamente -

a 61 y a st1 ramilia, disrrutar de días de descanso, vacnciones, asis

t.encia médica y demús p:'cstacioncs consignadas en la Ley. 

Ahora bien adecuando lo anterior a la causal d.! rescisión en comento, -

signirica ~ue si el patrón (ya sea persona rísica o moral ). no cum-

ple al trabajador con las condiciones de trabajo pactadas, como pudie

ra ser un salario inrerior, una jornada excesiva o pr("staciones dif"c-

rentes éste podrá rescindir el contrñto sin su responsabilidad. con l~ 

indcmniznción a que hubiere lugar. 

Sin embar"go. en la ú1 tima parte de esta rrac~ión sucede que se cstabl~ 

ce que este moti va de :.-cpn.raciún no surt:irá efecto después de treinta 

días de prest.:1r C'l servicio; y qué sucedería si por el primer mes se -

cumpliera con lo convenido y postcríormPnte no se lleva a cabo? 

Como esta situación no es ractible jurídicamente hablando ya que es -

violatoria de derechos, el precepto legal aplicable en este caso sería 

el 517 en m1~raccjón II de nuestra Ley del Trabajo que a la letra dice: 

Prescriben en un mes: II. las acciones de los trabajadore~ para separ

se del trabajo ••• En los casoo de la rracción II, la prescripción corre 

a partir de la recha en que se tengu conocimiento de la causa de sepa

ración. 

De la interpretación de este dispositivo se inI'iere que, el trabujador 

n partir del momento en que se percntc dPl cambio de condiciones tendrá 

treinta días para separarse de su cmpl~o ~in ninguna responsabilidad y 

con ln indemnización que le corrrspor1da ya que si no lo hace en el ín

ter de ese tiempo su acción prescribirá y se tomar~ como acepLación t~ 

cit~ si pese a darse cucntn de Jos cambio$ no hace nada por resolverlo; 
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y en conclusión la última parte de esta causal no la consideramos vál! 

da ya que en:ierra una disposición peligrosa que va contra los intere-

ses del trabajador. 

Fracciórt II 

-Incurrir el patrón, sus f'am.iliares o personal directivo o administrati 
vo, dencro de servicio, en !altas de probidad u honradeG, actos de viO 
lencia, amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en -= 
contra del trabajador. cónyuge, podres, hijos o hermanos.-

En terma similar al igual que la tracción II del artículo 47 contienen 

el mismo rondo, y por tanto debemos entender entonces que lo. falta de 

probidad u honrade: ;ería aquel acto que realizara el po~rón, sus lamí 

liares, personal directivo o administrativo disponi~ndo de los derc--

chos o intereses del trabajador como tal o en su persona o romilia. -

As! mismo estarán contenidos los actos de violencia f'ísicn o moral. en-

tre los que se encuentran las injurias. amenazas. malos tratos y todas 

áquellas conductas que vayan encaminadas a tratar de degradnr ln digni 

dad humana del trabajadora~ f'amilia, sea de palabra 1.1 obra. 

Cualquiera de estos comportamientos podrán ser motivo de separación sin 

responsabilidad para el trabajador, mismos que deberá probar ante las 

autoridades competentes para que ellas resuelvan al respecto valorando 

la gravedad de la causal invocada para que el trabajador se separe de -

su empleo justi:ficadamente )' reciba la indemnización correspondiente. 

Fracción III 

-Incurrir el patrón, sus lamiliares o trabajadores lucra del servicio, 
en los actos a que se reriere la rracción anterior, si son de tal mnne 
ra graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de traba= 
jo.-

De esta rracción se interpreta que el trabajador estará en todo su de

recho de solicitar su separación si el patrón, sus f'amilinrc·· u otro -

trabajador cometen algunocr los actos mencionados aún ruera uP. las ho

ras de servicio, pero tenarían que ser de tal manera graves que hicie

ran imposible la relación laboral: por consiguiente, corresponderá a -

las autoridades de trabajo valornr tales f'al tas a Iin dP dilucidar si -

ameritan o nó el rcmpimiento de la relación. 
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Fracción IV 

Reducir el patrón el salario al trabajador.-

Cuando el patrón reduzca el salario del trabajador que se haya e~tabl~ 

cido por contrato o bien. el salario mínimo o proresional. será motivo 

de separación del trabajador sin responsabilidad para éGte. ya QUC d~ 

lo con t.ri.u·io resulta ria una situación totalmente arbitraria. toda vez 

que la legislación previó esta situación dentro del Capitulo VII rcl~ 

tivo a las Normns Protectoras y Privilegios del Salario; y en eupccial 

paro el artículo 110 de la mulLicitada Ley. que prohibe los descuentos 

al s::ilario salvo casos cxcepcion::ilcs como pngo de deudas contraídas con 

el patrón por anticipo de salarios. pagos hechos con exceso, pagos de 

renta, pugas de abonos para cubrir préstmnos al INFONAVIT. pagos pnra 

1.a construcción de cooperativas, de cajas d~ ilhorros d~ pensiones ali

menticias de cuolü:~ sindicales, pagos paril cubrir créditos al FONACOT; 

y todos y cada uno de ellos cstablecPn nl porcentaj~ y procedimicn~o -

aplicable en cada caso. 

De lo anterior se deduce que si el patrón reduce el salario sin el ru~ 

damcnto legal antes expuesto, incurrirá en causa de rescisión del con

trato sin respons~bilidad para el trabajador quien podrá hacerla valer 

y exigir la indemnización a que haya lugar. 

Fracción V 

No recibir el salario correspondiente en 1a recha o lugar convenidos 
o acostumbrados:-

La propia Constitución en el artículo 123 en su rracción XXVII establ~ 

ce: serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque 

se expresen en el contrato: ••• c) Las que estipulan un plazo mayor de -

una semana para la percepción del jornal; ••• d) Las que señalen un lu

gar de recreo. Cando. caré, taberna. cantina, o tienda para erectuar -

el pago del salario. cuando no se trat~ de empleados de esos establee~ 

mientos. 

En consecuencia, si se llegaran a vio1ar lns disposiciones anteriore:::o 

y se pretendiera p;i.e.ar al trabajador en algún otro luear distinto de -

donde presta sus servicios y/o con retraso a Ja I'echa señalada para el 

paeo, dará lugar a que el trabajador haga valer la acción que le otor,q.a 
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esta fracción. 

Fracción VI 

-surrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herra 
mientas o útiles de trabajo;- -

Como respuesta a la causal de rescisión patronal en la rracción V del 

numeral 47, aquí puede suceder que el patrón intencionalmente deterio

re las herramientas o instrumentos de trabajo con el Xin de causar al

gún daño al propio trabajador o se le quiera hacer culpable del hecho 

a erecto de correrlo basado en tal circunstancia. También pensamos -

que en este sentido podría aplicarse el no prestar atención a los re-

portes que se hagan respecto de las máquinas o instrumentos que se en

cuentren en malas condiciones, deterioradas o que necesiten mantenimie~ 

to y a los que el patrón no dé importancia. 

i-·racción VII 

-La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del traba 
jador o de su ramilia. ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 
establecimiento o porque no se cumplan la$ medidas preventivas y de se 
guridad que las leyes establezcan;- -

A este respecto debemos apuntar que los p~trones tien~n la oblieación, 

entre otras de cumplir con los principios rb seguridad e higiene a ef'eE, 

r~ de prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al trnbajador siguiendo 

aJ pié de la letra los reglamentos e instructivos que expidan las aut~ 

z-idades competentes. por lo que deberan tener medicamentos. materiales 

de primeros auxilios, extinguidores etc. y rijar en lugares visibles ~ 

las disposiciones, reglamentos o instructivos para que se lleven a ca

bo ccn la mayor responsabilidad. Ya que en caso de no cumplir con ello, 

pese a las observaciones hechas por el propio trabajador,Inspccción -

de.l Trabajo o el lfVSS, e.l patrón no hiciera caso, será causa suf'icicntc 

para so1icitar la separación del trabajador exigiendo su indemnización. 

Fracción VIII 

Comprometer el patrón. con su imprudencia o descuido inexcusable. la se 
guridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en él~-

Correlativo de la VII f'"racción del numeral 47. aquí tnmbién pero a co!!: 

trario sensu, podrá hacerse valer como causal de rescisión el descuido 

o imprudencia que provoque un peligro inminente para el trabajador ya· 
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sea en !>U ;:>ersona. salud, integridad y de cualquiera otra persona que -

se encontrara en la empresa; en caso de que e1 patrón imprudencia! o -

negligentemente con su conducta propicie el peligro. En este caso. -

con toda razón podrá el trabajador ex.igir su_.separación. 

Fracción IX 

-Las análogas a las establee-idas en-:la~ 'f'racCib'ri~s anteriores. de ---
igual manera graves y de consecuencias seme·j~ri~es ~-~-en-· ro que a trabajo 
se rerire;- -- -:-:.~·-¿_.-.-,;_...:·~-· 

Lo mismo que el artículo 47, reconoce en- su-parte- f'inal a la analogía 

que como se expresó con anterioridad es un Cenómeno de igualdad esen-

cial entre dos situaciones, una prevista y otra no prevista por la Ley. 

(24) 

Es importante hacer notar que no todas las causales de rcGcjsión que -

pueda invocar el patrón en su ravor pueden ser apeladas por el trabaj~ 

dor, entre ellas tenemos la rrncción número VIII del precepto 47 rela

tiva a que el trabajador no debe cometer actos inmorales en el centro 

de trabajo;¿que acaso esta disposición sólo es prohibitiva para el tr~ 

bajador y en consecuencia el pat.rón puede cometer actos inmorales en -

la empresa y el trabajador tendrá que sobrellevarlos?. ¿ es también v~ 

lido que el patrón se presente en estado de ebriedad provocando con su 

conducta imprudencial o negligente, peligro para la seguridad del trab!!. 

jador?. Son conductas que no prevé el artículo 51 pero quP de nlguna 

rorma también debieran zcr ~otivos de scporación en favor del empleado, 

pero que sólo procederán en base a la analogía. 

Otro ejemplo de analogía es 1a llamda "liquidación"; sin que sea muy -

adecuado el nombre. la derinircmos como el acto de voluntad unilateral 

por el cual el patrón toma la resolución de rescindir el contrato a un 

trabajador sin que medie causal para ello; es decir. la empresa decide 

prescindir de los servicios de alguna persona. ya sea por reajuste d<" 

personal el cual puede af"ectar a una o varios empleados; por no poder 

sostener el contrato con las condiciones a las cuales se habían sujet~ 

do o por simple deseo. 

Este caso deberá Nµipnrnrm~ a un despido injustiricado por lo qu~ de an 

temano el patrón dcbcrfi estar consciente de que la inclemniznción se -
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ajustará a los términos del artículo 50 de la Ley Laboral. A rin de -

cerrar este punto, se nos hace interesante mencionar lo que el maestro 

Trueba Urbina dice al respecto: "Por otra parte, en los casos que se -

mencionan en el artículo 51, el trabajador podrá scparAr~e de su trab~ 

jo dentro de los treinta días siguientes a la I'echa en que se dé cual

quiera de las causas mencionadas en el citado precepto y tendrá dere-

cho a que se le indemnice en los términos del artículo 50 ••• porque el 

retiro es originado en esencia por un despido arbi trnr·io o injusto del 

trabajador, de manera que las causales de retiro a en vez implican un -

despido injustiricado del tra~ajador, cato es, el trabajador tendrá d~ 

recho a que se le indemnice con tres meses de salario. veinte días por 

cada año de servicios prestados y los salarios vencidos o caídos desde 

la !"echa del retiro hasta que se cumplimente la resolución que dicte -

la Junta de Conciliación y Arbitraje; teniendo acción de ~eclamar las 

demás prestaciones a que tenga derecho. como la prima de antiguP.dad y 

otras que deben ejercitarse simultáneamente paru que no prescriban. 11
• 

(25) 

C)TERMINACION (ARTICULO 53) 

Como ;o se puntualizó en párra~os anteriores la disolución de las rela

ciones de t.rabajo pueden ser por rescisión sin respon::.abilidad para el 

patrón conocida por "despido"; o por rescisión !>in respons.::ibilidad pa

ra e::. trabajador conocida por "separación"; ambas por voluntad unilat!:_ 

ral del patrón. 

Ahora bien. la "terminación" de las relaciones laborales pueden lleva!: 

se a cabo en :rorma unilateral o colectiva. per<.) en es te capitulo nos -

dedicaremos a 1a primera. 

Relativo a la terminación de las relaciones de trabajo~ Mario de la -

Cueva Ja de:Cine como: "··· la disolución de las relacjones ac trabajo 

por mutuo consentimiento o como consecuencia de Ja interf"erencia de un 

hecho~ independiente de la voluntad de los trabajadores o de los patr~ 

nos, que hace imposible su continuación ••• 11 (26) 

Es evidente que lA direrencia entre la llam8da rcucisión y ln termin~ 

ción radica en que la primera es la consecuencia de una voluntad unil~ 
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teral ya por parte del patrón, ya por parte del trabajador; y la segu~ 

da a excepción del mutuo consentimiento obedece a causas ajenas a la 

voluntad asi tenemos la enrcrmedad. la incapacidad rísica o mental, -

causas económicas o provenientes de la misma naturaleza. 

Néstor de Buen Lozano describe a la terminación de la relación de tr~ 

bajo como: " ••• la cesación de sus erectos a partir de determinado mo

mento. Ello signiZica que al producirse el acontecimiento que condi

cionaba lo terminaclón, se extinguen la obligación de pagar el servi

cio subordinado y la de pagar el salario, así como todas las obliga-

cienes secundarias." (27) 

Los acontecimientos que condicionan la terminación, están previstos -

en el artículo 53 de nuestro Código Laboral: 

Artículo 53 

Son causas de terminación de las relaciones de trabojo: 

- El mutuo consentimiento de las partcs;-

Lo anterior nos donduce a los supuestos siguientes: 

- Si el trabajador renuncia por su propia voluntad y el patrón accede 

a su decisión. se estará en la hipótesis de la renuncia po~ consenti

miento nuto:J y el trabajador sólo tendrá derecho a recibir el salario 

hasta el último día de trabajo y sus partes proporcionales relativas 

al aguinaldo, Vúcac~on~s no disírutadas. prima vncaciona1 y reparto 

de utilidades y en el caso de que el trabajador tenga mác de quince -

años de servicios, ~e hará acreedor a la prima de antiguedad consis-

tente en doce días por cada año trabajado. 

-En el. caso de que el trabajador presente su renuncia y no sea. accpt!! 

da por el patrón. de acuerdo a lo que estable~en los artículos 40 y -

32 de nuestra Ley, partiendo de que el primero dispone que los traba

jadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios por 

más de un año y el segundo. que el incumplimiento de las normas de -

trabajo por parte de1 trabajador sólo dará lugar a la responsabilidad 

civil. 

De ésto se in~iere que si el trabaJador que ruc contratado por tiempo 

indeterminado, desea renunciar antes del año. sólo tendrá que presen

tar la misma y esperar lu aceptación por la parte patronul; pero en -

el caso de que se cause a1gún perjuicio al pa~rón por este motivo, é~ 

te tendró derecho a demandar altrabajador por la vía civil o consccue~ 
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cia de los daños y perjuicios que su:fricron por dejar el. traba.jo. Si 

el contrato de trabajo ruese determinado por más de un año y se qui

siera diso1vcr antes del tiempo estipulado, también se incurrirá en 

1a misma responsabilidad. Por l.o que toca al patrón, esto no lo ex! 

me de pagar las partes proporcionales ya citadas. 

Otro caso sería que el patrón decidiera preacindir de los servicios -

del. trabajador sin haber nineuna causa establecida para el.lo y des--

pués de habérselo planteado. el trabajador estuviere de acuerdo; sin 

embargo el consentimiento del trabajador no lo exime de pagar la in-

demnización conforme a lo establecido por el artículo 50 del Ordena-

miento de la Materia, es decir, tres mese~ de salario, v~inte días -

por año, además de percibir la prima de antiguedad, y 1as multicita-

das partes proporcionales. 

Para Cinalizar, si se equipara ln terminación de la relación de trnb~ 

jo a la renuncia o retiro voluntario. De Buen Lczano opina: que:" .•• 

no requieren, para su validez de su ratirieación ante las Juntas y de 

1a aprobación de éstas, porcue no constituyen un convenio, ni una li

quidación que son los que ne mencionan en el segundo párraCo del ar-

tícu1o 33."(28) 

Fracción II 

- La muerte del trabajador. 

Es la más evidente causa de la terminación de la relación de trabajo. 

Sin embargo, no deja de generar derechos hacia los beneCiciarics que 

dependieron de él, si la muerte del trabajador Cuc natural o bien si 

se debió a consecuencia de un riesgo de trabajo, el cual abarca tanto 

a la cnrermedad procesional como al accidente de trabajo. 

En la primera hipótesis los benericiarios tendrán derecho e cobrar 

hasta el último día de trabajo entendienrjo por éste la misma Cecha 

del rallecimiento. toda vez que par~imos del supuesto de que se enea~ 

traba bajo el amparo de una incapacidfad o tratamiento, así también se 

podrá reclamar, la prima de antiguedad de acuerdo con el precepto 162 

rracción V; además de las consabidas partes proporcionales por consi

derar que son derechos devengados por el propio trabajador. Y por vía 

de seguridad social las prestaciones que otorga el IMSS. 

Ahora bien, abocándonos Hl segundo caso, es decir la muerte por riesgo. 
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de trabajo; el artículo 500 de la Ley de la Materia establece que la 

indemnización consistirá en e1 pago de do~ meses de salario por 8a&

tos funerarios más la cantidad que fija el artículo 502 que otorga -

730 días de salario. ( Aquí cabe hacer la aclaración de que este pa

go procederá en caso de que el trabajador no estuviere inscrito en -

el régimen de seguri~ad social. como lo veremos más adelante). Y ta~ 

bién podrá reclamar el pago de la prima de antiguedad y partes pro-

porcionales. 

Fracción III 

- La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del 
capital, de conformidad con les artículos 36, 37 y 38;-

Los primeros dos puntos ya Cueron explicados al tratar el tema de la 

duración de la relacién de trabajo de que hablan precisamente los nu

merales 36 y 37. 

Artículo 36 

El señalamiento de una obra dctermineda puede únicamente estipularse 
cuando lo exija su naturaleza.-

A manera de ejemplo la remodelación o restaureción de una casa. misma 

que cuando termine de igual manera concluírá el objeto de la contra

tación del o de los trabajadores sin más responsabilidad para el pa

trón. 

Artículo 37 

El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse 
en los casos siguientes: 

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; 
II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabaj~ 

dor: y 
III. En los demás casos previstos por esta Ley. 

Como rue mencicr.sdo antes, el ejemplo clásico de la primera Crar.ción 

es la contratación del personal para las ventas de rin de atto qoe ha

cen las casas comerciales. La segunda rracción es muy clara y por lo 

que toca a la tercera, estarán anal izados en el des€•r·rollo de este tr!!_ 

bajo. 

En lo relativo a la inversión del capital. el articulo 38 precisa: 

Articulo 38 

-Las relaciones de trabajo para la explotar::ión de minas que carez.cLtn 
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de minerales costcablcs o para la restauración de mir.Es abandonadas -
o paralizadas. pueden ser por tiempo u obra determinado o para la in
versión de capital determina de•.-

En consecuencia lógica la terminación de la relación laboral cuando -

el capital invertido se agote, o bien para la explotación de las mi-

nas que carezcan de minerales costeables. 

Ahora bien, para que el patrón no incurn=. en mayores responsabil.ida-

des deberá dar por escrito el contrato dP trabajo en cada una de es-

tas situaciones que herr.os visto, especif"i.cando detalladamente el obj!::, 

to y tiempo del rnismo. 

- La incapacidad rísica o mental o inr.at.ilidad maniriesta del trabaja 
dor, que haga imposible la prestación del trabajo; y- -

En este aspecto cucedc algo similar a la muerte del trabajador ya que 

se "tienen que analizar las mismas hipótesis, es decir, si la incapac_!. 

dad risica o mryntal se debió a un riesgo de trabajo o nó. Si es a 

consecuencia de unn enCermedad general se estará ~ lo dispuesto al a~ 

ticulo 54 que más adelante trataremos. Pero en caso de que la incap~ 

cidad derive de una enf"ermedad proresional o accidcnt~ de trabajo, el 

artículo 495 de la Ley Federal del Trabajo f"ija la inderr.r:iT.ación con

sistente en 1095 días de salario con el limite del doble del salario 

mínimo establecidc en el momento en que se dec la1-e J.a inc;:ipacidad; e:! 

to en caso de que el trabajador no esté a::;r>gurado ya--quc en caso de -

que así sea gozará de los bcnef"icios que otorga la Ley del Seguro So

cial y procederá lo establecido por los artículos 65 al 75 de la cita 

da Ley. (29) Debe entenderse que esto se rcriere a la incapacidad f"f 

sica o mental de carácter p~rmanente. 

Por lo que toca a la inhabilidad mani~L~sta del trabajador que haya -

imposible la prestación del servicio, conc1uímos que esta parte es r= 

lativa a la lalta de destreza y conocimientos para desarrollarlo pese 

haber recibidc capacitación y adiestramiento a que obliga la Ley¡ en 

este case se deberá dar por terminado el contrato y el patrón estará 

obligado a darle la indemnización de tres meses de salario si lo te-

nía por tiempo indeterminado, más las partes proporcionales. 

Fracción V 

-Los casos a que se refiere el arrtículo 434.-
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- Los casos a que se reriere el artículo 434.-

Dado que en el presente capítulo nos hemos dedicado al estudio de las 

causas de rescisión y terminación individuales y el artículo 434 hace 

referencia a las de ti~o colectivo, éstas serán analizadas en el si-

guiente capítulo. 

Artículo 54 

Aunado a las causas de terminación, existe otra que estipula el preceE 

to 54 de nuestra Ley; que hace alusión a la f'racción IV del 53 ( la -

incapacidad f'ísica o m~ntal o inhabilidad manif"iesta del trabajador, 

que haga imposible la prestación del trabajo); sólo que aquí se prec! 

sa que las circunstancio::; mencionadas no pr·ovengan de un riesgo de -

trabajo; es decir que se deban a una causa de cnf'crmedad de carácter 

general, establecjendo para este cuso una indemnización consistente -

en en mes de. salario y el pago de la prima de antiguedad que marca el 

númeral 162, ( doce días por cada año de servicios o bien de ser pos.!_ 

ble que se le proporcione otro empleo compatible a sus aptitudes, in

dependientemente de las prestaciones que le corre::3pondan de conf'ormi

dad con las leyes. 

En la presente situación pueden s~ced~r varios supu~3tos: Primero, no 

CY.iste obligación de reubicar al trQbajador. pues el patrón con el p~ 

go de un mes de salario y la prima de antiguedad puede terminar la r~ 

lación de trabajo. Segundo, puede reubicer al trabajador en un pues

to adecuado bajo otras condiciones pero respetando su nntiguedad y s~ 

lario. Tercero, si el trabajador se encuentr~ asegurado desnparece la 

obligación de pagarle el wes de salario más no la prima de antiguedad 

puesto que ésta se ha generado a través de años de servicios preata-

c:bs ya que son prestaciones dif'erentes entre sí. además de independie~ 

tes desde el punto de vista del origen de estos derechos. Aµnque al 

decir de Ramírez Fonseca 7 si el trabajador se encuentra aseg,urado se -

obtendrán los bencricios que estipulan los artículos del 128 al 136 -

de 1a Ley del Seguro Social. (30) 

D) OTRAS CAUSAS 

Existen otras causas de rescisión y ~erminaci~n de las relaciones de 

trabajo que l.a Ley trata en diversos Cápitulos por rev<"?stir ciertas -
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características especiales que no pueden ser aplicables a la generali

dad de 1os trabajadores, dado que por prestar sus servicios en rorma -

distinta al común de las gentes ameritan estudio aparte, y así tenemos: 

Trabajadores de Confianza. 

Artículo 185 establece que el patrón podrá rescindir la relación de -

trabajo si existe un motivo razonable de pérdida de la conrianza aun -

cuando no coincida con las causas justiricadas de rescisión a que se -

reriere el artículo 47.- Y por otra parte agrega que el trabajador de 

confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el capítulo IV 

del Título Segundo de esta Ley, ésto es las que marcan los preceptos -

números 48. 50, 51 y 52 de nuestra multicitada Ley. 

Ambas partes pueden ejercitar la acción de rescisión, el trabajador -

cuando el patrón incurra en alguna de las causales que marca el nume-

ral 51¡ y el patrón además de las causales del 47; en el momento en 

que surja algún motivo poderoso a juicio de éste por el que le haya 

perdido la conrianza, dado que ésta es imprescindible en un trabajo de 

este tipo. 

Trabajadores de los Buques. 

Artículo 208, regula la rescisión en sus siete fracciones las cuales 

se pueden equiparar a las que establece el 47, a excepción de la V y 

la VI que son más espccíricas debido a la función que se desarrolla en 

los buquas, ya que la primera se refiere a la cancelación o renovación 

definitiva de los certiricados de aptitud o de las libretas de mar ex~ 

gidos por las leyes y reglamentos y la segunda la violación de las -

leyes en materia de importación o exportación de mercancías en P.l de-

sempeño de sus servicios. 

Por su parte el artículo 209, rija las normas a las cuales deberá suj~ 

tarse la terminación de las relaciones detrabajo en sus seis rraccio-

nes, siendo e1 propósito principal evitar que el buque se quede sin -

tripulación en alta mar. o en puerto cuando se intente renunciar vein

ticuatro horas antes de partir; o bien estando P.n el extranjero. 

Trabajadores de Aeronaves. 

El artículo 244 establece las causas especiales tanto de rescisión o -

terminación de las relaciones laborales en sus ocho fracciones, las --
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cuales son: la cancelación o renovación de~initiva de 1icencias. pasa

portes o visas; embriagarse veinticuatro horas antes de iniciar el vu~ 

lo o en el transcurso del mismo; estar bajo la in~luencía de narc6ti-

cos o drogas en cualquier tiempo a menos que exista prescripci6n médi

ca: violar las leyes de importación o exportación de mercancías; negaE_ 

se a ejecutAr vuelos de auxilio, búsqueda o salvamento o iniciar o pr~ 

seguir con el vuelo asignado; negarse a tomar cursos de capacitación y 

adiestramiento; ejecutar algún acto u omisión intencional o neg1igen-

tcmente que pueda poner en peligro su seguridad, la de los demás trip!:! 

lantes, pasajeros, nave, etc~; y el incumplimiento de las obligaci"ones 

o violaciones de 1as prohibiciones consignadas en los artículos 237 y 

242 fracción III. 

Trabajadores Ferrocarrileros. 

El artículo 255 prevé como causas especiales de rescisión de las relaci2 

nes de trabajo la recepción de carga o pasaje fuera de los lugares se

ñalados por la empresa para estos fines; y la negativa a efectuar el -

viaje contratado o su interrupci6n 1 sin causa justificada. 

Del análisis de las fracciones anteriores suponemos que tanto una como 

otra preven más que nada la seguridad y el resguardo económico de la -

empresa; toda vez que si se realizara una u otra circunstancia trae-

ría graves consecuencias puesto que si la organización de tiempos y m~ 

vimicntos en el uso de las vías ferroviarias están meticulosamente cal 

culadas; la pérdida de tiempo en recoger carga o pasaje fuera de los -

lugares señalados, o la negativa a realizar el viaje conforme a lo día 

puesto ocasionaría perjuicios de mucha importancia y muy graves. 

Trabajadores de Autotransporte. 

El artículo 264 estipula las causas especiales de rescisión de las rel~ 

cienes de trabajo precisadas entre ellas la negativa a efectuar el vi~ 

je contratado o su interrupción sin causa justificada. Aunque consid~ 

ra en todo caso como justificada la circunstancia de que el vehículo 

no reuna las condiciones de seguridad indispensables para garantizar -

la vida de los trabajadores. usuarios y del público en general y la -

disminución impor~ante y reiterada del volumen de ingresos, salvo que 

concurran circunstancias justificadas. 

Como se observa, tanto en aeronaves, ferrocarriles y autotransportes -. 
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es una causa común la negativa a erectuar el viaje destinado con base 

a que presta un servicio público. 

Trabajadores Agentes de Comercio. 

El artículo 291 establece: - Es causa especial de rescisión de las re

laciones de trabajo la disminución importante y reiterada del volumen 

de las operaciones, salvo que concurran circunstancias justiíicativas. 

Es muy común que a este tipo de trabajadores se les asigne un sueldo -

base. ( aunque la mayoría de las veces no es el mínimo de ley ) y tra

bajen en función de comisiones que la empresa fija en porcentajes so-

bre venta u operación realizada. Sin embargo, írecuentemente tratan o 

disminuyen arbitrariamente dicho porcentaje sin tomar en consideración 

que se arcctan gravemente los ingresos de los agentes, tomando la dec! 

sión unilateralmente y olvidándose de que existe un órgano jurisdicci~ 

nal de trabajo al que le corresponde previo estudio del estado finan-

ciero de la empresa resolver sobre e1 asunto. toda vez que si existe -

una circunstancia justiricativa la Junta emitirá el dictamen a ravor -

de la empresa. 

Trabajadores Deportistas Proresionales. 

El artículo 303 dice que son causas especiales de rescisión y termina

ción de las relaciones de trabajo, la indisciplina grave o las faltas 

repetidas de indisciplina; y la pérdida de las racultades. 

Aunque estas causas de rescisión y terminación aparezcan como especia

les. podemos observar que la rracción primera concuerda con el articu

lo 47 fracción XI y la segunda con el artículo 53 rracción IV. Pero -

pensamos que por las características propias de esta profesión, la di~ 

ciplina requerida sea más extrema que en otros trabajos a desarrollar. 

Por 1o que toca a la incapacidad fÍsica o mental que trae como conse-

cuen~ia la pérdida de las facultades para seguir practicando algún de

porte es obvlo que conllevan l.a terminación de la relación de trabajo. 

Trabajadores Domésticos. 

Artículo 341 apunta que es causa de rescinión de las relaciones de tra 

bajo el incumplimiento de las oblignciones especiales consign&das en -

este capítulo. 
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Artículo 343: -El patrón podrá dnr por terminada la relación de traba

jo sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a la ini 

ciación del servicio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de compro-

bar la causa que tenga para ello, pagando la indemnización que corres

ponda de con:formidad con lo dispuesto en los artículos 49 :fracción IV 

y 50. 

Como esta cla.Ge de trabajadores estuvo mucho tiempo :fuera de la con-

templación de la Ley; recobran importancia las labores quecEscmpeñan y 

la iguala a los derechos de cualquier trabajador. Sin embargo, regula 

también sus obligaciones siendo una de las principales guardar respeto 

a la :familia, cuidar el menaje de casa y desarrollar sus labores con -

diligencia, ericacla y prontitud; cuando ésLo no s~ lleve a cabo surge 

la causal cbrcscisión de la relación de trabajo sin responsabilidad p~ 

rae! patrón. Otra será la de indemnizar al trabajador antes de lon -

treinta días de servicio sin necesidad de comprobar la causal, median

te el pago de tres meses de salario. 

Por su parte el trabajador doméstico puede dar por terminada en cual-

quier tiempo la relación laboral siempre que lo haga del conocimiento 

del patrón. con ocho días de anticipación de acuerdo con el artículo -

342. 

Trabajadores Médicos Residentes. 

El articulo 353 H establece como causas de terminación de la relación 

de trabajo, además de las que establece el artículo 53 de esta Ley, la 

conclusión del Programa de Especialización y la supresión académica de 

estudios en la especialidnd en la rama de ia Medicina que interese a1 

Médico Residente. 

La redacción de estas causales es muy clara y no requiere mnyores comen 

tarios. 

Además de todas estas causas especial ·.·s d~ rescisión o terminación C"ont!: 

nidas dentro de los trabajos especiales, existen otras también import.h!! 

tes que ameritan su estudio, tal~s como: 

Abandono de Trabajo. 

s~ conf"igura cuando el trabajador se ausenta de su trabajo_ momcntáncamc.!2 

te o por varios días, perjudicando con su conducta la ejecución normal• 



del trabajo. (31) 

De la interpretación de esta def'inicíón se desprende- que es el trabaj!!_ 

dor quien decide dar por terminada su relación de trabajo desde el mo

mento en que se abstiene de cumplir con las obligaciones conLroidas y 

en todo caso procede el pago de las partes proporcionales de las pres

taciones como aguinaldo. vacaciones, prima vacacional y reparto de ut,!_ 

lidades y la aludida prima de antigucdad . Si aca~o mediare una just~ 

Cicación para el abandono deberá ser comprobadn en su oportunidad en 

el juicio correspondiente y solicitar la reinstalación de trabajo. 

Ramírez Fonseca encuentra el f'undamcnto legal del abandono de trabajo 

en la f'racci6n VII del artículo 135 de 1a Ley, que se rcf"iere a la pr~ 

hibici6n del trabajador para suspender lac. labores sin autorización -

del patrón y que no debe con~undirse con las raltas de asistencia ya 

que en el caso de abandono se inicia la prestación del servicio se ab~ 

tiene de hacerlo o se ausenta del sitio de trabajo. En este mismo -

sentido, se abarcan las prohibiciones relativas a hacer colectas en -

el establecimiento o lugar de trabajo. así como cua1quier clase de -

propaganda en las horas de trabajo dentro de la empresa ya que ésto -

implica un abandono momentáneo del trabajo. (32) 

Y este mismo autor resume en tres casos el abandono de trabajo que da 

lugar a la rescisión. 

"1. Cuando el trabajador no se presente a su trabajo al iniciar la jo.:: 

nada y puede probarse que tal circunstancia cEriva de su deseo de -

dar por terminada la relación laboral. 

2. Cuando durante el ti~mpo de labores. el trabajador se abstenga de 

ejecutar su trabajo por un tiempo más o menos prolongado. 

3. Cuando el trabajador. durante el tiempo de labores deja de prestar 

el servicio por un lapso pequeño. si se comprueba que como consecuen

cia de la desatención a su trabajo se produce una lesión económica p~ 

ra e1 patrón." (33) 

De lo anterior, se puede conclu~r que el abandono de trabajo se dá -

cuando el trabajador se ~epara momentáneamente o io deja una vez lni-

ciado el oervicio, pero aun así, la Junta deberá resoiver previo est~ 

dio del caso en concreto si es procedente o no como causal de resci--
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Cláusula de Exclusión. 

El artículo 395, en su segunda parte establece:- Podrá también establ~ 

cerse que el patrón separará de1 trabajo a los miembros que renuncien 

o sean rxpulsados del sindicato contratante.-

Aunque esta causa de terminación no está incluida dentro de las causas 

de rescisión por incumplimiento de lo contratado con el patrón, está -

plenamente reconocida por la Ley Federal del Trabajo, y en caso de que 

algún trabajador incurra en falta ante el sindicato como miembro de é~ 

te, o bien desea renunciar a él: la organización sindical estará en su 

derecho para exigir al patrón que ~é por terminada la relación laboral. 

Esta cláusula de exclusión procede siempre y cuando se cumplan con -

los requisitos exigidos por el articulo 371 rracción VII, de la Ley; -

es decir, que se reunan los trabajadores en una asamblea cuyo Cin sea 

exclusivamente tratar la expulsión; si existen varias secciones deberá 

someterse a cada una de ellas la decisión de la asamblea; que se escu

che la deCensa del patrón; que la asamblea acceda a conocer las prue-

bas que presente en suCavor el trabajador en cuestión; que los inte--

grantes de ia asamblea emitan su voto de voz viva, sin representantes 

ni por escrito; que la expulsión sea aprobada por las dos terceras -

partes y que sólo se decrete por los casos expresamente consignados -

en lo~ estatutos. 

Las consecuencias de este tipo de terminación de la relación de tz·ab!!. 

jo los prevee Ramírez Fonseca de la siguien~e rorma: 

11Si el sindicato incurrió en algún dcrccto de f'ondo y/o de Corma y el -

patrón tampoco tomó las medidas antes dichas el patrón tendrá que rein~ 

talar y pagar los salarios caídos correspondientesª 

Si el sindicato aplicó bien la cláusula pero el patrón rue mal notiri

cado por el sindicato, será condenado el patrón a reinstalar y al pago 

de los salarios caídos4 

En el evento de que la cláusula haya sido mal aplicada pero bien, noti 

I'icada, el patrón será condenado a reinstalar toda vez que ~s el único 

que puede hacerlo, pero los salarios caídos correrán a cargo del. sind_!. 

cato." (34) 
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Nosotros agrcgamo!:3: una obscrvacjón más. en caso de que el trabajador 

a1 que se Je aplicó la cláur~cdn de exclusión, llegue a un acuerdo -

con e] patrón para ser contratado nuevamente pero como empleado dP. -

conrianza. no hay rundamento legal que lo impida. 

En caso de Huelga Inexistente. 

El artículo 932 estipula que Ja Junta declara 1a inc~istcncia iegal -

del estado de huc1ga. I'ijando a los trabajadores un término de veint~ 

cuatro horas para que regresen a su trabajo además de notiCicar lo ª!!. 
terior por conducto de la representación sindical, apercibiendo a los 

trabajadores que por el sólo hecho de no acntar la resolución. queda

rán terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa justiCicada. 

Esta resolución emitida por la Junta relativn a la inexistencia de la 

huel.ga respalda al. patrón ant.e esta circunstancia y en caso de que el 

trabajador no cumpla con ~stn orden, dará lugar a que el patrón res-

cinda su contrato sin responsabilidad para él y con la libertad de -

contratar a otros trabajadores. 

En caso de Huelga Ilícita. 

El artículo 934 cxprcSG que si la Junta de Conciliación y Arbitraje d~ 

clara que la huelgR es ilícita, se darán por terminadas las relaciones 

de trabajo de los huelguistas. 

La 11.icitud de la huelga ~stá consignada en el artículo 445 de la Ley 

y se reriere a que la mayoría de los trabajadores huelguistas reali-

cen actos de violencia en contra de las personas o propiedades. Por -

consiguiente, los trabajadores que no hayan participado en estos ac-

tos de violencia están exentos de la rescisión del contrato si lo de

muestran rehacientemente. 

En caso de Huelga que Requiera Trabajadores Emergentes. 

El artículo 466 establece los casos en '1Ue los trabajadores aun esta!! 

do en huelga deben de continuar con la prestación del servicio y son: 

los trabajadores de buques, Aeronaves, tr~nes, autobuses que deberfin 

terminar con el vi~jc asi~nado y los de hocpitales, sanatorios, clín! 

cas que deberá quedarse, ( artículo 935). ~n caso de negarse a prcs-

tar el servicio, quedará abiert;;. la posibilidad de rescisión cuando -
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rina1ice la huelga. 

La Falta de Documentos: 

El artículo 42 en su f"racción VII establece coro causas de suspensión -

temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, 

sin responsabilidad para el trabajador y el patrón. la falta de docu-

mentos que exijan las leyes y reglamentos necesarios para lA presta--

ción del servicio, cuando sea imputable al trabajador. Esta suspen--

sión correrá a partir del momento en que el patrón conozca los hechos 

hasta por un período de dos meses, de acuerdo con la f"racción IV del -

artículo 43 de la Ley. 

Lógicamente si transcurre el tiempo previsto, el patrón podrá rescin-

dir el contrato sin responsabilidad. 

Antigucdad Mayor de Veinte Años. 

El artículo 161 reriere que cuando la relación de trabajo haya tenido 

una duración de más de veinte años el patrón sólo podrá rescindirla -

por alguna de las causas señaladas en el articulo 47. que sea particu

larmente grave o que haga imposible su continuación, pero se le impon

drá al treabajador la corrección disciplinaria que corresponda. respe

tando los derechos que deriven de- su antlgut?dad; y agregn que la repe

tición de la !"alta o de la comisión de otra u otras. que constituyan -

una causa legal de rescisión. deja sin erecto la disposición anterior. 

Consideramos que la pretención del lP.gislador al redactar el prP.cepto -

en estudio, rue proteger al trabajador que ha sido leal y criciente d~ 

rante veinte años o más, ya que de ro ser así dif'ícilmente hubiera lle

gado a cumplir esa antiguedad. Sin embarg:> para que el patrón pueda 

rescindir el contrato de trabajo con f'undamento en alguna de las caus~ 

les que estipula el numeral 47 deberá ser "particularmente grave 11 o -

bien. "que haga imposible su continuación" .. 

Estos dos requisitos demuestran que será la Junta la que tendrá que -

evaluar la gravedad o la imposibilidad de la continuación de la rela-

ción de trabajo, en virtud de que se trata de elementos abstractos que 

diCícilmente se pueden medir, por Jo que la resolución dependerá del -

caso en concreto de que se trate. 

Obligaciones de los Trabajadores. 
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Daltnsar Cava:z:;::; Flor('s, considt:ra ·1ue como r.:l. artículo 134 de l::i J.cy 

J .. aboral, establece en sus t.rt·•:::c f'racciones las obligaciones de los -

trabajodorcs que deberán cumplir cuando se Cormaljc~ la relaci6n o -

contrato de trabajo, en caso de no hacerlo incurran en una causal de 

rescisión amparada por la f'racción XV del dispositivo 47; y textual-

mente opina: " ••• que si los trabajadorea incumplen con las obligaci~ 

nes de la Ley a que se ref'iere este precepto, el patrón estará en po

sibilidad de despedirlo sin indemnización alguna, relacionando dicho 

incumplimicndo con la f'racción XV del artículo 47 del mismo ordena--

mien to jurídico, que se ref'iere a las causas análogas: Ubidadcm Legi~ 

ratio, Ilis cadem legis essc debct dispocitio ( donde existe la misma 

razón legal, aJ.l.í debe existir la misma disposición de la Ley)."(35) 

Jubil.ación 

La jubilación es otra !~orma de terminación de .la relación laboral. I::r; 

una institución de carácter contractual que nuestra Ley no contempla 

pero que al estar est!:1blecida en determinados contratos colectivos se 

le reconoce curo legal y con todos los der~chos que deriven de la n-.i srn.::i 

según sea el caso de que se trate. 

La jubilación consiste en una pensión OC- carácter vita.licia que el tra.

bajador rt:~cibirá por par-te de la empresa t-:=uando se llenen lo:c: r0qi.1iBi

tos exigidos por el con~rato que pueden ~er cuando cJ trabajador l.!egu~ 

a cumplir cierto número de años al servicio ~la empresa y la edad ero 

nológica que se estipule en las cláusulas que sean ~cdactadas para tal 

erecto. 

Esta institución es independiente de la pensión que puediera entregar 

el Instituto MexicflnO del Seguro Social, por cesantía en edad avanzada, 

invalidez o vejez; se hAce esta aclaración toda ve~ que por lo general 

se conCunden ya que ambas consisten en la asignación de cierta canti

dad de dinero que el tra~ajade~ debe~á recibir, sólo que la p€nsi6n -

proviene del lMSS y la jubilación c!e , ~ µropia. empresa. 

Además de lo anterior, el trabajador jubilado tendrá derecho a exigir 

el pago de la prima de a11tigueUad conf"orme al artículo 162 varias vc

ceR mencionado, en virtud de que esta prcst;:ición es también indepen

diente de la asignación de la cantidad que se le otorgue al trabajador 

por concepto de jubilaciOn ya que ni una ni otra procede el recl.amo de .. 
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1ao partes proporcionales enunciadas r.n algunos otros puntos del pre-

sente capítulo. 
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·Nuestro derecho de trabajo tiene como objetivo principal la armonía -

entre el sector patronal y e1 sector obrero. 1a cual se obtiene a tr~ 

vés de la regulación de la relación de trabajo, que se divide en dos 

grandes bloques: 

Uno es la relación individual de trabajo, misma que ya se analizó con 

anterioridart y que se dá entre trabajador y patrón en forma directa. 

Otro, son las relaciones colectivas de trabajo, establecidas entre -

una empresa y la generalidad de los trabajadores. 

Consideramos a la relación colectiva como la suma de la relación ind~ 

vídual de trabajo, creando un derecho colectivo que persigue como fín 

primordial, el equilibrio de las ~uerzas sociales a través del recen~ 

cimiento de los organismos 4ue los representen. es decir, los sindic~ 

tos en cuanto a trabajadores se refiere. 

Por otra parte. los patrones tendrán este mismo derecho, esto es, ta~ 

bién ellos pued~Q.formar asociaciones proresionalcs en defensa de sus 

derechos. 

A manera de explicación pensemos en un centro de trabajo o empresa -

que mediante los esfuerzos del patrón y trabajadores se haya desarro

llado de tal manera que haya obtenido muy buena productividad y cona~ 

cuentemente se haya ampliado y requerido mayor número de trabajadores 

y al mismo tiempo los contratos individuales de trabajo sean tantos -

que requieran de una uniformidad que nivelen equitativamente las con

diciones de trabajo de todos los trabajadores. Surgirá entonces la -

necesidad de evitar la complejidad de tanto contrato individual de -

trabajo a través de la formulación de un documento general para efec

to de que se contengan todos los derechos y obligaciones a los cuales 

deberán sujetarse tanto trabajadores como patrones y que se traducirá 

en el contrato colectivo de trabajo plenamente reconocido por nuestra 

Ley Federal del Trabajo y que define en la ~orma siguiente: 

Artículo 386 

Contrato Colectivo de Trabajo, es el convenio celebrado entre uno o va 
rios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de eS 
tablecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabnjO 
en una o más empresas o establecimientos. 

Como puede desprenderse de la interpretación de esta disposición, el -



·17 

·Contrato colectivo abarca a lu gcneralidnG de los trabajadores de una 

o más cmpresQs o establecin,icntos en los que se haya f'lrmado y más -

aún se incluirán a los propios empleados de conf'ianza si en el contr~ 

to mismo no existe disposición en contrato. 

Los contratos colectivos de trabajo, revisten características especi~ 

les que la propia ley rija, como es su rcvisi6n, misma que se l.l.2vará 

a cabo cada aOo, en lo qu~ concierne a Balarios y cada dos años en lo 

que ata~c a la generalidad del clausulado que contenga; obvio es de-

cir que por lo general sus bencricios son más elevados a los mínimos 

que contiene la Ley Laboral y que siempre irán en aumento. 

Para erecto de proseguir con el estudio de la r~lnci6n colectiva de -

trabajo, nos ref"eriremos someramente al Contrato r.ey. que nueGtro Ord!:, 

namiento de trabajo derine como: 

Artículo 404 

Contrato Ley, es el convenio celebrado entr·e uno o varios sindicatos -
de trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patro
nea, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe -
prestarse el trabajo en una rama determinada de la industria, y decla
rado obligatorio en una o variac Entidades Federativas, en una o va--
rias zonas económicas que abarquen una o más de dichas Entidnden, o en 
todo el territorio nacional. 

Como se puede observar el f"in es el mismo. c~tablccer las condicione~ 

de trabajo sin embargo, el grado de compiejidad va en aumento en cuan

to a que abarca a una determinada rama de la industria que puede estar 

dispersa en varios Estados de la República, como ejemplo podemos citar 

la industría textil, hulera, azucarera y de radio y telev~Gión. 

El Contrato Ley se puede celebrar mediante la declaración de obligato

riedad de un contrato colectivo anterior o a través de la celebración 

de una comunicación obrero-pnr.ronal 0 pero en ambos casos la dec1ara--

ci6n de obligatoriedad deberá decretarla el Presidente de la República 

o el Gobernador del Estado, según corresponda. 

En lo relativo a su revisión es semejante al contrato colectivo, es d~ 

cir, la general se realiza cada dos añon y la salarial cada año. 

Ahora bien, después de haber asentado como pueden rormalizarse las re

laciones colectivas de trabajo, según se trate de contrato colectivo 

o ley y de observar que la rinalidad de éstos es la estabilidad de las 
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condiciones de trabajo, hemos de apuntar también que están sujetos a 

circun~tancias imprevistas que diricultan la aplicaci6n estricta de 

las condiciones pactadas, cuya solución preveé nuestra Ley en el pre

cepto 426 relativo a ln modiCicaci6n de las condiciones de trabajo. 

También puede suceder que dichas circunstancias impidan las labores -

durante cierto tiempo, para lo cual el artículo 427 y siguientes. di~ 

ponen las medida5 a seguir en caso de que se dé la suspensión colect.!_ 

va de las relaciones de trabajo. Y por último, puede existir l~ pos! 

bilidad de que las circunstancias imprevistas arecten en grado extre

mo las relaciones de trabajo, obligando al cierre de la empresa o a -

la reducción definitiva de las actividades, para lo cual deberá cum-

plirse con lo consignado en el dispositivo 437 y siguientes, que eat~ 

pulBn ln terminación colectiva del trabajo. 

El maestro De Duen Lozano no está de acuerdo con la utilizaci6n del -

término 11 relaciones colectivas de trabajo " y manif'iesta: " ••• en -

realidad nos ocuparemos de las relaciones individuales. Lo que ocu-

rre es que estas relaciones son estudiadas en su conjunto, su~ricndo 

las alteraciones a las que la ley se ref'iere, todas ellas al mismo -

tiempo o, al menos considerando al conjunto de relaciones individua-

les para resolver, mediante un tratamiento adecuado, una necesidad g~ 

neral •.• En realidad lo procedente habría sido hablar de la modif'ica

ci6n, la suspensi6n o la t~rminación general de las relaciones de tr~ 

bajo ". (1). 

Nosotros consideramos que el concepto colectivo puede aplicarse en el 

estudio de la modif"icación, suspensión y térmir.._J de las relaciones de 

trabajo, desde el punto de vista en que no af"ectan a un sólo trabaja

dor, sino a toda una comunidad trabajadora, yen este sentido procede

remos a ocuparnos de cada una de ellas en el desarrollo del presente -

capítulo. 

A) MODIFICACION COLECTIVA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo, regula en su artículo 426 la rnodif"icación 

colectiva de las condiciones de trabajo. 

Artícu1o 426 

Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje la modiricación de la~ condicione~ 
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de Lrabajo contenidas en ios contratos colectivos o en 1os contratos 
ley: 

Cuando existan circunstanciAs económicas que 1a justi:f"iquen; y 

II Cuando el aumento del costo de la vida origine un desequilibrio -
entre el capital y el trabajo. 

La solicitud SP. r=tjtrntorfl o lo diRpu~flto en los artículos 398 y 419,
rracción I, y se tramitará de conformidad con las disposiciones para 
conrlictoG colec~ivos de naturaleza económica. 

De la redacción del precepto expuesto, se concluye que la modirica-

ción colectiva de las condiciones de trabajo. sólo puede presentarse 

en áqucllas empresas que rijan sus relaciones 1.abora1ca a través de 

un contrato colectivo o contrato ley y como consecuencia de ésto, s2 

lo podrá solicitar dicha modiricación el sindicato que represente a 

los jntcrescs de la masa obrera; o bien la asociación patronal. Oc -

aquí se inlicrc que está excluida la solicitud de cuolquier trabaja

dor independiente o un trabajador no sindicalizado, tendrán que aju~ 

tarsc a lo p~evisto por el artículo 57 de la citada L~y, que concieE 

ne al mismo problcnaa pero tratado en f"orma individual. 

Pero volviendo al tema que nos ocupa, recordemos que las condiciones 

de trabajo persiguen como I'in principal la generalidad e igualdad del 

valor del trabajo, l.::t protección f'ísica y mental d<!l trabajador, la 

conservación y reproducción de la tuerza de trabajo y los estímulos 

que sirvan para mejorar l~J relaciones entre patrones y trabajadores. 

Lo que se traduce en la toma de una serie de medidas enf'ocadas a es

ton objetivos, como son el cs~ablecimiento de la jornada de trabajo, 

horas extraordinarias, días de descanso, vacaciones, salarios, part! 

cipación de las utilidades etc., que deberán contener los contratos 

de trabajo. 

Ahora bien, si tanto el contrato colectivo, como el contrato ley fu!!. 

dan su razón de ser en establecer y mantener el equilibrio entre los 

f'actores de lo produccién a ef'ectc.• de que los trabajadores dcsarro-

llen sus actividades en óptimas condiciones, justo eo que cuando és

tas no puedan sostenerse se busque una solución ericaz y legal para 

ello. 

En consecuencia, se procederá a solicitar la modiricación de dichas -

condiciones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando exis-

tan conf'lictos de orden económico. Pero si analizamos la t~racci6n I -

del artículo 426 que dice: " cuando existan circunstancias econ6micas 
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que la jus~iCiquen", nos hace meditar que esta acción sólo puede ser 

ejercitada por Jos patrones, sin embargo nos resulta obscura, toda -

vez que no precisa las circunstancias económicas en las cuales deba 

rundamcntarsc legalmente la solicitud patronal. De aquí que nos in

clinemos a creer que pueden ser semej~ntes. B algunas de las que Ge -

estipulfln par;:¡ la susprnsión o la terminación de la relac:ióu de tra

bajo, ésto es: la .f'uerza mayor o P-1 caso :Cortuito no imputobl~ al P.!!, 

trón, la :Calta de materia prima no_imputable ai patrón, la incostea

bilidad temporal notoria y mani:Ciestn de la explotación, la reduc--

ción de .f'ondos para continuar con el trabajo normal, o el exceso de 

producción en relación con la demanda en el mercado. 

Circunstancias que en un momento dado dif'icult.an l.::i actividad normal 

de la empresa. pero no tnn _Jravcs que ameriten la suspensión o la te!:_ 

minación del contrato. 

Ref'iriéndonos ahor.c-1 a la f"racf""ión II del numeral 426 que dice: 11 cua!!. 

do el aumento del cor.t.o de la vida origine un desequilibrfo entre el 

capital y el trabajo"; situación que desarortunadamente es la autént! 

ca realidad actual de nuestro país y aunque el mencionado desequili

brio entre capital y trabajo puede tomarse cnmo una causal suricien

te pnra irse a huelga. según lo es ti pula la 1-racción I dc~l .artículo 

450, cuyo objetivo es el lograr el equilibrio entre los ractorcs de 

la producción; nos parece totalmente injusto que se emplace a huelga 

a una ~mpresa quo luche por superar sus conf'"lictos económicos con el 

i'in de mantener viva a una f'"ucnte de trabajo para que los propios tr!!_ 

bajadores deseen ejercer e~e derecho; entonces no tendría razón la -

existencia del precepto en estudio. 

Por lo que toca al último párra!'o del citado artículo: " la solicitud 

se ajustará a lo dispuesto por los artículos 398 y 419. rrncción I, -

y se tramitará de conf"ormidad con las disposicionez para conClictos 

colectivos de nnturalPza económica "· 

Debemos de explicar que tant.o el artículo 398 como el 419 Cracción I, 

r~!"ieren a las normas que debPréÍ.O observarse en ln revisión de los 

contratos colectivos y contratos lPy respectivamente. Aunque no por 

esta situación debe de conf'"undirse la revisión anual en cuanto a sal!!_ 

rio y bienal. en f'orma general c:Je dichos contratos, que traen consigo 
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modiJ"icncionc!.'> por lo general más benef"iciosas para .la clase trabaja

dora, con la solicitud de la modif"icación de condiciones de trabajo -

que al contrario, conlleva disminuciones de be~ericios legalmente au

torizados por la Junta. 

Otra distinción entre estas instituciones, es que la rlf"•J'isión contra.s 

tual es rija; la solicitud de la modiricación obedece a circunstan--

cias ajenas a las puntualizadas en el contrato y puede llevarse a ca

bo en cualquier tiempo. 

Sin embargo, la tramitación de la modificación de las condiciones de 

trabajo que consideramos pudiera ser una probable solución a los pro

blemas de nuestra actualidad, pocas veces llega a feliz término por -

la lentitud de su procedimiento como lo maniriesta e1 maestro Néator 

de Buen Lozano: 11 Los trah;ijadores no tienen ln paciencia para esperar 

a que las autoridades laboru1es desarrollen un proceso jurisdiccional 

que habrá de culminar. meses o años después • en un juicio de garan-

tías de imprevisible duración. En e1 peor de los casos la antigua r.!:._ 

visión bienal de los contratos colectivos de trabajo daba mejores es

peranzas que esos juicio$. Los patrones, a su vez, desconrian d~ un 

procedimiento cuyo rinal tal vez se produzca con una empresa cerrada 

o en quiebra "• (2) 

Por su parte Ramírez Fonseca, se pronuncia en el mismo sentido al de

cir: "··· Pero queremos dejar asentada, antes de concluir el estudio 

de este artículo, nuestra inquietud, casi nuestra inconrormidad, por 

el lento mecanismo que consagra la Ley para obtener la modificación -

de las condiciones de trabajo. Sería de desear que el 1egislador remi

tiera el trámite a Procedimientos Especiales que, aunque no se signi

rica por su rapidez, son cuando menos de menor duración". (3). 

Aunado a lo anterior, el maestro Baltasar Cavazos Flores, al rinali-

zar e1 análisis de esta situació·1 expresa: " Lo anterior resulta, sin 

embargo. teórico, ya que por disposición expresa de los artículos 448 

y 902 de la Ley Federal del Trabajo, cualquier emplazamiento a huelga 

suspende la tramitación de los con.flictos dt" orden económico y por lo 

tanto cuando el patrón inicin un juicio de esta natural~za, el sindi

cato simpl~mentc procede a emplazar a huelga, y el patrón se queda -

sin conf"licto y con huelga "· ('1). 
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Sin embargo, encontramos una opinión a :f'avor, la de Bermudez Cisneros, 

que al comentar el multicitado numeral, nos discurre: "El presente ar-

tículo representa eJ derecho nuevo, el derecho del porvenir, aquel que -

Cotado de una rlexibilidad accede a los cambios rápidos y urgentes, que 

se requieren de un derecho que con :f'acilidad se adopte a las repercusi~ 

ries económicas "· (5). Opini6n qu~ consideramos muy optimista si no :f'u~ 

ra por la lentitud del procedimiento y por la existencia de~los artícu

los 448 y 902 que vuelven de la modi:f'icación de las condiciones de tra

bajo una :!"alacia. 

B) eUSPENSION COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Para Manuel Alonso García: " La suspensión entraña la idea de temporal!_ 

dad. Por consiguiente, cesada la causa determinante de la suspensión, 

la relaci6n vuelve a adquirir los erectos y lograr la situación en las -

consecuencias que sean ligadas a su existencia misma como tal "· (6). 

Entendida así la suspensión y aplicándola a la relación de trabajo, és

ta puede presentarse impidiendo el curso normal de la relación a cons~ 

cuencia de distintas causas; en la suspensión individual se deberá a -

las del trabajador por ejemplo, la incapacidad por enfermedad o matern! 

dad, además de las que previene el articulo 42 de la Ley Federal del -

Trabajo. En cambio la suspensión colectiva tiene su origen en la misma 

empresa. El maestro Ramírcz Fonseca, opina al respecto: ''··· Tenemos -

que la suspensión individual de la relación de trabajo se presenta por

que el trabajador, por diversos motivos se ve imposibilitado para tra

bajar, en tanto que la suspensión colectiva tiene su origen en la nece

sidad de la empresa de dejar temporalmente sin efecto la relación".(?). 

Nueotro Ordenamiento Laboral -~gula la suspensión colectiva de las rel~ 

cienes de trabajo en el Capítulo VII del Título Séptimo en diversos pr~ 

ceptos que dividiremos para el ~studio en: causas artículo 427, alcances 

articu1o 428, procedimiento artículo 429 y responsabilidades articulo -

~30, 431 y432; siguiendo la pauta marcada por el maestro Néstor de Buen 

Lozano. (8) y en base a ésto, procederemos a su anrilisis. 

Causas: 

Artículo 427 

·Son causas de suspensión tempora1 de las relaciones de trabajo en una -
empresa o_establ..ecimiento: 
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La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su inca
pacidad física o mental o su muerte, que produzcan como consecuencia 
necesaria, inmediata y directa, la suspensión de los trabajos .•• " 

Para entender esta causa debemos analizar cada uno de los puntos con-

tenidos en ella, así pues nos reí"erimos a la :f'uerza mayor y al caso -

rortuito que por lo general son con:f'undidos, no así para la legisla-

ción laboral mexicana que enuncia a una u otro como causa de suspen-

sión temporal. 

Guillermo C<Jbancllas, nos comenta relativo a estos puntos que: " ••• -

La distinción es posible por cuanto al caso fortuito es el aconteci-

miento imprevist.o o que, r'tUn previsto, no ha. podido cvi tarse y rc'f"c-

rentc a hechos del hombre; mientras que la f"uerza mayor. se ref'icre a 

los hechoG de la naturaleza. Enf'oquc opuesto. y más seeuido por los 

autor~s. se intenta distinguir el caso f'ortuito de la fuerza mayor s~ 

ñalando que aquel es indcvendien~c, no sólo de la voluntad de la per

sona a la cual af'ect.u, sino de toda voluntad humana; mientras que la 

:ruerza mayvr procede de un acontecimiento inevitable o de un ::teto le

gítimo de pcrsonn dist.intn a la oblieada, que así exime a éstn de su 

responssjbilidDd en la obligación. De interés, resultu clasif'icar al 

al caso f'ortui~o lo imprevisible ( que tan dif'ícil resulta exluir en 

el hombre ) y conceptuar ceno Coerza mayor lo inevitable ". (9} 

Ramírez Fonseca n su vez. rcli rién<lofie a estos mismos tópicos cita a -

Adrler Soch(_"' t. y apunta: "La !"ucrza mayor es un f'enómeno natural de º!:. 

den !"ísicoo moral, que escapa a toda precisión y cuya causa es absol~ 

tamcnte ext:rai"in a la empresa. Los acontcncimientos de :f'uerzQ mayor, 

son; en el orden :rísico, los temblores de tierra, las inundaciones, -

el rayo etc. y en el orden moral. la invasión extranjera, el bandidaje 

la guerra e i v 11 , e te. • • A di f"erencia de .la f'uerza mayor, el caso 'f"or=

tui to es un acontecimiento que si bien escapa a la previsión humana, 

tiene su causa en el 'f"uncionamiento mismo de la explotación: el caso -

f'"ortuito es la !'alta objetiva, es decir, la !'alta, rn del empresario.

sino de la industria. Una caldera construida con todas las reglas -

de la técnica, hace explosión ••• " (10). 

De las tesis expuestas esta última nos parece más clara dada su expl~ 

cación y sus ejemplos, pero no basta con que alguna de estas circuns

tancias se presente para que haya lugar a la suspensión colectiva Cs 
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decir, debe tener repercusión directa en la empresa y no debe ser im

putable al patrón, como lo sostiene Ramírez Fonseca: " Tratándose de -

caso Cortuito o de ruerza mayor, ei patrón no podrá impedir el aconte

cimiento, pero si acontece por su culpa o produce consecuencias que -

pudo evitar y no evitó, habrá imputabilidad, y por tanto, no será lí-

cita la suspensión temporal de la relación de trabajo 11
• (11). De es

te planteamiento ~e deduce que el patrón deberá cargar con las reapon

sabi lidades inherentes al caso, es decir, sosteniendo los salarios o -

indemnización que corresponda por riesgo prorcsional. 

En lo que concierne a la incapacidad rísica, o mental o la muerte del 

patrón, para que proceda como causal de suspensión colectiva de la re

lación de trabajo, sólo se podrá presentar en aquella empresa que esté 

bajo la dirección de un sólo patrón ( persona rísica ) y que además -

no exista administrador. representante o Camiliar directo que lo sust! 

tuya y pueda hacerse cargo del centro de trabajo en tanto dure la inc~ 

pacidad f'ísica o mental. del patrón. En este caso la suspensión surti

rá erecto durante el tiempo de la incapacidad del patrón hasta que pu~ 

da hacerse cargo de su empresa nuevamente. 

Por cuanto hace a la muerte del patrón. ésta sería una causa de suspc~ 

sión. siempre y cuando el patrón sea l.a persona f'!sica única encRrgada 

del negocio. sus r~miliares, herederos o beneCiciarios se hagnn cargo 

de la misma; ya que de no ser así, estarfamos frente a la terminación

colectiva de la rel.ación de trabajo que analizaremos en su oportunidad. 

Bi~n, en todos estos casos el urtículo 429 rracción I, establece el pr~ 

cedimiento a seguir es decir; en estos casos el patrón n su representa~ 

te darán aviso a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que ésta pr~ 

vio el procedimiento consignado en el artículo 782 y siguientes la ---

apruebe o desapruebe. Es decir, la Junta ordenará la investigación pe~ 

tinente a través de los actuarios o peritos que examinen los documentos, 

objeto~, lugares y que realicen todas aquel.las diligencias que juzguen 

convenientes, a f"ín de contar con tocios los element.os necesarios que -

sirvan para resol.ver si procede o no la suspensión. 

Fracción I.I 

La ralta de materia prima no imputable al patrón. 

Esta segundo. causa de suspensión, según Ramírez Fonseca, s61o" ••• es -
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dable únir.amente en l.as empr~s<-1.s de bienes, pues en las de servicios 

a nuestro juicio no es posible hablar de materia prima que económic~ 

mente y jurídicamente, es un objeto susceptib1e de ser transformado 

y/o los componentes o elementos para transformarla"· (12). 

Aquí también es indispensab1e que esta falta de materia prima no sea 

imputable al patrón; y~ que si éste no 1a previó por olvido o deLib~ 

radamente, no podrá configurarse esta causal de suspensión y tendrá 

que responder en f"orma indemnizatoria a todos y cada uno de l.os tra

bajadores af"cctados. pues tal situación equ i vn l dr r a a un de3pj.do i!!_ 

justificado, procediendo lo consignado por el artículo 48. 

En este ca~>o no basta con dar aviso a .la Junta, sino que deberá se-

gún la rracción III del 429; obtener la autorización de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje para que se lleve a cabo la suspensión si-

guiendo los lineamientos marcados en el 782, ya que de no hacerlo -

así esta situaci6n podría equipararse a un despido con las responsa

bilidades inherentes. 

Fracción III 

El exceso de producción con relación a sus condiciones económicas y 
a las circunstancias del mercado; 

Guillermo CabRnellas explica esta situación en la rorma siguiente: -

ti. • • deben acredi tar~e en f"orma :rehaciente. las pérdida~ y la dismi

nución de las ventas; o bien que se ha vuelto antíeconómico mantener 

el ritmo de producción; por ejemplo ante la saturación del mercado -

o el retraimiento de la clientela. En los casos en que media una -

disminución en las ventas, acreditada rehacientemente, y sin imputa

ble gestión ~raudulenta o culposa del empresario, aparece deCinida -

1a causal de falta o disminución de trabajo. Esta causa ea valedera, 

aun cuando exista trabajo suriciente, si éste deja de ser econ6mica

mente remunerado o cuando el r:osto de producción origine pérdidas a 

la empresa 11 • ( 13). 

De lo anterior se desprende que· en una empresa es necesario que exi!, 

ta equilibrio permanente entre la producción y las ventas, la __ 

su3pensión no procedc~rá por gcr imputable n 1 patrón, pero si se debe 

a las circunstancias del mercado, sea porque e1 comprador ya no se 

interesa en el producto y dicha circunstancia nrecte a 1a economía -
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de la empresa además debe ser ajena al patrón, entonces sí será proce

dente la suspensión. 

El procedimiento h segu.ir en esta situación 1o marca la f'racción II -

del artículo 429 y consiste en que previamente a la suspensión, deberá 

obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, de -

conformidad con las disposiciones para conrlictos colectivos de natur~ 

Jeza económica. Otra circunstancia especial que se presenta en esta -

causal de rescisión es que por lo general sólo arecta a parte del per

sonal. es decii· al que se dedica a .la producci6n y no a toda l.a empre

sa (auqnue también pudiera llegar a presentarse el caso ): situación -

prevista por el artículo 4?8. 

Fracción IV 

La incosteabilidad, de naturaleza temporal, notoria y maniricsta de la 
explotación; 

Con el rin de precisar esta causal. nos remitiremos a lo que apunta -

Ramírez Fonseca al respecto: " Desde el punto de vista gramatical, CO,!! 

teable sig11irica la acción y erecto de cubrir los gastos en una explo

tación. Esta equivalencia entre gastos y recuperación, contablemente 

se denomina punto de equilibrio. La incosteabilidad a contrario sensu, 

significará un desequilibrio que se mani f'iesta a través de uno recuper!!_ 

ción parcial de los gastos .... 11 Costeablc también puede interpretarse o 

t~ner como equivalente del término redituable; y pensamos que la Ley -

toma el vocablo en esta conotaci6n •.. y más adelonte agrega ••• incoste~ 

bilidad significa la negación de una redituabilidad, ya no digo atrac

tiva, sino siquiera razonable en proporción a la inversión, el esruer

zo y los riesgos requeridos ". ( 14). 

Es l.ógico pensar que si una persona invierte cierto=apital en un nego

cio desee obtener ganancias, y si por el. contrario no sólo no l.o sos-

tiene sino que, además está en peligro de perder su cupital o llegue a 

endeudarse por tratar de sostener su empresa, quiera dar por terminado 

con el asunto, cuando menos por un tiempo. 

Pero además la Ley exige que sea notoria y maniliesta dicha incosteab~ 

lidad, en este sentido consideramos que el legisl3dor deseó plasmar la 

idea de 11 evidente 11 que de acuerdo con el diccionario de español moder

no de Martín Al.onso signif'ica: "adj. Patente, sin la menor rluda".(15) •• 
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Circunstancia que deberá ser d.nalizada cuidadosamente por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje siguiendo las disposiciones para conClictos 

de naturaleza económica; de acuerdo con la i·racción II del 429 para -

el efecto de que sea autorizada la suspensi6n en base a esta causal. 

Fracción V 

La falta de ~ondas y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecu-
ción normal de los trabajos, si se comprueba plenamente por el patrón; 
y, 

La falta de fondos o l~ imposibilidad de conseguirlos es causa sufi-

cientc para solicitar ante la Junta la autorización de la suspensión 

colectiva de la relacir-,n laboral. Bastará con que el patrón demues-

tre, con algún documento, la negativa al crédito solicitado por algu

na institución bancaria o particular. 

Como en casos de las fracciones que aluden al exceso de producción y 

a la incosteabilidad; deberán seguirse los lineamientos para los con

flictos colectivos de naturaleza económica, según la fracción II del 

artíc11lo 429 que así lo dispone. 

Fracci6n VI 

La falta de ministración por parte del Estado de las cantidades que se 
hayan obligado a entregar u las empresas con las que hubiese contrata 
do trabajos o servicios, siempre que aquéllas sean indispensables. -

Como se observa, la presente cauaal oólo incluye a las empresas que -

hayan celebrado contratos con el Estado para la prestación de un ser

vicio o trabajo. Ahora bien, falta precisar qué quizo dar a entender 

el legislador con la palabra Estado y para ello nos adherimos a lo que 

expresa el maestro Ramírcz Fonseca: " ••• quedan incluídos todos los -

6rganos pertenecientes al gobierno. sea éste rederal o local y por e~ 

tensión las instituciones descentralizadas." (16). El segundo requis! 

to será la demostración de ralta de entrega de dinero por parte del -

gobierno y el tercero. que sin esa cantidad no es posible continuar -

con el trabajo o prestar el servicio. Entendemos de éstos, que si exi~ 

ten diversos capitales invertidos para tal rin y el que proporcionaba 

el gobierno no era tan importante no nrectará las actividades y se pr~ 

seguirá con el trabajo o servicio en cuestión4 

En consecuencia. dicha situación la rcsolverii la JuntA de Conciliación. 
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y Arbi~raje, de conf'ormidad con las disposiciones del articulo 782, y 

siguienLes para realizar la investigación y lograr el acopio de los -

elementos que sirvan para dictaminar la suspensión, con base en la -

f'racción III del. artículo 427, como se hizo en lo relativo a lo. f'alta 

de m~teria prima. 

Bien, analizados que f'ueron el artículo 427 que expone las causas para 

la suspensión en relación conjuntamente con el 429, que indica el pro

cedimiento a neguir en cad~ uno de ellos; sólo nos resta apuntar que -

el artículo 428 establece que la suspensión puede afectar a toda una -

empresa o establecimiento o a una parte de ellos; y que en estos casos 

deberá de tomarse en cuenta el escalarón de los trabajadores para que 

sean suapcndidos los de menor antiguedad. 

De lo anterior _se inliere que los trabajadores de mayor antiguedad, e~ 

tán protegidos ante una suspensión temporal parcial. y en el último de 

los casos no será tan elevada la indemnización quP. el patrón tengn que 

pagar si se suncitun lus situaciones previstas por los artículos 431 y 

432 que a continuación estudiaremos. 

La responsabilidad del patrón ante sus trabaJadores, en una suspensión 

colectiva de trabajo, está contenida en los preceptos 430, 431 y 432. 

El artículo 430; scñnla una lormn de protección para q...e eJ Lrabajndor 

que se vea afectado por la suspensión otorgñndoselc el lmporte de un -

mes de 3alario. La Junta, una vez que haya autorizado ln suspensión -

lijará la indemniz~ción tomando en consideración el tiempo probable de 

la suspensión de los trabajos y la por:.ibllldad que encuentren nueva -

ocupación. 

Por su parte el artículo 431 • estoblect~ que el sindicato y los trabaj~ 

dores podrán solicit~ · cada seis mcocs a la Junta que conozca del asu~ 

to. la verl~icación cb la subsistencia de l~~ causas que motivaron la -

suspensión y de no ser así la Junta f'ijará un término máximo de 30 días 

para que f'?l patrón reanude los trab,·_;._,s. Ya que en ca:::ou de que el pa

trón no obcdezcn, se procederá o.l reclamo por parte de los traba5ado-

res a la indemni~ación que marca el artículo 50, es decir el pago de -

tr~"S meses de oalario y 20 días p0r cndu nño de servicios prestadoo y 

nosotros agregamos la prima de nnt.ieuedad consistente en 12 d.ías por -

año de trabajo. 
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Yporúltimo el artículo 432. dispone que el patrón deberá anunciar 

oportunamente la fecha de reanudación dando aviso al sindicato y util! 

zando los medios de comunicación más adecuados a juicio de la Junta, a 

efecto de que regresen a sus antiguos puestos los trabajadores que se 

vieron afectados por lo suspensión siempre que se presenten dentro del 

plazo que haya fijado el mismo patrón, el cual no podrá ser inrcrior a 

30 días a partir del último aviso. En caso de que el patrón no cumpla 

con lo expuesto; deberá de indemnizar al trabajador con tres meses de 

salario según él artículo 48 y su prima de antiguedad. 

Aunque la suspensión se puede pr~sentar por circunstancias difíciles -

por las que pueda atravesar una empresa; no está exenta de responsabi-

1idades, al respecto Bermúdez Cisneros nos comenta: " como todo contr~ 

to de trabajo, en los casos del contrato colectivo, también está suje

to a las suspensiones con 1os mismos cargos jurídicos que surgen a1 -

suspender cualquier pacto jurídico ." (17). 

A erecto tr rinalizar con este inciso, sólo nos falta enunciar otra·ca~ 

sa de su~pensión que no está inc1uída en e1 artículo analizado, nos r!:_ 

ferimos a la huelga, que deCine la ley de la materia en los siguientes 

términos: 

Artículo 440 

Huelga es la suspensión temporal deltrabajo llevada a cabo por una cua
lici6n ~trabajadores. 

Claro es~á que estamos hablando de una huelga que esté plenamente rcc~ 

nacida por ln autoridad jurisdiccional del trabajo, es decir la Junto; 

y nos re~erimos a aquella que persigue alguno de los objetivos que se

ñala el dispositivo 450 como: Conseguir el equ~librio entre los racto

res de la producción, de obtener la celebración del contrato colectivo, 

exigir I~ revisión al terminar el período de su vigencia, exigir el cu~ 

plimien~o tanto del contrato colectivo como del contrato ley. exigir -

la participación de uti!idades,exigir 1a revisión de los salarios con

tractuales o bien apoyar otra huelga que tenga por objeto alguno de -

ellos. Aunado a esto, la huelga deberá llenar l~s requisitos del pre

cepto 451; es decir, que persiga alguno de los objetivos expuestos, -

que la mayoría de los trabajadores realice la suspensión de labores en 

la empresa y que siga al pie de l~ letra el procedimi~nto estipulado -

en el numeral 920. 
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Si los trabajadores o sindicato cumplieron con todo lo que antecede. -

la suspensión de labores continuará hasta que sea resuelva de conrorm~ 

dad con el artículo 469; es decir. por acuerdo entre la~ partes¡ por-

que e1 patrón se allane aceptando las peticionen asi como pagar los s~ 

!arios caídos; por laudo arbitral de la persona o comisión que las pa~ 

tes hayan elegido o por laudo de la Junta a la cual somP.tan el conf'liS 

to para su decisión. 

C) TERMINACION COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Alonso García def'ine a la terminación de la relación laboral como ex-

tinción y al respecto nos af'irma: "Podemos dcf'inir la extinc:.ión como -

l~ cesación definitiva de los efectos de la relaión, motivada por alg~ 

na causa independiente de la voluntad de lns parteo o por un acto de-

pendiente de dicha voluntad." (18). 

Nos ocuparemos por el momento de las causas indepcndienteLJ de la volu~ 

tad de las partes que nuestra Ley Federal del Trabajo, contiene en su 

artículo 434 y de las cuales se advierte gran semejanza entre las cau

sas de terminación colectiva de las relaciones de trabajo y las causas 

de la suspensión ya analizadas. Sólo que en la terminación revisten -

un carácter derinitivo, puesto que se procede al cierre total o parcial 

de unn empresa pero derinitivamente. 

Pero antes de entrar al cGtudio de dichas causas. se nos hace pertine~ 

te otra aclaración; la Ley nos habla de cnusas de suspensión o de ter

minación colectiva de las ~elaciones cb trabajo. dándonos la idea de -

que se involucra a un bloque de obreros o empleados; sin embnrgo hemos 

de asentar que aunque se utilice el término colcCtivo yse suspenda a· -

se termine 1a re1ación de trabajo no tienen derechos colectivos; es d~ 

cir; las responsabilidades del patrifn para los trabajadores alectados 

por estas circunstancias serán independientes en cada uno de ellos. y 

en caso de tener que indemnizarlos se les dará lo q4e le correspondil -

individualmente toda vez que sus derechos son iguales pero indcpcndie~ 

tes entre sí. Por tal razón consideramos conveniente apuntilr lo que -

nos dice Ramírez Fonseca: "La Ley se reriere a suspensión y tcrmina--

cién irdivid..EJ o colectiva". Esto no es cierto. la suspr-nsión o tcrmin~ 

ción siempre atañe a cada uno de los a~ectados. es decir, es individual• 

Lo que acontece es que en el primer caso aCecta a un trabajador en lo ~ 
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particular y en el segundo a un grupo de trabajadores. Por ello, tra

tándose de la suspensión individual y de terminación individual por -

causas colectivas. '' (19). 

Ahora bien, después de hechas esas aclaraciones, procederemos al anál~ 

sis de l.as causas de terminación colectiva de las relaci-ones de traba

jo, su procedimiento y sus responsabilidades de coilf"or~ida_d .con lo que 

marca la Ley en sus preceptos 434 y 439. 

Artículo 434 

Son causao de terminación de las relaciones de trabajo: 

Fracción I 

La ~uerza mayor o el caso Cortuito no imputable al patrón, o su incapa 
cidad rísica o mental o su muerte, que produzca como consecuencia nec~ 
oaria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos: ••• 

Como podemos observar, la redacción de esta cau$al es exactamente igual 

a la contenida en la f'racción I del 427; con la única dif"ercncia de que 

aquí se marca lü terminación. es decir el carácter dcf"initivo. 

Recordemos que la f'uerza mayor es aquel acontecimiento o f'"enómeno natu 

ral f'ísicoo moral ( temblore5 o guerra ) que escapa a toda previsión -

humana. Y que el caso f'ortui to es aquel que se origina pese a que se -

hayan tomado torl~s y cnda una de las m~didas preventivas para evitar -

algún desastre ( exploción de una caldera ) .. Er:. '-.:uo.nt.o .::::i la incapaci

dad f"ísica o mental del patrón; como expusimos con a3nterioridad; ésta 

debe sPr tal que imposibilite total y permanentemente al patrón para -

que se haga cargo de su empresa; además esta causal sólo puede presen

tarse en aquella empresa donde exista un sól.o patrón y que no tenga s~ 

cesor. o bien en caso de tenerlo ro desee hacerse cargo del centro de -

trabajo y decida cerrarlo. Algo similar sucede1~á en el. caso de la --

muerte del patrón; y relativo a ésta nos dice Guillermo Cabanellas: -

.. Al establecer la muerte del patrono como cauf.;a de disolución del CO_!! 

trato. se determina la posibilidad de que la lndustri<.1, comercio. o -

trabajo, no subsista; bien por no haber representante legal que conti

núe las actividades o por ejercer aquellas tareas, ad personam, el pr~ 

pio patrono.. Eso obl~ga,_por lo tanto, n consiñerar dicha causa como 

propia de las que disuelve el contrato de trabnjo; porque no hay posi

bilidad alguna de mantenerse un contrato donde léi prestación de servi

cios resulta imposible." (20) .. 
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El procedimiento a seguir en est.os caso~. 1o Pstipula la f'racción l - -

del articulo 435 y consist1:.?ntc en dar aviso de la terminación a la Ju!!. 

ta de Conciliación y Arbitraje para que ésta. prevjo el procedimiento 

que dicta el artículo 782 y siguientes la apruebe a desapruebe. 

En los casos de ruerza mayor o caso ~ortuito será el propio patrón el 

que tendrá que dar aviso a lü Junta. Y tratándo~e de la incapacidad -

física o mentül o la muerte del patrón corresponderá a los familiares, 

beneficarios o herederos tal comunicación y en caso de que el patrón -

no los tuviera o aquellos se negaran a hacerlo, entonces corresponderá 

a los propio~ trabajadores. 

Por lo que toca a las responsabilidades, si la ,Junta otorga la aproba

ción para la terminación. los t:rabajadores tendrán derecho u recibir -

según lo establece el artículo 436, una indemnización consistente en -

tres mese~ de salario y la prima de antigucdad de conrormidad con el -

numeral 162. 

Ahora bien, a juicio de Rarnirez Fonseca, si la Junta rallara en contra

rio y no 1a apruebu, el trabajador tendrá derecho a la indemnización -

que marca el dispositivo 50 o sea tres meseG, más veinte días por año; 

toda vez que esta causal de terminación llevada con dolo por parte del 

patrón no podría cquipnrars~ n un despido injustiricado, que exige 1a 

indemnización del precepto número 48, tres meses de salario o reinsta

lación; ya que aquí no se puede demandar la reinstalación habiéndose -

cerrado total !""1--"""rc"i.almcnte la empresa. ( 21). 

Por su parte, Bal tasar Cavazos opina: 11 Resulta vcrdaderanente injusto 

el que se obligue a pagar esta indemnización en los caso~ de muerte -

del patrón, o casos fortuitos o de fuerza mayor. En 1a práctica se~á 

difícil que se cumpla este precepto en dichos supuestos.º (22). Noso-

tros consideramos que tal vez en los casos de f'"uerza mayor o caso !'or-

tui to el. maest.ro Cavazos tenga la razón, puesto que las posibles cons~ 

cuencias en el orden económico del patrón représenten verdaderos pro-

blemas en caso de no tener a5e!3urada su empresa; más no 1o consideramoE': 

justo en caso de muerte del patrón, ya que probablemente los herederos 

o bene.ficiarios que deseen cerrar la empresa, se <JUP.darían con ella -

ademó.::; de las gnnancin:-.;, en tan to que loR derechos de nntigurdad y el 

es!'uerzo del trabajador no Me rían respetados. 
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Fracción ll 

La incootP.abilidad notoria y manifiesta de la explotación. 

Coincide con la fracción IV del artículo 427 relativa a la suspensión 

sólo que volvemos a insistir, esta causa es definitiva por tanto tie

ne como consecuencia ia terminación de la relación de trabajo. ComO -

ya se maniCestó antP-~, la incostcabilidad es el desequilibrio entre -

la inver~ión y las ganancias, y cuando ya no existe la posibilidad de 

obtenerlas y de perder lo invertido: procede el cierre de la empresa 

por tiempo inderinido. 

En este caso, el procedimiento lo determina la rracción III del 435 -

y establece que previa a la terminación, deberá obtener la autoriza-

ción de la Junta quien resolverá con fundamento en las disposiciones 

para los conrlictos colectivos de naturaleza económica. 

A su vez; el ar~ículo 436, establece la indemnización de tres meses -

de salario y lo correspondiente a la prima de antiguedad para cada ~

trabajador a~ectado. 

Fracción III 

El agotamiento de 1a materia, objeto de una industria extractiva. 

En principio, debemos entender que la industria extractiva es aquella 

que se dedica a la explotación de los recursos naturales no renovables 

y de acuerdo al artículo 527 de nuestra Ley, encuadramos en e1la a la 

miner~. hidrocarburos, cementera y cobre, toda vez que están sujetos -

a extinción una vez que han sido extraídos. 

Basados en el concepto anterior, se desprende que P.sta causal puede -

darse en el momento en que termine su explotación por carecer del mate

rial objeto del contrato de trabajo y dado que son recursos no renova

bles se dará por terminada la relaión laboral, previa autorizació~ de 

la Junta, segün 1a CracciOn II del 435 ~iguiendo los lineamientos del 

articulo 782 ya citado. 

La indemnizaciOn la marca el numeral 436; y es igual a los dos casen an 

teriores, tres meses mñs prima de antiguedad . 

FracciOn TV 

Los casos del brtlculo 38; y 
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El artículo 38 prevee: Las relaciones de trabajo para la explotación

de minas que carezcan de minerales costeables o para la restauración

de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra de-

terminado o para la inversión de capital determinado 

Es importante hacer notar que aunque esta causal se reCicre R la ex-

plotaci6n de minas es diCercnte de la anterior. porque en nquellas se 

trató lo relativo al agotamiento de una mina como industria extracti

va y aquí se supone que existe material que extraer só]Q que está su

jeto R tres hipótesis: que el mineral no sea costeable. que no valga-

1a pena y que para hacer andar la mina abandonada o paralizada se te~ 

ga que restaurarla. 

En el supuesto de que el mineral no sea valioso, vendría a darse el -

ejemplo de tirar dinero bueno al malo, y en tales condiciones lo más

conveniente es promover la causal de terminación. 

En el segundo. si se trata de restaurar una mina abandonada, se puede 

fijar un tiempo o la inversión de un capital y si se llega al término 

del plazo señalado. se termine el dinero destinado para ello y no se

logre restaurar la mina, también se puede proceder a solicitar la te~ 

minaci6n de la relación. En cuanto a la obra determinada una vez que 

se concluya la relación llegará a su fin. 

El artículo 43~. no inciica el procedimiento a seguir por lo que con-

cluimos que acontece en f'orma automática. ya que no se previene el re 

quisito de dar aviso a la Junta o de que ésta la autorice. 

Relativo a la indemnización, el artículo 436 nó hace alusión a este -

caso y seña1a 1a indemnización para las Craccioncs I, II, III y V en

:f'atizAndo: "so.lvo para la !"racción IV." Sin embargo, nosotros consi

deramos poco justo que no se otorgue indemnización por lo que creemos 

debe ajustarse el caso a la :f'racción l del precepto 50 relativo al 

tiempo determinado. 

Por otra parte, Ramírez Fonseca nos dice: "Sj cohonestamos este ortí

cu1o 38 con la fracción IV del artículo 434 podemos advertir una ter

minación individual lo mismo que una colecti•Ja. En e:f"ecto, puede da,.:: 

se por terminado el contra to de un trabajador l ndividu;Jlmen te consid.!:_ 

rado (aspecto individual); así como de un grupo de trnbajadores, así

scan todos los de la cmpresA (aspecto colectivo)." (?3) 
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Fracción V 

El concurso o la quiebra legalmcnt~ declarado, si la autoridad campe-
tente y los acreedores resuelven el cierre derinitivo de la empresa o 
la reducción def"inl t.i va de sus trabajadores. 

Con el objeto de entender mejor cntn causal, transcribimos lo que Ramf 

rez Fonseca asevera en relación con el.la .. " Cuando el. activo es insuf"i 

ciente paro cubrir el pasivo deviene la innolvencia. Pues blen, esta 

situación se llama Concurso. cuando se trata de una persona f"ísica y -

qujebra rr:-f'erida a una persona moral o jurídica" .. (24). 

Ahora hicn, no basta con que se presente el estado de quiebra en la e~ 

presa, sino que la Ley exige que sea legalmente declarada y que la au

toridad competente o los acreedores decidan el cierre definitivo del -

centro de trabajo o que opten por la reducción definitiva de los trab~ 

jos; es decir se requisite que la declaración se haga oficialmente a 

solicitud de los dueños, de los acreedores o del Ministerio Público, -

ante el. Juez que conozca del asunto. 

Una vez conseguido ésto, el procedimiento n seguir es el indicado en -

la fracción I del artículo 435, es decir dará aviso a la Junta de Con

ciliación y Arbitraje para que éste dicte sus apreciables órdenes a -

efecto de cumplir con la investigación y veriricación que dicte el nu

meral 782. 

Es importante har.er notar que nuestra Ley sólo habla de concursos o -

quiebra en general y que no hace mención a que se trate de quiebra --

fraudulenta, culpable o fortuita. 

La indemnización es de tres meses de salario más prima de antigucdad 

de acuerdo al multicitado artículo 436. 

Pero existen otras dos disposiciones en rel.ación a1 concurso o quiebra 

como causa"J de terminación de la rel.ación laboral. Nuestro Código de -

Trabajo en su precepto 437 dice atinadamente que cuando se trate sól.o 

de reducción de trabajo, se tomará en cuenta el escalafón de l.os traba

jadores a erecto de que sean reajustados los de menor antiguedad. Di-

cho dispositivo. protege a l.os trabajadores más antiguos y ahorra din~ 

ro al patrón en el. pago de la prima de antiguedad. 

Asi mismo. el 438 prevee que si el empresario reanuda actividades o -

crea una semejante a la anterior. estará en la obligación de apegarse 
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a lo establecido por el articulo 154 relativo a la preferencia de con

tratnr n mexicanos respecto de quiénes no lo sean; a quiénes les hayan 

servido por mayor tiempo. a quiénes tengan a su =argo una f"amilia y a -

los sindicalizados respecto de quiénes no lo estén. Con la aclaración 

de que ésto sólo es aplicable a las empresas que habiendo sido declara 

don en quiebra o concurso, reanudan sus actividades. 

Artículo 439 

Cuando se trate de implantación de maquinaria o de procedimientos de -
trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de personal, 
a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización de la -
Junta de Concjliación y Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 782 y siguientes. Los trahRjadores reajustados tendrán de 
rccho a una indemnización de cuatro meses de salario. más veinte días
por cada año ch servicios prestados o la cantidad estipulada en los con 
tratos de trabajo si ruese mayor y a la prima de antigucdad a que se = 
reCiere el articulo 162. 

La modernización actual conlleva la implantación de nueva maquinaria 

nuevas tér.nicns, nuevos sistemas de trabajo. todo ésto por el arán del 

empresario de conseguir mayor productividad a costo más bajo, lo que -

redunda perjudicialmente en la clase trabajadora que poco a poco se e~ 

cuentra desplazada. 

Guill~rmo Cabanellas, observa este problema de la siguiente manera: 

"La propagación del maquinismo y la superación técnica que pretende 

el. " automatismo " han provocado desde la primera posguerra mundial la 

actualidad permanete de esta posibilidad o amenaza laboral ••• la apar~ 

ci6n de una nueva técnica o de procedimientos que impongan. a su vez. 

una disminuci6n del trabajo a cambio de éste. no debe causar un perju~ 

cio al trabajador; porque este cambio en la organización técnica es un 

acontecimiento voluntario y querido por el empresario, que repercute -

en subenef"icio ••• " (25). 

Sin cmbare;o. es obvio que estas circurJstancias causan graves perjui--

cios al trabajador; tal vez por esta r3ZÓn la Ley impone una indemniza 

ción tan alta, la más alta que establece nuestra legislación en mate-

ria laboral, o más aún 1a cantidad estipulada en los contratos de tra

bajo si f"uera mayor; cuestión que dudñmos. Otra característica esp~-

cial consistente en que sólo basta para rAalizarl.a un convenio entre -

las partes; y sólo, cuando éste no exista se requerirá de la autoriza-
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ción por parte de l.a Junta de t;onciliación y Arbitra.Je.. Sin embargo, 

cor1!:d deramos que la cuantía de esta indemnización y mucho meno~ de -

las otras, compensan la pérdida de un trabajo y menos en 1a actua1i-

dad. 

En este sentido se pronuncia Néstor de Buen Lozano, quien opina: "I~a 

dramática contradicción de intereses que esto supone deterniina que la 

solución que se dé sea siempre inconveniente pnra uno o, inclusive a~ 

bas partes. Para el. empresario, el. afán de mejoría enrrenta un costo 

considerable para el trabajador, por más alta que sea la indemniza---

c:ión dJf"ícilmentc sustit.uyc el. ingreso estable
0

". (26). 

Pero Baltasar Cavazos, más realista arirma que: " •.• En la práctica --

1os patrones prefieren despedjr injustiricadamcntc a reajustar, pues 

.les sale más barato, se ahorran un mes." (27). Opinión muy acertada -

que se vive en la realidad con mucha frecuencia. 

O) PRESCRIPCION. 

En materia laboral, se define a la prescripción como el .lapso de tie~ 

po que la Ley otorga tanto a.l trabajador como al patrón para ejerci-

tar una acción, ésto es, exigir el cumplimiento de una obligación; -

misma que si no se exige tal derecho se pierde por e1 s61o transcurso 

del. tiempo. 

Es decir, la Ley fija un término preciso para el reclamo del pago de 

las prestaciones o indemnización que se adeuden, pero que se pierden 

si no se interpone la demanda en tiempo ante .las autoridades juris--

diccionales del trabajo. 

De acuerdo con lo anterior, y para efecto del reclamo de la indemniz~ 

ción prevista para los casos de terminación ce.lectiva de las re.lacio~ 

nes á:?trabajo que acabamos de analizar, 1a Ley de la Materia en su ar 

tículo 519 fija el término de dos años. 

Artículo 519 

Prescriben en dos años: ••• 
!!I Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje, y de los convenios celebrados ante -
ellas. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que ae de-
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termine el grado de .la incapacidad para. el trabajo; desde la Cecha de 

la muerte del trabajador. y desde el día siguiente al en que hubiese 

quedado notiricado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando 

el 1nudo imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solici-

tar de Ja Junta, que f'ije al trabajador un término no mayor de treinta 

días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, p~ 

drá el patrón dnr por terminada la relación de trabajo. 

E) TERMINACION DEL CONTRATO COLECTIVO Y CONTRATO LEY. 

Existen otras rormas de terminación de la relación colectiva de traba

jo, las cuales están contenidas en el Ordenamiento Laboral y son ·las 

rela~ivus a la terminación del contrato colectivo de trabajo, artículo 

401 y del contrato l.ey. artícul.o 421. 

Artículo 401. 

El contrato colectivo de trabajo termina: 

I Por mutuo consentimiento; 
II Por terminación de la obra; y 

III En l.os casos del capítulo VIII de este Título, por cierre de l.a em 
presa o establecimiento. siempre ._:.Je en este último caso. el contrato
colectivo se aplique exclusivamente en el establecimiento. 

También en el contrato colectivo cE trabajo. se da la terminación por -

mutuo consentimiento como en el contrato individual; y en esta circun~ 

tancía el patrón se obliga a respetar las prestaciones consignadas en 

el. contrato. 

Lo mismo sucede en la terminación de obra, pues tanto la relación indl 

vidual o colectiva termina cuando se cumpla con el objeto del contrato. 

Por cierre de l.a empresa,presumimos que se reriere al. cierre total de 

1.a empresa produciéndo en consecuencia 1.a terminación. 

Artículo 421 

El contrato ley terminará: 

I Por mutuo consentimiento de las partes, que pr0sentcn la mayoría 
a que se refiere e1 artículo 406; y, 
II Si al concluír e1 procedimiento de revisión, los sindicatos de tra 

bajadores y los patrones no llegan a un convenio, salvo que aquéllos = 
ejerciten el derecho de huelga. 

La primera fracción exige que l.os sindicatos representen las dos tcrc~ 

ras partes por lo menos de una rama industrial en una o varias entida-, 
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des federativas en una o más zonas económicas. que abarque una o más -

de dichas entidades o en todo el territorio nacional. 

Relativo a la segunda fracción es conveniente recordar que el simp1e -

derecho de huelga impide la terminación del contrato ley; sin embargo 

1a Ley no distingue si fue planteada en tiempo o extemporáneamentc o si 

fue calificada de existente o inexistente. (28). 

F) POR INSUMISION. 

Existen dos situacione~ más que la Ley establece. relativas a la diso

lución de la relación de trabajo colectiva, que están previstas en los 

artículo 947 y 948. 

Artículo 947. 

Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a acee 
tar el laudo pronunciado, la Junta: 

I Dará por termina la relación de trabajo: 
II Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses 

de salario; 
III Procederá a lijar la responsabilidad que resulte al patrón del con 

Clicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, f'racciO 
nes I y II; y -

IV Además, condenará al pago de los salarios vencidos desde la f'echa 
en que dejaron de pagarlos hasta que se pAgu~n las indemnizaciones, -
así como al pago de la prima de antiguedad, en los términa.s. del artícu 
l.o 162. -

Las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables en ios 
casoz de las acciones consignadas en el artículo 123, rracción XXII, -
apartado "A" de la Constitución. 

De lo anterior, se infiere que si la Junta, resolvió el conllicto lab~ 

ral determinando la obligación del empresario para reabrir la empresa 

y/o reinstalar a los trabajadores y se negare a hacerlo; St") presenta -

la f'igura del despido injustif'icado pO!' 1 o que se le condenará al pago 

de la indemnización como f'"' .11arca !!Ste precepto es decir; tres mPscs de 

salario o la mitad del tirrrpo trabajado si ~1 control.o f'uc por tiempo d~ 

terminado menor a un año; o ~.is meses uc sAlario ~i f>l cont.rato rue -

por tiempo determinado o mayor a un afio, .. uís veinte días por afio, más 

los sal.arios vencidos desde el momento en que se dejaron dr> percibir -

hasta la f'echa en que se pague la indcmnizar.ión y la prima de antigu~-

dad. 

Artículo 948 

Si la negativa a aceptar el laudo pronunciado por la Junta i·uera de: 
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1os t.rnbajn.dort·~• ::::;<' durá por tt.·:~nn nada la relación de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto p-:1r el articulo 519 fracción IIT • último pá
rraro, de esta LPy. 

También puede presentarse l.a misma situación por part.c de los trabaja

dores, en este caso, si son cl1os los que se niegan a accptnr la reso

lución emitida por la Junta, se dará lugar a que concluya la rclaci6n 

de ~rabajo, pero sin rcspons~biiidad para el patrón es decir, Gin te-

ner que pagar indcmniznción alguna más que las ya multicitadas partes 

proporciona1es de aguinaldo,vacaciones no disrrutadas, prima vacncio-

nal yreparto de utilidades si lo hubiere. 
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A) CONCEPTO GENERAL DE INDEMN!ZACION 

Hemos dicho ya con .::interioridad que e1 Derecho de1 Trabajo tiene como -

fin principal el conseguir el equilibrio y 1a justicia socia1 en 1as r!:_ 

lacioncs 1.:ibc1r~'"'.les es decir, entre e.1 capita1 y trabajo. Animismo, que 

su principal característica es l.a de ser un derecho proteccionista., es

pecialmente de la parte más débil. en J.a relación que se dá entre patrón 

y trabajador; de ahí que se diga que es el derecho humanitario, ya que

prevce diversidad de aspectos que intervienen en beneficio de 1a c.l.ase

trabajadora, buscando que el trabajaaor logre mantenerse asím.ismo y a -

su fam.il.ia a través de una prestación de servicios honrada y que J.a mis 

ma se realice en un ambiente que asegure un desempeño en las mejores 

condiciones humanas para obtener un mejoramiento de1 nive1 de existen-

cia. En este sentido nos hab1a Remy c. Kwant: "Nuestra sociedad se ha

desarro11ado hasta convertirse en una pirámide 1abora1, donde e1 1ugar

que un indi.viduo ocupa determina su status socia1~ El humani~ moder

no demanda un nivel de vida real.mente humano para todos los miembros de 

la sociedad. En esta demanda debemos distinguir dos aspectos. Primero, 

1os ciudadanos de hoy ganan su sustento aswniendo una función, y en CO!!_ 

secuencia un nivel de vida humano s61o es posible si quien desempeña 

una función obti·ene retribución suficiente. Segundo, e1 m.lsm.:> trabajo 

debe estar humanizado. E1 trabajo no sólo hace posi..b1e nuestro susten

to sino que también es parte importante de nuestra vida; no es una con

dición para poder vivir ~ino ta.mbi~n un modo de vida. A1 que desempeña 

una función le será posible vivir en forma humana si obtiene una renta-

º paga suficiente y .ci e1 mismo trabajo es real.mente humano'!. (1} Lo -

que ñquL se plasmó en forma filosófica, encierra un sentir subjetivo 
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que puede proyectarse a la realidad; es decir e1 trabajo no es un só1o

medio de subsistencia sino una forma de vida en sí, de ta1 manera que 

cuando se le priva al hombre de esta parte de su propia vida, deberá 

exist~r alguna forma de reparar ese daño. 

Con estos mismos lineamientos, Roberto Muñoz Román asevera que: ''Las 

normas dirigidas con mayor vigor hacia l.os fines éticos, son los inte-

grantes del derecho del. trabajo ... (2) y más adelante este mismo autor -

cita a Jesús Castorena quien afirma: " ••• el sentido más hondo del dere

cho obrero radica en haber devuelto a las relaciones entre obreros y ~ 

trones su sentido personal humano, en haber hecho de una relación patr!._ 

moni.al., una relación ético social". (3) 

Ahora bien, el derecho del trabajo además de ios principios ya expues-

tos, poseé otras características que lo hace ~er especial ante otras r~ 

mas jurídicas; mientras que algunas de e1las hablan de renuncia a 1os -

derechos adquiridos; los que se generan a través de una prestación de -

servicios están cataiogados com:t irrenunciables; así opina M.3.nue1 Gar-

cía AJ.onso: "Toda renuncia de derechos supone un perjuicio para quien -

renuncia. La voJ.untad individuaJ. está autorizada a 1levar e1 ejercicio 

de esa renuncia hasta el punto de que ésto s<~ t-:raduzca en un daño en 

cuanto, vo1untariamente no se quiere disponer de '1n beneficio perfecta

mente J.ícito y propio para la parte interesada. Pero en el. órden l.abo

raJ. eJ. prob1ema se resueJ.ve en sentido contrario. J..os derechos en rnat~ 

ria 1aboral. .son irrenunciables".. (4) 

Todo 1o anterior nos 11eva a concluír que el derecho del trabajo es un

derecho humanizado; un derecho que marca el equilibrio nntre las fuer-

zas de l.a producción; un derecho ético socL:il con :;u característica es

pecial que es la irrenunciabi1idad. Partiendo de c~tc punto y avocándo 
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nos a1 tema a dcsarrol.lar, la Ley Federal. del. Trabajo previene que cua!!_. 

do e1 trato al. trabajador se deshumaniza se pierde el. equil.ibrio cntcc-

las fuerzas de 1a producción, se quebrantan las regl.as ético sociQ1cs Y 

puede sobrevenir l.a ruptura de l.a rel.ación laboral. 

Sin embargo esta ruptura de acuerdo a las causas que l.e den origen, es-

tabl.cccn ciertas garantías para l.a parte más afectada, es decir para al. 

trabajador, una cantidad económica que recibe el. nombre de indemniza---

ción, l.a cual, cono hemos dicho es irrenunciabl.c. 

La indemnización encuentra su fundamento legal en l.a Constitución: 
Artícul.o 123 Fracción XXII. 
El patrón que despida u un obrero sin causa justificada o por haber in
gresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una -
hue1ga 1ícita, estará obligado a c1ección del trnb~jador, a cumplir cl
contrato o indemnizarlo con e1 importe de tres meses de salario. La 
1ey determinará las causas en que el patrón no podrá ser eximido de la
ob1igación de cumplir con el contrato, mediante el pago <le una indemni
zación. Igualmente tendrá la ob1igación de indemnizar a1 trabajador 
con el importe de tres meses de salario cuando se retire del servicio -
por falta de probidad del patrono o Por recibir de él llli.l.1os trat.am.i.cn-
tos; ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o herma
nos. El pat::cono no podrá eximirse de e~ta rcsponsilbilidad cuando 1os -
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con 
el consentimiento o tolerancia de él. 

Como se puede observar, toda~ las hip6tc5is planteadas por la fracción-

XXII se vinculan estrechamente con el principio de estabilidad c.n el 

trabajo ésto es, el derecho de1 trabajador a conservar1o. Sin embargo, 

ta..9Tl.bién preve'I! en forma somera las causas que pueden dar lugar a que d.!_ 

cha estabilidad se pierda enumerando 1as consecuencias económicas a que 

darán lugar si la relación se rompe por culpa de1 patrón creando una 

responsabilidad ineludible para Gste, a~n la de reinsta1aci6n. 

Pero también existP. el otro lado de 1a moneda¡ nuestro Código Laboral -

también toma en consideración, que 1a aludida estabilidad en e1 trabajo 

puede verse afectada po":' la conduct"'l. del trabajador dando la oportuni--

dad a1 patrón de dar por t.nrinincidu la relación de trabajo siro 1a respo!.:_ 



107 

sa.bilidad de pagar 1a indemnización, como se establece en el artículo 47 

de la citada Ley.. A este respecto Ram.írez Fonseca opina: "La estabili

dad no significa permanencia eterna en el trabajo, con o sin derecho 

ella. La estabilidad no puede estar tuteladd por el derecho y deja de -

existir en el moinento mismo en que el trabajador asume una conducta que, 

de acuerdo con la Ley, es suficiente para que el patrón, sin ninguna re2_ 

ponsabilidad, pueda rescindirle el contrato o relación de trabajo ••.•••• 

cuando un acto no merece la tutela de la Ley, es inGtil de hablar de ex

cepción. Ninguna Ley puede obligar al patrón a sostener a un trabajador 

indeseal:>le'.'. (5) 

Ahora bien, además de las causas expuestas que se refieren a la resci--

sión del contrato sin responsabilidad para el patrón o trabajador, exis

ten otras que se denominan de terminación, contenidas en e1 artículo 53-

y que se refieren a 1as relaciones individua1es. Y así también teneroc>s

a 1as de carácter colcctiV'O re1ativas a la suspensión y terminación. 

Pues bien, todas estas causas Oe disolución de la relación laboral que -

previamente hemos analizado en el desarro1lo del presente ensayo, tienen 

una garantía llamada indemnización¡ misma que procederemos a estudiar en 

cada una de 1as disposiciones que dan lugar a ella. 

En principio, consideramos que antes de proseguir con el estudio, existe 

la necesidad de definir a la indemnización; por lo que, a continuación -

exponemos el concepto que Juan Palomar de Miguel tiene al respecto: "In

demnización. - f. Acción y efecto de indemnizar o indenmizarsc. Cosa con 

que se indemniza. Der. En materia laboral, reparación o compensación 

económica que se da al trabajador o a sus familiares a causa de a1gÚn da 

· ño que se le ha seguido al mismo en e.l desempeño de sus labores o a con

secuencia de las mismas (indemnización por accidentcr por enfermedad por 
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muerte). Constitucional. Der. Importe de cier~os días o meses de sal.a

rio que por disposición de la misma Constitución, debe abonar en a1gu-

nas partes el patr6n al trabajador por despido injustificado". (6). De 

la definición anterior, se desprende que el fin de 1a indemnizaci6n es

la reparación Ucl daño o perjuicio que se ha causado al trabajador deb.!_ 

do a la disolución de la relación de trdbiljo, o cuando el trabajador se 

vea afectado en su salud a consecuencia de la prestación del servicio.

y así l.a define la propia Secretaría del. Trabajo: "Indemnización es 1a

cantidad en efectivo que se entrega a una persona para resarcirlo de 

l.os daños y perjuicios que se le ocasionaron". (7) 

En esta virtud, proc:edcrenos a prccisax las indemnizaciones que por di

solución de la relación laboral son procedenteo en cada uno de los ca-

sos que establece la Ley Federal. de1 Trabajo. 

B) INDEMNIZACIONES INDIVIDUALES 

El maestro Ramírez Fonseca, al referirse a las acciones ejercitd:>Jes in

dividualmente por el trabajador a la luz del Derecho del Traba.jo nos d!_ 

ce: "El. trabajador a quien se l.e rescinde de su contrato de trabajo pu!!_ 

de optar por demandar el pago de la indemnización constitucional o el -

cumplimiento del contrato, es decir, la reinstalación. (Art.48 de la 

Ley) ••• Una segunda acción que puede ser ejercitada es la rescisión de 

contrato por causa .imputable al patrón. (Art. 51 de la Ley) ••• Otra mSs, 

el trabajador puede solicitar de la J~nta la modificación de las condi

ciones de trabajo, cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva

la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la jus

tifiquen. 

(Art. 57 de l.a Ley)". (8) 
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Para seguir con 1os 1ineami.entos anteriores, procederemos a1 estudio de 

cada uno de ellos así como 1os que estipu1a el artículo 53 relativo a -

1a terminación de la re1ación 1aboral.. 

Artl'.cul.o 47 

RccordQlJXls que ei artículo 47 de nuestra Ley preceptfla 1as causas de -

rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el. patrón 1 

y son aque1las fa1tas en las que puede incurrir e1 trabajador ta1es co

mo 1a presentación de certificados y referencias falsas; la falta de 

probidad y honradez1 los actos de violencia, amagos, injurias y malos

tratos contra e1 patrón y su familia; contra compañeros y superiores; -

los perjuicios intenciona1es contra la emprosa; los perju~cios ocasion~ 

dos por negligencia; comprometer la seguridad del establecimiento; los

actos inmoral.es; revelar secretos de fabricación; mtis de tres faltas de 

asistencia injustificadas; la desobediencia; negarse a seguir 1as medi

das preventivas de seguridad1 asistir en estado de embriaguez; 1a sen-

tencia ejecutoriada que ponga en prisi6n a1 trabaj~dor y por Ú1timo 1as 

Anñlogas igua1mente graves. 

Bien, cuando e1 trabajador cometa a1guna o a1gunas de estas faltas, se

rán causa suficiente para que e1 patrón 1e rescinda c1 contrato y quede 

eximido de l.a. responsabilidad de pagar los consabidos tres meses de sa

l.ario, conocida por indemnizaci5n constituciona1. 

Pero ante esta situacL6n puede surgir varias hipÓtesis. Primero que e1 

tra.bajadcr acepte su cu.lp4 y su despido tranquiiamente y reciba l.o co-

rrespondientc a sus partes proporcional.es relativas a J.as prestaciones

ya devengadas ta1cs como: vacaciones, prima vacacional. (so1o en caso de 

que no se hubiesen disfrutado), aguina1do y reparto de util.idades; las

que serán explicadas en el ~igui.ente capítulo. Además de ésto también-
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se 1e debera pagar 1a prima de antiguedad, toda vez que la fracción III 

de1 artículo 162 de la Ley menciona que tendrán derecho a ella aquellos 

trabajadores que se separen por causa justificada y a los que sean sep!!_ 

radas de su empleo independientemente de la justificación o injustific~ 

ción del despido. Asimismo se entiende que independientemente del tie!!!_ 

po trabajado. Para lo cual le hará entrego del aviso por escrito y-

adjunto el finiquito y el cheque con la cantidad correspondiente a efe_s 

to de que firme la copia de recibido y quede en poder de la empresa co-

mo medida de prevención. 

Otra hipótesis es la de que el trabajador no esté de acuerdo con el de~ 

pido, que lo juzgue injusto y desee demandar al patrón a efecto de que-

se llove un juicio; si cree contar con las pruebas suficientes para ob-

tener la reso1ución a su favor. 

En este caso e1 trabajador afectado por el despido, aún cuando éste se-

apoye en alguna de 1us causales que marca el artícu1o 47, dehcrá mos---

trar ante la Junta que es falsa y podrá ejercitar una de dos acciones:-

la indemnización o la reinsta1ac.ión que marca el artículo 48 de la Ley. 

Artículo 48 

E1 trabajador podrá solicitar ante la Junta de conciliación y Arbitraje, 
a su e1ección, que se 1e reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que 
se le indemnice con el importe de tres meses de salario. 
Si en el juicio correspondiente no comprueb.:a el patrón la causa de res
cisión, el trabajador tendrá derecho, adem5s, cualquiera que hubiese si 
do la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde::" 
1a fecha de despido hasta que se cumpla el laudo. 

De la interpretación de este precepto se desp~cnde que el trabajador --

desped~do injustificadamente, bien puede demandar una de las dos opcio-

ncs: la reinstalación, que desde el punto de vista 1aborn1 se entiende-

la devolución del trabajo en las mismas circunstancias el mismo puesto= 

con las mismas condiciones de trabajo; o J.a a1udida indenITTización que -
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es la cantidad equivalente a tres meses de salario (noventa días) y los 

salarios caídos que constituyen las percepciones econ&nicas que debe---

ría haber recibido el trabajador durante el tiempo del juicio, ésto es 

desde la fecha en que se dicte el laudo o sentencia laboral y ésta se -

resuelva a favor del trabajador. 

En el caso de optar por la reinstalación, si la Junta llega a ln conclu-

sión resolutiva de que es procedente, dado que el patrón obró injustif.!_ 

cadamcnte y no pudo comprobar la causal que le imputaba al. trabajador -

para despedirlo; el empresario tendrá la obligación de reinstalarlo en-

el mismo puesto que ocupaba antes de rescindirle el contrato además de-

pagar lo~ salarios caídos por el tiempo en que el demandante no pudo d~ 

sempcñnr su trabajo. 

Pero si 11cgado e1 ca5o el patrón 1e niega la rcinsta1ación al trabuja-

dor, aquél deberá sujetarse a lo dispuesto por e1 numcra1 siguiente: 

Artículo 49 

El p¿itrón quedará eximido de la obli9aci6n de reinstalar al trabajador, 
mediante el pago de las inde:nnizaciones que se determinan en el artícu-
1o 50 en 1os casos si9uient~s: 
I:. Cuando se trate de trab.."ljadorcs que tengan una .o.ntiguedad menor de
un año; 
II. Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el
trabajador, por razón del trabajo que deserrpeña o por las característi
cas de sus labores, cstS en contacto directo y permanente con él y la -
Junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que 
no es posible el desarrollo normal de las relaciones de trabajo. 
Ir:r. En los casos dt? trabajadores de confianza: 
IV En el servicio doméstico; y 
V cuando se trate de trabajadores eventuales. 

El contenido del artículo enunciado ·,,:41 en concordia. directa con el dis-

positivo 50 qu~ es e1 que estab1ecc las diferentes indemnizaciones a 

que t3ene derecho el trc;."\bc:t.jador cuando se le niega la reinsta1ación; 

por tal motivo, consideramos necesaria su exposición y con c1 objeto de 

facilitar su cxp1icación l.o .iremos rcl.acionandn en en.da una de sus 'f'raE._ 
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ciones con 1os correlativos del numeral 491 y así tenernos: 

Artículo SO. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior

consistir5n: 

I. Si l.a relación fuere por tiempo determinado menor de un año, en una 

cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de se!:_ 

vicios prestadoo; ésto se refiere a 1a fracción I del 49, trab.>ljadores

con una antigucdad menor de un año,. sólo que aquí se precisa que el CO!!_ 

trato se haya realizado por tientpo determinado; a manera de ejemplo, si 

un trabajador fue contratado por ocho meses y se le despjde injustific~ 

damente a los siete meses, demanda y gana la rcinstilJación negándoselc

el patrón, l.a indemnización consi:::;.tirá on el pago de tres me.ses y medio 

ya que éste tiempo es la mitad del tiempo de los servicios prestados. -

Si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de Ios salarios 

de seis meses por el prjmcr año y veinte días por cada uno de los años

siguicntcs en que hubiese prestado sus servicios; ejemplificando, si se 

contrata al trabajador por cu.::itro .3.Ílos y se le rnscindc el contra.to in-

justifjcadamente a los tres años. teurlrd derecho a rccl.:unar seis meses -

de salario por el primer año más vrintc tl!as por lo~ dos años subsccUC!!_ 

tes. fJP:i.tro de esta misma fracción queda inclu!da lLJ número V del. u.rtf 

culo 49 re.lativa a los trabajadores evcntu.;:il e!;. 

II. Si la relación de trabajo fuere por Liempo indeterminado, la indc~ 

nización consistird veinte días de salario por ca.da uno de l.os .:iños-

de servicios prestados. E'n esta fracción pueden cncu.:idrar las traccio

nes II, III y IV que preceptúa el ~"lrtículo 49; en oste scnt ido e~.>t.iin 

l.os trabajadores que tienen contacto directo con el patrón. es decir 

lCos de confJan;¿a y los de servicio doméstico; .-iu111¡ue h~JY que hcicc• un.""l-
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aclaración, en estos mismos trabajadores también cabe 1a posibiLidad de 

que su contratación pueda llevarse a cabo por tiempo determinado mayor

º menor el. año ccmo se estipula en la fracción I del artículo en cstu-

dio, pero prosiguiendo con el análisis de la fracción II que nos ocupa, 

correspondcrS el pago de veinte días por cada año de trabajo. En cuan

to a la indemnización que se pague al servicio doméstico se hará en fOE., 

completa, toda que de acuerdo con el dispositivo 334 se estable-

que el so~ del salario dará en efectivo y el resto lo compensará-

la habitación y l.oa .:s..limentos; por esta razón S<' v<Jya a prest.:sr a --

confusión y se piense que !.>Ólo es procedente el pago de la mi t:ad de 1 a

mencionada indemnización .. 

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren 1as f"raccioncn -

anteriores, en e1 importe de tres meses de sa1ario y en el de los sala

rios vencidos desde la fecha del dcopido hasta que se p.:iguen las indem

nizaciones .. 

Esta tercera fracción viene ü rcfor~ar c1 pago de la indemnización Con~ 

titucional consagrada en el propio artículo 48, es decir, el pago de 

los tres meses de salario, y surge la diferencia en cuanto a que el nu

meral citado ob1iga al pago de lo~ salarios caídos desde la fecha del -

despido hasta la fecha en que se resuelva el laudo a favor del trabaja

dor; ésta, por su parte obliga al pago de los salarios vencidos desde -

la fecha del despido h.:inLa qnc efectúe el pago de las indemnizacio--

nes. Sin embargo, hay que preci~ar que no se duplican y que en real i --

dad se protege el ti cmpo en que el t. r.;1hajador pueda prestar sus ser-

vicios, por una parte desdo 1.:i. f"cc-ha del despido a la del laudo que le-

concede? J.·J ~·C"íl1Btali'ción y por la otra, desde que hC le nieqa l."'l mism.:.i.· 

hastil el momento en q\.le sn pagt1 C"!l mont.o de la indemnización .. 
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Para conc1uír con este punto, se precisa que las indemnizaciones apunt~ 

das se refieren al trabajador que habiendo sido despedido sin justifi-

cación demanda la reinstalación obteniendo por parte de 1a Junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje, el laudo a su favor con la negativa del patrón a 

readmitirlo en el trabajo. 

Ahora bien, prosiguiendo con el análisis del artículo 461 además de la-

opción de reinstalación concede la acción por la cual puede decidirse -

por la indemnización de tres meses de salario y los salarios caídos de.:!_ 

de la fecha del. despido a la fecha en que se dicta el laudo. Si la .Jun .. -
ta resuelve a su favor, de inmediato procederá el pago por la cantidad-

antes dicha y quedará concluído el asunto. 

Consideramos necesario aclarar que no se menciona aquí 1a prima de ant.!_ 

guedad ni 1as partes proporcionales de 1as prestaciones que otorga la -

Ley o e1 contrato porque supuestamente, en e1 momento de1 despido debi~ 

ron ser 1iquidadas. 

Tampoco es procedente e1 pago de 1os veinte días por año porque para l~ 

grar esta percepción, primeramente se debe demandar la reinsta1ación, -

obtener 1a resolución favorable de 1a Junta y 1a negativa a obedecerla-

por parte de1 patrón. 

No es posible que se trate de ejercitar 1as dos acciones a un mismo 

tiempo en una demanda porque una es sustitutiva de 1a otra. En este 

sentido opina Eugenio Pérez Botija a1. decir: ":rndemnización y readmi--

sión no son derechos para1e1os, :.ino a1ternativos, y a1 efecto se deter-

mina una opción. Si se opta ?Qr volver al trabajo, habrá de reintegrar-

se a1 desi;edido al mismo puesto que ocupara; más como puede darse el ca-

so de que estuviere ya ocupaUo, y a fin de no promover un nuevo despido-

dc1 ocupante, e1 1egis1ador prevee la vuelta a un elnp1eo igual y en idé!!_ 
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ticas condiciones que 1as que antes tuviere".. (9) 

Por su parte el maestro Baltasar Cavazos expresa atinad.amente lo siquie~ 

te: "No se podrán ejercitar al mismo tiempo ambas acciones de reinsta1!!_ 

ción o indemnización, por ser contr~dictorias.- Sin embargo se ha sost!!._ 

nido que sí se puede rec1amar 1a reinstalación o 'en su defecto' 1a in-

demnización constitucional.. A la inversa, reclamar la indemnización o -

en su caso la reinstalación es posible, ya que el optar el trabajador 

por la indemnización automáticamente dá por terminado el contrato que lo 

obligaba con el patrón.. Los salarios caidos, para que procedan, deben -

ser reclrunados expresamente".. (l..O) De este Último párrafo se infiere 

que si el pago de los salarios caídos no se incluyen expresamente en la

demanda no podrán ser reclamados. 

Una Última cuestión que falta tratar en cuanto al artículo 47 es lo rel~ 

tivo a la prescripcíón; el artículo 518 del código Laboral, establece -

que el trabajador podrá interponer la acción de reinstalación o de inde~ 

nización durante l.os dos primeros meses contados a partir de la fecha 

del despido toda vez que al término de este tiempo fenece la acción. Al 

respecto el maestro Trueba Urbina nos comenta: "Para que la prescripción 

pueda comenzar a correr, es me?ester que conste de manera indudable que

e1 trabajador recibió el escrito de despido, utilizándose los medios que 

sean menester. Pero siempre será más conveniente que en todo caso el 

trabajador firme la copia del. escrito respectivo o ponga su hue11a digi

tal en su caso". (l.l) 

Pero ¿qué sucede con los patrones que por ignorancia o mañosamente desp.!_ 

den de palabra al trabajador y no le permiten 1a entrada a 1a empresa y

éste deja de asistir por más de tres dÍDs a su trrtbajo acumulando la!:; -

faltas que establece la fracción X de la disposición 47? LJ::) más acense-
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jab1e en estos casos es acudir a la Procuraduría de la Defensa del Tra

bajo inmediata.mente después de que se le anuncie el despido. 

Por 1o que hace a la prescripción que marca la Ley para que el patrón -

pueda despedir al trabajador, o para disciplinar sus faltas o efectuar

descuentos en sus salarios sólo se tendrá un mes el cual empieza a con

tar a partir del día siquiente a la fecha en que tenga conocimiento de

la falta o de la causa de separación y que éstas se haya comprobado pl!!_ 

namente. 

Artículo 51. Nos corresponde ahora, el análisis de el numeral que se-

refiere a las indemnizaciones que proceden cuando el trabajador deman

da la rescisión del contrato sin responsabilidad para él; ésto es por -

causas imputables al patrón. Pero antes de iniciar este estudio es CO!!_ 

veniente puntualizar que cuando e1 trabajador sea despedido no podrá d~ 

mandar la rescisión del contrato, asl •ºasevera Cavazos Flores: "cabe

seña1ar que :-;.un~a se podrá rescindir un contrato que previamente hubie

se sido rescindido por e1 patrón, pues cuando un trabajador hubiese si

do despedido con anterioridad a la fecha que aduce rescindió el contra

to, se deberá absolver a 1a empresa de las acciones intentadas en su -

contra". (12) 

Hecha. la nota aclaratoria anterior continuamos con el artículo 51 que -

estipula las causas de rescisión que puede invocar el trabajador en CO!!_ 

tra del patrón por ser imputables a éste; mism~s que ya se analizaron -

en su oportunidad y que son: el engaño del patrón al ofrecerle un trab~ 

jo respecto de las condiciones del mismo; las faltas de probidad honra

dez; actos de violencia, amenazas, injurias etc. provenientes del pa--~ 

trón, sus familiares o personal administrativo tanto dentro como fuera

de la empresa; reducir el salario; no recibirlo en la fecha y lugar ºº!!.. 



117 

venido; 1os perjuicios que e1 patrón cause ma1iciosamente a 1os úti1es

de trabajo; no cumplir con las medidas previstas de seguridad e higiene 

existicrrl:J un pe1igro grave; poner en pe1igro 1a vida de1 trabajador por 

negligencia o imprudencia; y 1as análogas a éstas. 

Re1ativo a la indemnización el precepto 52 del Ordenamiento Laboral es

tablece: el trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas 

mencionadas en el artícuio anterior y tendrá derecho a que el patrón lo 

indemnice en los términos del artículo SO. 

Si seguimos el orden de ideas planteado en el dispositivo expuesto; ex

plicaremos· primero la prescripción; aquí la Ley otorga solamente trei~ 

ta días contados a partir del momento en que el trabajador tenga oonoc.!_ 

miento, o se dé la falta del patrón para rescindir e1 contrato. Esto -

mismo estipula la fracción XI del artículo 517 que dice: Prescriben en

un mes: ••• II. las acciones de los trabajadores para separarse del tra

bajo... En los casos de la fracción II, la prescripción corre a partir 

de la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de separación. 

Ahora bien, en cuanto hace a la indemnización que el trabajador puede r~ 

clamar será la contenida en el artículo SO explicado anteriormente. 

Artículo 53 

Este artículo contiene las causas de terminación de la relación laboral 

que se distinguen de la rescisión porque ésta depende de las faltas co

metidas por una u otra parte y de la volnntad de ell.as para dar por co~ 

cluído el contrato con base en la falta imputable al patrón o al traba

jador. En tanto que las causas de terminación son ajenas a la voluntad 

porque dependen de acontecimientos naturales o económicos, a excepción

de la primera fracción que establece el n-utLO consentimiento¡ siendo las 

otras: fracción II la muerte del trabajador; fracción III la termina--
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ción de la uhra; c1 vencimiento del. término; e1 agotamiento de1 capital. 

inv!?r·t· ido qw· .'l su vez. están contenidas en 1os artículos 36, 37 y 38; -

frac(·ié1n IV l..i incapacidad física o ment.:il o inhabi1idad maní fiesta de.l 

trah.'lj.idor y fr.=1c·~ión V los c.:isos que se refiere e1 artículo 434. 

Rc-"'pccto a estas causas de terminación de l.a relación de trabajo; e1 

maestro Baltasar cavazos opina que éstas están exentas del pago de l.a -

indemnización al dt:?cir: "Las cuatro primeras fracciones se refieren a -

los casos de terminación de las relaciones individual.es de trabajo y en 

los tres primeros supuestos no hay obligación de cubrir ninguna indcmn.!_ 

zación". (JJ) 

Sin embargo nosotros no estamos total.mente de acuerdo con este criterio, 

toda vez que advertirnos 1a p:>sibilidad de que se puedan dar varios su--

puestos que exp1icamos a cont.inuación: 

Fracción I 

E1 mutuo consentimiento de 1as p.:,rtes; nos induce a pensar en un posi--

ble arreglo entre c.ll.as según sea e1 caso. Primero si es el trabajador 

quien desea retirarse habrS de presentar su renuncia voluntaria a1 pa--

trón y si éste 1a acepta deberá ~ntrcgar .la pro}X)rción correspondiente-

a.l aguinaldo, vacaciones, prit:o.:i vucacional. y reparto de utilidades; y si 

tiene más de quince años al servicio 1a consabida prima de antiguedad. -

Si tiene menos tiempo la Ley exenta a1 patrón de cubrir.la. 

Un segundo ejemplo sería que el patrón d~scc prescindir de lo~ servi---

cios del empleado sin haber motivo para ello, entonces sucedería 1o que 

comunmente conocemos como "liquidación", en la que p..~rá 1a indem-

nización que marca e1 artículo 50; o seü tre~ meses de Sülario y veinte 

días por año ya que se supone que de antemano no habrá rcinsta.lación, -
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pago que deberá hacerse con e1 fin de evitarse problemas posteriores --

por demandas. así también las partes proporcionales y 1a prima de anti-

quedad. 

soi_o falta agregar que ~l precepto 55 de l.:t l.ey también establece el-

pagJ JUC estipula el nwneral. 48 cuando el p.:itrór-. no demuestre en juicio 

que el trabajador fue de la empresa de comGn acuerdo. 

Fracción II 

La muerte del trabajador; en lo relativo ~ esta fracción consideramos -

pertinente la aclaración de que refiere a la muerte por causaD natu-

rale5. Donde ~fectivamcntc no hay lugar a la indemnización pero sí a -

las otras prestaciones ya enunciadas incluyendo la prima de antiqucdad: 

mismas que podrán cobrar los beneficiario5 de acuerdo a la fracciones V 

y vr del artículo 162, que a su vez nos remite al 501 de la propia Ley. 

En cambio. si la muerte de1 trabajador se debe a riesgos profesionales. 

sí ameritará la indemnización. como veremos más ade1antc. 

Fracción III. 

La terminación de la obru o vencimiento del término o inversión del ca
pital. de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 

Situaciones que ya fueron explicadas en el capítulo II. de las cuales -

consideramos que cuando menos se tendrá derecho a las partes proporcio-

nales de vacaciones. prima vacacional, aguinaldo y reparto de utilida--

des; ésto, sino se hace acreedor a lo que estipula el numeral 55 que r~ 

fiere que si el patrón no demuestra la causa de rescisión en el juicio, 

deberá indemnizar al trabajador conforme a.l art!culo ~18 ya cit.irlo. 

Fracción IV 

La incapacidad física o mental o inhabilidad manif"iesta del tril.bajador; 

Punto estudiado también en el capítulo segundo. por lo que sólo habrá -
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que recordar que le corresponde de conformidad con e1 artícu1o 54 un --

de salario y J.a prima de antigucdad en caso de que no se 1e pueda -

proporcionar un nuevo puesto de acuerdo a las· nuevas condiciones fís~--

cas o mental.es del. trabajador. 

Fracción V. 

Estas causas de terminación que nos remiten ª~~J?O~-~u_illdir:> 434, determ.i-

nan .las de tipo colectivo que estudiaremos a-_co-ntinua~c;;¡i:;n. 

C) INDEMNIZACIONES COLECTIVAS 

como hemos precisado anteriormente existen causas por las cuales puecE-

pre5cntarse la terminuciñn o bien la suspensión de la5 reJ.aciones de 

trabajo que la Ley define como colectivas, porque abilrcan a un cierto -

número de trabajadore~ o a todos los trabajadores de la empresa cuando-

se dan ciertas circunstancias. 

Dichas circunstancias bien pueden presentarse de ta1 manera que só.lo P2.. 

drían afectar temporalmente a la empresa en las que só1o ameritará una-

suspensión, o bien que tal afectación sea de.: una forma determinante que 

obligue a 1a terminación definitiv~ de la relación laboral. 

Eugenio Pérez Botija, dice de los despidos colectivos lo siguiente: "L.!_ 

gado con e1 problema del paro forzoso, aparece el de 1os despidos co1eE_ 

tivos, que constituye un espinoso problema po1:í.tico social, porque si -

grave es el acto de dejar sin ocupación a un obrero, tanto más lo será -

si la medida afecta a un cent~nar. Por ello, para 1a realización de es-

tos de!:ipid0s se clan normas c~.;pcciale~:, r·:<.i.gicndo t:::-Srnitcs previos que 

consisten en nolicitar de las Cc>leqaciones del Trabajo (justificando 1.a 

medida a ado¡•tar 1a autorj;•ación corrcspon<licntc)". (14) 

Como se aprecia el sistema dnscrito por este autor español., es muy nim!_ 
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l.ar al. que sigue nuestro Ordenamient·o Laboral requl.ando la suspensión a 

través de sus articul.os 427 al. 432 y en cuanto a l.a terminación del 433 

al. 439; mismos que se anal.izaron en el. capítul.o anterior pero para un -

mejor entendimiento enumeraremos someramente. 

Re1ativo a .la suspensión colectJ.va el artícu1o 427 establece cotna cau--

sas l.a fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al. patrón así 

su incapacidad física o mental o su muerte; 1a falta de materia prima;-

exceso de producción; incosteabilidad de la cxpl.otación1 falta de fon--

dos y l.a fal.ta de suministro del gobierno. 

Ahora bien, en cuanto a la indemnización se presentan varios supuestos-

que la misma Ley puntual.iza lo que se debe hacer en cada uno de el.los. 

Artículo 430. 

La Junta de Concil.iación y Arbitraje, a1 sancionar o autorizar 1a sus-
pensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, -
tentando en consideración, entre otras circunstancias, el tiempo proba-
ble de suspensión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren 
nue~a ocupación, sin que pueda exceder el importe de un mes de salario. 

De la interpretación de este precepto se concluye que la .Lnta, una 

vez realizados 1os trámites de recopilación de pruebas y de los dictám~ 

nes de inspección y verificación de las circunotancias en las que se C.!2_ 

cU?ntra la empresa a consecuencia de alguna de las causales P.numeradas-

por el 427; calculará el tiempo probable en que la empresa pueda estar-

en condiciones de volver a funcionar, así como la posibilidad de un nu!!_ 

vo empleo para el trabajador, fijando como máximo un mes de salario y -

siguiendo los lineamientos que prevee el numeral 431. 

Artículo 431 

El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses de la-

Junta de Conciliación y Arbitraje qua verifique si subsisten las causas 

que originaron la suspensión. Si la Junta resuelve que no subsisten, -

r 
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fijar.5. un término no mayor de treinta d:Í~s, pai:-a 1a reanudación de 1os-

trabajos. Si e1 patrón no 1os reanuda, los trabajadores tendrán dere--

cho a .1.a indemnización seña1ada en el artículo SO. 

El dispositivo anterior describe la sanción a la cual se hará acreedor-

el patrón cuando en el caso de que la Junta verifique que ya no hay mo-

tivo para la suspensión, comprobando que la empresa ya se encuentra en-

posibilidad de reabrir y el patrón se niegue a hacerlo venciéndose el 

término de treinta días. Transformándose en un despido injustificado -

con negativa a reinstalación, motivo por el cual deberá pagar a cada 

tra~jador tres meses. sülarioz vencidos y veinte d!as por afio. 

Artícu.1.o 43 2. 

El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de rcanudación
de los ~rabajos- Dard aviso al sindicato, y llamará por los medios que 
sean adecuados, a juicio de la Junta de Conciliación y krbitraje, a -
los trabajadores que prestaban sus servicios en la empresa cuando 1a 
suspensión fue decretada, y cstar.:í obligado a reponerlos en los puestos 
que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro de1 pla
zo que fije el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, 
contado desde l.a fecha del ~ltimo llamamiento. 
Si el patrón no cumple las obliryacionl!s consignadas en el párrafo ante
rior, los trabajadores podrán ejercitar las ~cciones a que se refiere = 
el artículo 48. 

r.et texto anterior, infieren la!i obligu.ciones con las que debe 

pl.ir el. patrón para l.os efectos de reanudación de las actividades y en-

caso de que no cumpla con alguna de el.las los trabajadores tendrán der!:_ 

cho a que se les indemnice con el. pago de tres meses de sa1arios más s~ 

larios caídos. 

Pasemos ahora a .la terminación colcc.:tiva para lo cual enunciaremos las-

causas que dicta ci precepto 434: la fuerza mayor o el c~so tortuito o-

la incapacidad física o menta1 o la muerte del patrón: l.a inconsteabil.!_ 

dad de la cxpl.ot.:ac.:j.Ón; el agotamie11to de la materia prima en l.a indu5--

tria extractiva; la. explotación de minas que carezcan de mi.nera1ef': cos---
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teables; el concurso o quiebra legalmente declarada .. 

ArtícuJ.o 436 .. 

En los casos de terminación de los trabajos señalados en el artículo --
434, salvo el de 1a fracción IV, los trabajadores tendrán derecho a una 
indeinnización de tres meses de salario, y a recibir la prima de antigue 
dad a que se refiere el art!culo 162, -

El dispositivo 434 prevea causales semejantes a las que se estab1eccn -

en la suspensión, sin embargo aquí tienen el carácter especial de ser -

definitivas; y sólo concede la indemnización de tres meses de salario 

e incluye a la prima de antiguedad otorgándole la categoría de irdemniz!!_ 

ción cuando se trata de una prestación que se genera por el número de -

años que un trabajador ha prc~tado sus servicios responsable y cumplid!!._ 

mente; en esta virtud consideramos que no debe inc1uírse como indemniz~ 

ción ya que se trata de una prestación o derecho adquirido que procede-

en todos 1os casos a excepción del que marca el propio artículo 162. 

fracción rr en su primera parte y que es el de renuncia vo1un':aria con-

menos de quince años de antiquedad de la cual nos ocuparemos rná~ ndela!!_ 

te. 

Ahora bien, 1a excepción que hace el precepto en esLudio de la fracción 

rv que consigna los casos del artícuio 38, son las relativas a la expl.e._ 

tación de minas que carezcan de minerales costeables o para la restaur!!.. 

ción de minas abandonadas o paralizadas, que pueden ser por tiempo u -

obra determinada o para inversión de capital determinado. 

como se observa, las hipÓtesis enunciadas en este artJculo están suje--

tas al tiempo determinado u obra determinada o para capital determinado; 

si estas causales ele teminación quedan descritas cun toda precisión en 

c1 contrato y se comprueban plenamente ante los trabajadores o en caso-

necesario ante ia Junta, no habrá lugar ~ exigir indemnización ni curn-
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p1imicnto de1 contrato y só1o procederá el reclamo de las partes propoE_ 

cionales de 1as prestaciones. 

La última causa de terminación colectiva de las relaciones de trabajo -

la previene el precepto 439: 

Artículo 439 

cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de 
trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de personal,
ª falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización de la atin 
ta de conciliación y Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en el =
artículo 782 y siguientes. I.os trabajadores reajustados tendrán derc-
cho a una indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días -
p:>r cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada en los con 
tratos de trabajo si fuese mayor la prima de antiguedad a que se refie=
re el artículo 162. 

Como hemos dicho ya, esta causa de terminación obedece a la moderniza--

ción de la industria, en donde el hombre se ve reemplazado por ma~ina-

ria o sistemas de trabajo que tienen como objeto una mayor producción -

al costo más bajo y tal vez por ser una de las causales que más afectan 

el derecho a la estabilidad en el trabajo es la que tiene asignada la -

indemnización más elevada que impone la Ley Laboral. Sin embargo no o!_ 

videmos lo que al respecto nos refirió el maestro Cavazos, por 1o gene-

ral el patrón antes de otorgar esta indemnización prefiere despedir in-

justif icamente a rea~ustar, pues de esta manera se ahorra un mes, en ca!!_ 

secuencia le sale más barato. (15) 

O) INDEMNI?.ACION POR RIESGO PROFESIONAL. 

Si tomamos en consideración que el trabajo es el medio por e1 cual e1 

ser humano encuentra su realización como ~~l y por el que consigue su 

subsistencia así como su superación personal y la de su familia, a cam-

bio de su esfuerzo físico e intelectual; es lógico pensar que en el de-

sempcño de estas actividades siempre se verán amenaa~das por 1os ríes-

gos que pueden causar daños tempora1es o permanentes que 1e impidan al-
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trabajador continuar con sus actividades. Es así que 1a Ley no podía -

dejar de prevenir 1os riesgos de trabajo. 

A1 decir de1 maestro Trueba Urbina, desde principios de1 siglo, México-

había ya adoptado la teoría del riesgo profesional mediante el pago de-

1a responsabilidad civil de1 empresario sa1vo en los casos de fuerza -

mayor, neg1igencia o culpa de la víct.ima o 1a intención del trabajador-

de causarse daño; pero fue hasta la Constitución de 1917 cuando se creó 

con carácter social en el Artículo 123 fracciones XIV y XV establecien-

do 1a obligación de los patrones de responder por los accidentes y en--

fermedades profesionales de los trabajadores y la obligación de obser--

var los preceptos legales sobre seguridad e higiene y las medidas pre--

ventivas contra accidentes. (16) 

Es así que·ia Ley Federal del Trabajo en su Título Noveno, consagra -

a los riesgos de trabajo puntualizando las definiciones, causas y cons~ 

cuencias de las mismas; que iremos estudiando en este inciso, en espe--

cial aquellos que producen la disolución de la relación laboral y la Í!!_ 

demnización correspondiente. 

Artículo 473 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expue~ 
tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Como se advierte, este artículo distingue claramente tanto a los acci--

dentes como a las enfermedades que tienen su origen a consecuencia del-

desempeño o de un trabajo. 

Artículo 474 

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional,
inmediata o p~sterior, o la muerte, produc1oa repentinamente en ejerci 
cio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el luqar y el tiem::' 
po en que se presente. 
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Quedan incluidos en 1a definición anterior los accidentes que se produz 
can al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar-=
de.l trabajo y de éste a aquél. 

El maestro Néstor de Buen Lozano critica al precepto anterior al decir: 

"E.l concepto incluído en el primer párrafo del artículo 474 cvidt!ntcmc!!. 

te confunde el accidente con sus consecuencias. En efecto: el acciden-

te no es ni una lesión orgánica, ni una perturbación funcional, ni la -

muerte. Estos acontecimientos serán en tal caso, la consecuencia del -

accidente. El. accidente es, simplemente, un suceso eventual ..... (17} .-

Considerando que tiene la razón, la definición correcta debería de ser; 

accidente de trabajo es aquél suceso eventual que se produce causando -

una lesión orgánica o perturbación funcional. 

Artículo 475 

Enfermedad de trabajo es todo estadO patal6gico derivado de la accion -
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en 
el medio en qué el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Este concepto de enfermedad profesional ha sido tema de gra~ controver-

sia para ser aceptado como riesgo de trabajo; ya que no aparece rcpent!_ 

namente como el accidente, sino que se va adquiriendo en forma lenta y-

paulatina pero siempre progresivamente que tiene como cons~cuencia inc~ 

pacitar al trabajador que la adquiere para desempeñar sus actividades. 

Sin embargo, es innegable que tanto la cnfermedarl como el a~cidente de-

trabajo pueden originar menoscabo en la salud física y mental del traba 

jador, llegando a producir la incapacidad que según sea el grado de su-

gravedad o de su importancia redundará la re1ación de trabajo y en -

las consecuencias económicas. En Psta virtud, la Ley I...::ihorul las clasi._ 

fica en su artículo 477. 

Artícu1o 477 

Cuando los riesgos se realizan pueden produc~r: 



127 

I. Incapacidad temporal¡ 
II. Iccapacidad permanente o parcial; 
III.Incapacid~d permanente total: y 
"IV .La muerte. 

Ahora bien, una vez que se han expl.icado someramente los riesgos profe-

sionalcs procederemos a las c:onsecucncias que pueden tra~r en cuanto a-

1a responsabilidad económica que se genere, y así tenemos: 

Artículo 478 

Incapacidad temporal e~ la pérdida de las facultades o aptitudes que im 
posibilita parcial o totalmente a una persona par~ desffltl_peñar su traba=

- jo por algún tiempc:>. 

Este tipo de incapacidad permite que e1 trabajador goce de su salario -

por todo el tiempo que dure su recuperaci6n. Pero si aGn a los tres m~ 

ses de iniciada la incapacidad el trabajador no está en condiciones de-

vol.ver a1 trabajo, t:mto c1 patrón o el trabajador podrán solicitar un~ 

revisión que dictamine si es conveniente seguir con el mismo tratamien-

to, si debe gozar de la misma indemnización o si procede declarar su i~ 

capacidad permanente y se determine la indcrnniz~ción a que tenga derc--

cho. Según lo regula el dispositivo 491. 

Artículo 479 

Incapacidad permanente parcial es la disminución de las facultades o ae_ 
titudes de una persona para trabajar. 

En este caBO la consecuencia del riesgo de trabajo es el menoscabo de -

las facultades y aptitudes para el trabajo, sin embargo no lo imposibi-

lita del todo, pero sí se hace merecedor de una indemnización que se f.!_ 

jará de acuerdo a los lineamientos del artículo 492 es decir, en bc~se -

al porcentaje que fije la tabla de valuación de incapacidades calculada 

sobre el importe que se debería pagar por una incapacidad permanente t~ 

tal y el porcentaje que correspondo entre el m5.ximo y el. mínimo est~ 

blccidos. Se tomar.:i además en consideración la edad del trabajador, l.a 
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magnitud de la incapacidad, la aptitud para ejercitar actividades simi-

lares a las que hacía, su remuneración y la preocupación del patrón Por 

la reeducación profesional del trabajador .. 

La tabla a que se re~ierc este artículo describe los distintos tipos de 

incapacidad pcrrr.anentc tales como "pérdidas de miembros, anquilosis, r.!_ 

gideces articulares, cicatrices retractiles, trastornos funcionales, P!!_ 

rálisis, luxaciones, etc .... señalando un m!nimo y un máximo de incapac~ 

dad, en porcentaje". (18) según el maestro de? Buen Lozano .. 

Artículo 493 

Si la incapacidad pürcial consist~ en la pérdida absoluta de las facul
tades o aptitudes del trabajador par~ dese~peñar ~u proLcsiún, la JUnta 
de Conciliación y Arbitraje podrá aumentar la indemnización hasta el 
monto de 1a que correspondería por incapacidad permanente total, tollhl.n
do en consideración la importancia de 1a profesión y la posibilidad de
desempeñar una de categoría similar, succptible de producirle ingreso -
semejante .. 

De 1o anterior se infiere que la indemnización más alta es la de la in-

capacidad permanente total; 1095 días por lo t~nto el artículo 494 cxi-

me ~l patrón de la obligación de pagar una cantidad mayor cuando exis--

tan más de dos incapacidades. 

Artículo 480 

Incapacidad permanente total es: la pérdida de facultades o aptitudes -
de una persona que la .imposibilita para desempeñar cualquier trabajo 
por el resto de su vida .. 

Dentro de los riesgos profesionales aquél que produzca la incapacidad -

total permanente es el más grave, por esto la Ley Laboral en su artícu-

lo 495 impone la indemnización equivalente al importe de mil noventa y 

cinco días de salario¡ convirtiéndose en la indemnización más elevada -

que consigna la Ley en materia de incapacidades.. La quP. dcbnrS püryarsc 

Íntegramente sin deducción alguna según el numerul 49G. 

Relativo al riesgo de tr.:ib.:ijo que trai')a como consecuencia la muerte --
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del trabajador, e1 artícu1o 500 estab1ece lo siguiente: 

Artículo 500 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte de1 trabajador, la -
indemnización corresponderá: 
I • Dos meses de salario por concepto de gastos funera1ea; y 
II. El pago de la cantidad que Cija el artículo 502. 

Lo que signiCica setecientos treinta días, sin deducir la cantidad in-

demnizatoria que recibiera el trabajador durante el tiempo que estuvo so-

metido a incapacidad temporal. 

Hemos enumerado ya las diCerentcs clases de incapacidad que se generan c2 

mo consecuencia de los riesgos proresionales, así como las indemnizacio--

nes correspondientes a cada una de ellas. Sin embargo, aún quedan varios 

puntos pendientes dentro de este capítulo que revisten importancia y que 

expondremos a continuación: 

La Fijación de la Incapacidad 

La Ley dispone que no serán tomados en cuenta los estados anteriores co-

motaras, intoxicaciones cte., a erecto de disminuir el grado de incapa-

cidad y las prestaciones correspondientes. (artículo 481). En cambio las 

consecuencias posteriores sí se tomarán en consideración para determinar 

el avance de 1a incapacidad. (artículo 482). 

El Monto de la Indemnizaci6n. 

Este se determinará tomando en cuenta el salario diario que perciba el --

trabajador al ocurrir el riesgo; y los aumentos que hubiere en el puesto 

que desempeñara hasta que se determine el grado de incapacidad, o la re-

cha de la muerte o el que reciba en el momento de la separación de la e~ 

presa, ( artículo 484). La cantidad que sirva de base no podrá ser in--

~erior al salario mínimo, (artículo 485). Y si el salario excede del --

doble del salario mínimo de la zona económica será el tope máximo para--
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::·-:,··:_:., .. ;:_,- > ,.'' 
el cál.culo, (artículo 486) • si: hay· falta, .ineXé:u.séble·, ·por parte del pa-

trón, l.a indemnización podrá aumenta.rs~- ·en· u~-:,~ef.·~'.~i'.~¡~~~· por ciento. -

(artículo 490) • 

E1 pago se haril directamente al trabajador y en casos de incapacidad 

mental, e1 pago se dará a las personas señaladas por el artículo 501 y-

en caso de muerte a sus beneficiarios, (artículo 483). 

El dispositivo 501 especifica el órdcn de los beneficiarios para reci--

bir la indemnización en caso de muerte y así tenemos que en primer 1u--

gar tendrán derecho a ella en forma concurrente: la viuda o el v.iuclo 

que dependiera económicamente de la trabajadora con una incapacidad dc1 

50% o más, los hijos menores de dieciseis años o mayores de esta edad P~.: 

ro con una incap.:tcid~d del 50' y 103 ascendientes únic.:uncnte si depen---

dían económica.mente del trabajador. En segundo lugar la person~ con 1a 

que haya convivido como si fuera su cónyuge durante los últimos cinco -

años anteriores al fallecimiento o con 1a que hubiese procreado hijos -

siempre que ambos estuvie~an libres de matrimonio y tendrán derecho en-

forma concurrente con 1as personas unt.es indicadas~ A faltad~ cónyuge, 

hijos y ascendientes, tendr5n derecho la concubina o concubinario y las 

demás personas que dependieran económicamente del trabajador4 Y en úl-

mo caso a falta de cualquiera de estas personas el Instituto Mexicano -

del Seturo Social4 

A efecto de finalizar con este inciso sólo nos queda agregar que el ar-

t.í.culo 519 relativo ""l Ja prcscripc-ión, otorga a los bcncficinrios un 

plazo de dos años a partir de la fecha del fallecimiento del trabajador 

para hacer valer la ac-cjÓn ünte los Órqanos lc'J:borales comp!!tentes, re~-

pecto del pago de la indemnización por rjcsgo prof~sional así como las-

d0m5<- prestacioneos. a q11e legalmC"ntc haya luqar. 
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D) SUBROGACION DE RESPONSABILIDADES POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO -

DEL SEGURO SCX::::IAL. 

Ya antes hemos mencionado que la Ley Federal del Trabajo, como instru-

men.to regul.ador de 1.a rel.ación laboral, establece los mínimos legales a 

los cuales debe estar sujeta dicha re1nci6n, y que es de observancia g~ 

neral en toda la República Mexicana; por lo tanto no deja fuera de su -

protección ni al. más lcj ano y humilde trabajador. 

Ahora bien, la materia de riesgos de trabajo pertenece al derecho de la 

seguridad social; y consecuencia deben estar y lo están en la Ley 

del Seguro Social. Sin embaryo, sucede aquí un caso especial., los bene 

ficios de la Ley del Seguro Social. aún no se extienden a tcxlos los tra

bajadores existentes en el pa!s; a diferencia de la Ley Laboral. En 

consecuencia, todos 1os trabajadores, en cuanto a riesgos profesiona1es, 

quedarán protegidos por 1as normas, que en este sentido dicta e1 citado 

Ordenamiento, aún cuando no 1os cubra e1 Seguro Socia1; debiendo en es

te caso responder e1 patrón directaniente de 1as consecuencias de1 acci-

dente enfermedad profesion~l. 

Dicho ésto en otras pa1abras, e1 Instituto Mexicano del Seguro Socia1 se 

subroga las responsabilidades que e1 patrón pud:' eora tener en cunn'"=o a -

los riesgos de trabajo de sus trabajadores. Así pues las obligaciones

de prestar asistencia médida y quirúrgica, de hospitalización, medica-

mentos, material de curación, aparatos de prótesis y ortopedia: rehabi

litación y 1a propia indemnización a que hubiera lugar correrán a cargo 

de la citada Institución, si el patrón cumplió con la ogligación de in~ 

cribir a sus trabajadores al régimen de seguridad social; según lo dis

pone e1 artículo 60 de la Ley del Seguro Social; 'El patrón qu~ haya --
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asegurado a los trabajadorc3 a su servicio contra riesgos de trabajo, 

quedará re1evado en los términos que scñnln la L~y, del cump1imicnto

dc las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de ricR

gos establece la Ley Federal del Trabajo". (19) 

A contrario sensu. el patrón que no hay~ inscrito o los trabajadorcH

al régimen de la seguridad social se hará responsable hasta del últi

mo centavo, de todos los gastoo que genere el riesgo de trabajo así -

como de la indemnización que corresponda. 

Para el maestro Néstor de Buen Lo7.uno: ''También puede considerarse e~ 

mo prestación complementaria no subronable, la que deriva de la ~alta 

inexcusable del patrón. Esta, en todo caso, quedará a cargo del pro

pio potrón independientemente del aseguramiento del. trabajador". (20) 

F) VEINTE DIAS POR AílO 

Si bien ya mencionamos dentro de las indemnizaciones individuales y -

colectivos l.os casos en que procede el reclamo de los veinte días por 

año, compensación a la que todo trabajn.dor cree tener derecho por lo

atractiva que resultn así como por desconocer loa casos en que proc~

dc: y a la que el patrón rehuye por considerarlo demasiado onerosa, -

no está de más precisarlos nuevamente: 

- Despido injustif'icado cuando el trabajador demanda y l.ogra 1o rcin_!! 

tal.ación y el. patrón se la niega. (ArL. 50 f"r. II). 

- Despido injustiricado cuando media la f"irma de un contrato por obra 

o tiempo determinado por un lapso mayor a un año. (Art. 50 ~r. 1). 

- Separación por parte del trabajador cuando el. patrón incurra en al

guna causal de l.as establecidas por el dispositivo 51. (Art. 52 y 50 

f'r. I 6 II). 

- Rescisión de un contrato de trabajo por liquidación, equiparabl.e a

un despido injustificado con laudo ravorab1e al trabajador. (Art. 50 

f'r. II). 

- Veriricación por parte de la Junta, de que 1as causas que or1gina-

ron la suspensión colectiva en una empresa ya no subsiste y el patrón 

se niegue n r~anudar actividades.. (Art .. 50 I'r. T ó II). 

- Terminación colectiva de la re1aci6n laboral a conDecuencia de la -

implantación de maquinaria o procedimi~nt-.os nuevos de trabajo que prS! 
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- Verificación por parte de 1a Junta. de que las causas que origina-

ron la suspensión co1ectiva en una empresa ya no subsiste y el patrón 

se niegue a reanudar actividades. (Art. 50 rr. I ó II). 

- Terminación colectiva de la relación laboral a consecuencia de la -

implantación de maquinaria o procedimientos nuevos de t1·abajo que pr.2 

voque un reajuste de personal. (Art. 439). 

- Negativa del patrón a someter sus direrencias al arbitraje o acep-

tar un laudo pronunciado por la Junta a Cavar del trabajador. (Art.-

947 Cr. III que remite al Art. 50 rr. I 6 II). 

Ahora bien. todas estas disposiciones pugnan en Cavar de le estabili

dad laboral,dcl derecho que tiene el trabajador a tener la seguridnd

de permanecer en un empleo, y en dado caso de que llegase a perderlo

injustificadamente deberá de gozar de una justa compensación. 

Sin embargo, no debemos olvidar que para efectos de que el patrón pu~ 

da evitar la reinsto.lación de un trabajador "non grato ... misma que se 

traduce en una obligación rorzosa que debe cumplir, la única salida -

legal será la de pagar dicha indemnización por los daños y perjuicios 

que se causen a ese trabajador; ya que aunado a ésto tambien resulta

ría un acto anticonstitucional el pretender obligar a un patrón a 

reinstalar a un trabajador con el que definitivamente no puede llevar 

una buena relación laboral. En tal caso se ~staría contra lo dispue~ 

to por el artículo So. Coñstitucional que si bien c5tablece que a na

die se puede obligar a prestar un ~ervicio sin su pleno consentimien

to; interp~etado a contrario sensu, tampoco se podrá ob1igar a ningún 

pntr6n a ocupar a un trabajador en contra de su voluntad. La propia

Ley a través del numera1 49 indic~ las excepciones en que el patrón -

quedará eximido de 1a obligación de reinstalar al trabajador mediante 

e1 pago que determina el artículo 50, ref"iriéndose a !Os veinte días -

pqr afio entre otras. 
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A) CONCEPTO GENERAL DE PRESTACIONES. 

Guillermo Cabancllas def'ine a la prestación de la siguiente manera: -

"En lo contractual .. Al rcf'erirse al contenido de los contratos:, prcce.E_ 

túa el Cod. Civ. org. que: Toda especie de prestación puede ser objeto 

de un contrato, se~ que consistil en la obligación de hacer. sea que -

consieta en la oblieación de dar alguna cosa y en este último caso. -

sea que se trate de una cosa prenente. o de una cosa f'utura, sea que -

se trate de la propiedad, del uso o de la posesi6n de la cosa, (art. -

1168}. La prestación objeto de un contrato puede consistir en la entr~ 

ga de una coso, o en el cumplimiento de un hecho positivo o negativo -

susceptible de una apreciación pecuniaria. (art. 1169 ) ( v. Contra-

prestación, Obligación, Opcrae ). "(l.) .. 

Por su parte Bayod Serrat aporta el siguiente concepto: "Prestación.

Dentro del campo de la Seguridad Social. reciben este nombre la suma 

dineraria, la asistencia médica. rarMacéutica o de otras clases, que 

se percibe o disrruta por aquellas personas que causan derechos en al

guna de las Instituciones de Seguridad Social.'" (2}. Dcf'"inicióra que se 

expuso en el primer capítulo. 

De lo anterior se concluye que no existe una def'"inición de carácter -

general que abar·que a todas las dif'"erenten clases de prestaciones, -

ya que las hay de carácter económico. en especie, sociales, cultura-

les. deportivas etc. etc. 

Por lo tanto nos adherimos a la definición que se dió al principio de 

este trabajo en la que consideramos a la prestación desde el punto de 

vista laboral como aquellos derechos adquiridos por Ley o por conqui~ 

tas sindicales o contractuales de los que el trabajador puede dispo-

ner ~n el momento que Lo estipule la Ley o el contrato y ~l lo requi~ 

ra. oi el patrón no ha cumplido con la obligación de otorgarioo. 

Si tomamos como base lo anterior. observaremos que los derechos a los 

que nos reCerimos están contenidos en la Ley de la Materia a través -

de la imposición de las llamadas Condicjones de Trabajo. que permiten 

al individuo rcalizar·se proCcslonalmente en un amb.icnte seguro. higi~ 
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nico con justa remuneración, que se proyecte a1 exterior en benericio 

del propio trabajador y sus dependientes económicos. 

Ya con anterioridad expusimos que 1as condiciones generales de traba

jo son las disposiciones cuyo objetivo principal es la protección del 

trabajador como tal, y en consecuencia todo lo relacionado con él co

mo ente productivo. En eota virtud estas disposiciones van encamina

das a la protección del ingreso tomando en consideración todas aque-

llas percepciones que obtenga por la prestación de sus servicios como: 

salario, aguinaldo, reparto de utilidades, prima vacacional, primad~ 

minical etc. Aunado a ésto están las disposiciones concernientes a la 

protección de la salud f"ísica y mental; en las que se incluyen la Jo.:: 

nada de trabajo. tiempo extra. descannos. vacaciones etc; con e1 fin 

de que el trabajador cuente con tiempo suficiente para recuperar las 

energías perdidas y disponga de tiempo para su diversión y cultura. 

Ahora bien. todos estos conceptos vertidos en e1 párraro que antecede; 

vienen a derivar en las prestaciones que otorga la Ley Laboral en Ca

vor del trabajador; susceptibles de ser exigidos por la vía legal si -

así f"uere necesario, como lo af"irma Rarnírez Fonseca: " También puede 

e1 trabajador deducir la acción para conseguir el pago de 1as presta

ciones curo tiempo extra (Arts. 67 y 68 de la Ley). descansos semana--

1es y obligatorios (Arta. 69, 72, 73 y 75), prima dominical (Art. 71), 

vacaciones (Art~. 76, 77 y 79). prima de vacaciones (Art.80), sala--

rios (Art. 82), aguinaldo (Art.87), importe de descuentos hechos en -

forma ilegal por el patrón (Arts. 105 y 110 ), participación de util! 

dades (Art. 117), diversas prestaciones consignadas en el artículo --

132. aportaciones al INFONAVIT ( Art.136), asignación de un trabajo 

(Arts. 154, 157 y 159), prima de antiguedad (Art. 162), crédito por -

1as invenciones (Art.163), aplicación de la cláusula de exclusión ---

(Art.395) y todas las relativas a riesgos de trabajo (Arts. 472 y si-

guientes). (3). 

De lo anterior se inCiere que todas y cada una de estas prestaciones 

pueden exigirse ante la autorjdad jurisdiccional del trabajo. median

te un procedimiento especial en caso de que el patrón no haya cumpli

do con alguna o algunas de ellas. Pero También pueden exigirse en el 

momento en que se presente la disolución de la relación de t:raba~io, -. 
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siempre y cuando no haya prescrito el tiempo para reclamarlas. Sin e~ 

bargo. en el presente capítulo nos dedicaremos al estudio de las que 

se presentan con más frecuencia en el práctica a consecuencia de la -

disolución de la relación laboral. 

En el aspc~to de rcRponsabilidades económicas del patr6n frente al -

trabajador, Bal tasar Cavazos af'irma que: "Además de las prestaciones 

indcmnizatorias a que nos hemos rererido, los trabajadores despedidos 

justificada o injustif'icadamente tienen derecho a: la prima de anti-

guedad ( que no es una prestación indemnizatoria), la parte proporci~ 

nal de su aguinaldo, la parte proporcional tanto de vacaciones como -

de la prima vacacional, así como la participacion de utilidades, Ai -

las hubiera ••. Además, tendrán derecho a todas las prestaciones que -

hubiesen devengado o que les otorgue expresamente la Ley o los contr~ 

tos individuales o colectivos que tengan CP.lebrados. 11 (4) 

B) SALARIO 

Ahora bien, para poder iniciar el estudio de las citadas prestaciones, 

ea necesario partir de la base principal sobre la cual habrán de cal

cularse todas y cada una de ellas ésto es, el salario. 

Pérez Botija .lo conceptúa en la siguiente :rorma: "El. salario, si des

de el punto de vista político social es la remuneración del trabaja-

dar desde el punto de vista jurídico, es la retribución del trabajo. 

El salario es la contraprestación de un contrato." (5) 

La Ley Federal del Trabajo, por su parte, establece en su artícul.o 82 

que el salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabaja

dor por su trabajo. En este sentido la Ley le otorga al salario el 

carácter de contraprestaci6n énto es, servicio prestado a cambio de -

una percepci6n económica. 

Sin embargo ésto no es cierto, pues según el maestro Ramírez Foneeca, 

exioten remuneraciones sin salario tales como las vacaciones, días de 

descanso obligatorio. o semanal, permisos o licencias con goce de aa-

lario¡ por lo que proporciona una def"inición más adecuada: •• Sala-

rio es l.a retribuci6n convenfda por el servicio prestado o como cona!: 

cuencia del servicio prestado." (6) 
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De 1a definición anterior se desprende claramente que el trabajador -

tiene derecho a reclamar la retribución convenida por el servicio 

prestado, y por las consecuencias que deriven de:Ja.misma. 

Otro punto importante que tratar referente al salario es la composi-

ci6n del mismo que nuestro Ordenamiento de Trabajo preceptúa: 

Artículo 84 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota dia-
ria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, -
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo. 

El precepto anterior nos dá la idea de que el salario está formado 

por toda aquella percepción económico que el trabajador r~cibe por 

prestar un servicio: pero existen otros pagos eventuales que no f'orman 

parte del salario, como lo son los premios de asistencia y puntualida~, 

por lo que nos adherimos al criterio de Ramirez Fonseca al decir:" ••• 

no es dable decir que integran el salario únicamente las prestaciones 

que recibe el trabajador por su trabajo, quedando I'uera las que recibe 

en ocasión del trabajo." (7) 

La propia Ley del Seguro Social en su artículo 32 reconoce para los -

efectos de esa ley; como salario base de cotización a los pagos hecho& 

en eCectivo por cuota diaria, gra~iI'icaciones, percepciones, alimenta

ción, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual-

quier otra cantidad o prestación que se le entregue al trabajador por 

sus servicios. Pero excluye, dada su naturaleza. los instrumentos de 

trabajo. el ahorro. prestaciones sociales o sindicales, las aportacio

nes al INFONAVIT, la alimentación, habitación o despenoas que no sean 

gratuitos, los premios de asistencia y el tiempo extraordinario que no 

esté pactado en rorma fija. 

Consideramos que esta aclaración era necesaria por la repercusión que 

e1 salario tiene en las indemnizaciones puesto que lu propia Ley lo -

determina así: 

Articulo 89 

Para determinar el. monto de las indemnizaciones que deban pagarse a 
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los trabéJjadores se tomará como base el salario correspondiente al día 
en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en é1 1a cuota 
diaria y la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el 
artículo 84. 

En los casos de salario por unidad re obra 1 y en general, cuando la re 
tribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio de
las percepciones obtenidas en loo treinta días erectivrunente trabaja
dos antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese habido 
un aumento en el salario, se tomará como base el promedio de las per
cepciones obtenidas por el trabajador a partir de la recha del aumen
to. 

Cuando el salario se rije por semana o por mea, se dividirá entre sie 
te o entre treinta, según e1 caso, para determinar e1 salario diario7 

C) PRIMA OE ANTIGUEDAD 

Hemos hablado del principio de estabilidad en el trabajo como e1 dcr~ 

cho del hombre a conservar su empleo; dicho principio tiene una cons~ 

cuencia lógica de vital importancia como lo es la antigucdad pues de 

ella se generan varios derechos que redundan en benericio de1 trabaj~ 

dor y que a medida que transcurre el tiempo van en aumento. 

Néstor de Buen dice al respecto de ella: 11 La antiguedad es pues, un -

hecho. No constituye un derecho, aún cuando la Ley y cada vez con m~ 

yor énfasis en nuestro país haga derivar una serie de derechos del h~ 

cho antiguedad. De ahí ha nacido, por imprecisi6n del lenguaje la e~ 

presión: " mi derecho de antiguedad'" que, en realidad signif"ica "el o 

los derechos que derivan de mi antigucdad". (8) 

Entre estos derechos que origina la antiguedad; está el de las vaca-

cianea, misma que irán en aumento según los años de servicio presta-

dos; así como la prima vacacional elderecho de preferencia para los -

ascennos; derecho a conservar el trabajo cuando hay reajuste de pers~ 

nal; el llamado derecho de inmunidad del artículo 161 y la tan contr~ 

vertida prima de antiguedad. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 162 establece: la prima de 

antigJedad¡ que para su explicación se irá desglosando en fracciones 

y tra"'taremos de explicar cada una de ellas, aunque ésto encierre una 

tarea diCícil por el contenido del texto y su interpretaci6n, sobre -

todo porque esta inovación proviene de la publicación de la Ley el --



µrjmero de mayo de 1970 y la mayoría de los autores no reconocen la -

retroar.tividad de la misma, que juzgan perjudicial para la parte pa-

tronal como lo veremos más adelante. 

Artícu1o 162 

Loa trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antiguedad,
de conformidad con las normas siguientes: 

I. La prima de antiguedad consistirá en el importe de doce días de a~ 
lario, por cada año de servicios; ••• 

Surge aquí el primer problema de interpretación ya que este disposit! 

vo habla de trabajadores de planta. Sin embargo, debemos entender -

por éste a todo trabajador que esté contratado por tiempo indetermin~ 

do sin importar su categoría, es decir abarca desde loemás altos niv~ 

les administrativos hasta el más humilde trabajador, independienteme!! 

te de estar o no sindicalizados. Aun los trabajadores transitorios, 

temporales o eventuales que tengan un tiempo considerable de servi--

cios prestados ( en muchas industrias ae han encontrado con trabajad~ 

res ch estas características que tienen cinco. diez o veinte afies de -
11eventualidad''); tendrán derecho a la citada prima si el trabajador -

JO]ra demostrar con sus contratos o con la hoja de registro en el Seg~ 

ro Social la recha desde la cual ingresó a la empresa. Este tipo de 

problemas lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia a través de la 

siguiente ejecutoria: 

ANTIGUEDAD, PRESTACIONES DERIVADAS DE LA, EN CASO DE CONTRATACIONES 

SUCESIVAS DISTINTAS, CUANDO HAN SIDO PAGADAS. Cuando entre patr6n y 

trabajador haya habido contrataciones distintas y sucesivas que se -

hayan interrumpido por terminación de loa respectivos contratos, el -

trabajador tiene derecho al pago de las prestaciones derivadas de su 

antiguedad a partir de la última contratación, si el patrón demuestra 

haber pagado las prestaciones de antiguedad correspondientes a los -

contratos anteriores. Amparo Directo 584/80 Nicolás Paredes Romero.-

5 de julio de 1980, Unanimidad de 4 votos.- Ponente: María Cristina -

Salmorán de Tamayo.- Secretario F. Javier Mijangos Navarro. (9) 

De la Ejecutoria expuesta se inf'iere que nuestro mii.ximo Tribunal de -

Justicia , reconoce la antiguedad generada por contrataciones disti~ 

tas y sucesivas con los derechos que derivan de la misma. 
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li'racción II. 

Para determinar el monto del salario. se estará a lo dispuesto en los 
artículos 485 y 486. 

Esta fracción nos remite para el cálculo de la cantidad a1 numeral 485 

que establece que el monto no podrá ser inferior al salario mínimo; y 

por su parte el 486 marca el límite de la prestación, estableciendo -

el doble del salario mínimo de la zona económica a la que corresponda 

cuando el salario del trabajador exceda de eoe máximo. Sin embargo.

ninguna de estas disposiciones especifican si se refieren al mínimo -

general o al mínimo profesional; ya que consideramos que si un obrero 

soldador especializado percibe el mínimo profesional esa deber~ ser -

la base y no esí el mínimo general. 

Fracción III. 

La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen vo 
luntariamente de su empleo. siempre que hayan cump1ido quince años de 
servicios. por lo menos. Aaímismo se pagará a los que se separen por 
causa justiCicada y a los que sean separados de su emp1eo, indepen--
dientemente de la justif"icación o injustif"icación del despido; 

La fracci6n anterior sólo reconoce el derecho a la antigüedad por re

tiro voluntario hasta después de quince años de servicios, y por otra 

parte concede dicha prima a aquel trabajador que se ocpare justiCicn

damente, es decir, por rescisión de contrato imputable al patrón; y a 

los que el patrón despida justif"icada o injustiricadamente ein mayor

exigencia; siendo esta una prueba de injusticia. Lo que nos lleva a

conc1uir que f"ue un error del legislador. porque en este sentido lle

gó a legalizar una injusticia. toda vez que no es comprensible que a

un trabajador que durante uno, diez o catorce años demostró ser res-

pensable y eficiente se le niegue el derecho a la prima de antigüedad; 

y se le tenga que otorgar a otro que se le despide por haber incurri

do en una ralta grave. 

FRACCION IV. 

Para el pago de l.a prima en los casos de retiro voluntario dt:! los tra 
bajadores. se observarán las normas siguientes: -

a) Si el número de trabajadores que se retira dentro del término de -
un año excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la 
empresa o establecimiento, o de los de una categoría determinada, el-
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pago se harU en el momento del retiro . 

. Esto es, se pagara de contado el lmporte total de la prima de antigu~ 

dad, a todo trabajador que desee retirarse voluntariamente y que ha.va 

cumplido por lo menos quince años de servicios, a manera de ejemplo -

si la empresa cuenta con 800 empleados sólo podrán solicitar su reti

ro voluntario 80 de e11os. 

b) Si el. número de trabajadores que se retire excede del diez por --
ciento. se pagará a los que primeramente se retiren y podrán direrír
se para el año siguiente el pago a los trabajadores que excedan de d~ 
cho porcentaje. 

Lo que se quiere decir es que siguiendo el ejemplo anterior, si pre-

scntan su solicitud de retiro 100 trabajadores, sólo se podrá conce-

der a 80 y los otros 20 tendrán que esperar hasta el año siguiente pa

ra recibir la aludida prima. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajado
res mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que Len 
gan mayor antigucdad y podrá direrirse para el año siguiente el pago = 
de .la que corresponda a los restantes trabajadores. 

Del inciso anterior se concluye que. si el número de solicitudes sobr~ 

pasa por gran margen el citado diez por ciento del número total de tr~ 

bajadores, la empresa se obligará a cubrir ln prima a los de mayor an

tiguedad, quedando pendientes los otros para el año siguiente y no se 

tomará en cuenta el orden progresivo de las solicitudes sino el orden 

con~orme a la mayor antiguedad. 

Fracción V 

En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antiguedad. la 
prima que corresponda se pagará a las personas mencionadas en el artíc~ 
lo 501; y 

Fracción VI 

La prima de antiguedad a que se reriere este artículo se cubrirá a los 
trabajadores o a sus bene~iciarios, independientemente del cualquier -
otra prestación que les corresponda. 

En relación a estas fracciones, el artículo ~01 ya fue explicado en el 

capítulo anterior cuando tratamos lo relativo a las indemnizaciones. -

en forma desglosada especificando quien tiene derecho a ella en primer 

término y en forma concurrente. Además, la última Cracción -
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del 162 señala que además se tiene derecho a las otras prestaciones -

que otorga la Ley o el contrato de trabajo. 

El contenido de este artículo ha sido de gran controversia, por lo 

que se ha solicitado su reforma en diversos aspectos; así la Cámara 

de Diputados aprobó la iniciativa de ley en la que se pretende que la 

prima de antigUedad se extiendo. a todos los trabajadores aún cuando -

no sean de planta; que se otorgue a todo trabajador que se retire vo

luntariamente independientemente de sus a~os de servicio; que se Eítl-

mente a quince días por cada año de servicio; que se elimine el tope

del doble del salario mínimo otorgándola con el salario percibido no~ 

malmente, ésto es, con el salario integrado. 

Bnltazar Cavazos, respecto de la prima de antigUedad expresa que no -

es un derecho indemnizatorio y por tanto debe pagarse a todo trabaja

dor independientemente de su antigüedad, de su categoría; y de acuer

do con el salario real .. Pero está en contra de su pago en caso de 

muerte del trabajador o de retiro voluntario con más de quince años -

desde la f"echa de ingreso del trabajador a la empresa dado que l.a Ley 

otorga tal derecho desde que ~ue publicada el lo .. de mayo de 1970.(JO) 

Y así como el maestro Cavazos opina, muchos autores coinciden con tal 

criterio; por su parte, Néstor de Buen Lozano dice: " ...... no se genera 

en nuestro concepto, cuando la relación se concluye por un riesgo de

trabajo que incapacite permanentemente, al trabajador. ni en los ca-

sos de aplicación de la claúsula de exclusión ni por supuesto en la -

jubilación ya que ésta no puede equipararse a una renuncia." (11) 

A su vez, Ramírez Fonseca expone: 11 Cuando una ley crea situaciones j~ 

rídicas, éstas nacen con la ley que las crea. En consecuencia. la s~ 

tuaci6n jurídica nueva. no ha de ser de aplicación retroactiva. tiene 

que regir a partir del momento de su vigencia, ••• " (12) 

Es evidente que todos estos criterios son producto de mentes patrona

les; no cerramos los ojos a la realidad de que existen emprcnas medi~ 

nas o pequeñas en que tal vez, el otorgamiento de esta prcAtacióu pe!: 

judicarfa su economía; pero no al grado de ponerlos al borde de la 

quiebra¡ sin embargo no son éstas los empresas que protestan sino 

aquellaR que obtienen incalculables gananr.ias mín en esta época de cr.~ 
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sis que vive nuestro país. 

Consideramos injusto que no se entregue la prima de antiguedad por -

todos 1os años de servicios de un trabajador desde el momento en que 

ingresó a la empresa sino a partir de la públicación de la nueva Ley 

Federal del Trabajo; basando esta consideración en el precepto const~ 

tucional número 14 relativo a que ninguna ley se le dará erecto retr~ 

activo en perjuicio de ninguna persona. Claro está que se reCieren -

al patrón: pero a contrario sensu. sí benericia a la persona, en este 

caso al trabajador, ¿ es viable la retroactividad ? ACortunadamcnte, 

la Suprema Corte de Justicia resolvió el problema en la siguiente ro~ 

ma: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. COMPUTO DE TODOS LOS AÑOS CE SERVICIOS, CUANDO EL 

TRABAJADOR SE SEPARA VOLUNTARIAMENTE.- Transcurridos tres años a par

tir de la recha en que entró en vigor la Nueva Ley Laboral, es decir, 

a partir del primero de mayo de mil novecientos setenta, si se trata 

de un trabajador de planta con antiguedad mayor a quince años, que se 

separa voluntariamente de su empleo, debe estarse a Jo dispuesto por -

el artículo 162 de dicho ordenamiento, y, en consecuencin, deben com

putarse todos los años erectivamente laborados por el trabajador, por 

virtud de la remisión prescrita en la rracci6n IV del artículo So. -

transitorio del mismo ordenamiento. Amparo directo: 3901/74;5111/74; 

5263/74; 4806/74. 4f.U7.74 (13). 

La anterior Ejecutoria, termina por esclarecer las reglas de aplica-

ción del artículo 162 contenida~ en el So. Transitorio que ha propi-

ciado muchas discusiones; ya que establecía en cuanto a la separación 

voluntaria las siguientes disposiciones: el trabajador con menos de -

diez años de antiguedad que se retire en el lapso del lo. de mayo de 

1970 al lo. de mayo de 1971, se le deberá pagar doce días de salario; 

a la antiguedad entre diez y veinte años. con retiro del lo. de mayo 

de 1971 al 10. de mayo de 1972 se le pagará veinticuatro días de sal~ 

río; con retiro del lo. de mayo de 1972 al lo. de mayo de 1973 se le 

pagará treinta y seis días de salario y I'inalmente establece que Jos 

trabajadores que se retiren, transcurridos estos términos,((·~ decir é.I 

partir del 2 de mayo de 1973 <!'n adelante) se sujetarán nJ pago de Ja 

prima de antiguedad como Jo marca el artículo 162; ésto es. pn~ar~ do-



ce días por cada uno <te los ~~ños de servicio desde 1a !"echa de ingre

no aunque esta haya sido anterior a la !"echa en que entró en vigor 1a 

Ley Laboralª 

Ahor·a bien. en cuanto a la separación justif'icada promovida por el P.!!. 

trón a consecuencia de una falta de éste; o que ocn despedido de su cm 

pleo; si esta situación ocurre en el lapso del 1o. de mayo de 1970 al 

loa de mayo de 1971, sólo se le pagará doce días de salario. Y a par

tir del 2 de mayo de 1971 se le entregará la prestación aludida por -

los años que fuere a partir de 1970; sin tomar en cuenta si el ingre

so f"ue anterior a la publicación de la Leyª 

En lo único que no dispuso regla alguna el artículo So. Transitorio -

f"ue en lo relativo al pago de la prima en los casos de muerte del tr~ 

bajador; por lo que nos adherimos a la opinión de Euquerio Guerrero: 

"••• conviene señalar que en el caso de muerte del trabajador la pri

ma de antiguedad se pagará a sus bencriciarios. contados desde que -

inició sus servicios el obrero y aunque la muerte ocurra inmediatamc~ 

te después de que entró en vigor la ley, pues este derecho no quedó -

indicado dentro de los que consignó el artículo Soª Trnnsitorio •• a
11 

-

(14) 

Para !'inalizar con este punto consideramos justo que la Ley reconozca 

el pago proporcional de la preGtación en esLudio, en ~orma similar a 

las vacaciones, prima vacncional, aguinaldo y reparto de utilidades. 

Así corresponderá un día por mes en tanto sólo se otorguen doce días 

por cod<J año de servicios prestados. 

D) VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 

Ya hemos apuntado con anterioridad que el hombre trabajador necesita 

recuperar las energías perdidas, el desgaste f"ísico y mental que gen~ 

ra la rutina diaria de trabajo y pPse a que la Ley Laboral ha regula

do la jornada y establecido un séptimo día de descanso con gocP. de s~ 

lario íntegro, no resulta suCiciente para mantener una estabilidad f~ 

sica , mental y emocional. De aquí la necesidad de establecer un pe

ríodo d:o vacaciones consistentes en varios días de descanso consecuti-

vos. 

Alonso Olea nos dá el. siguiente concepto: " Por vacación anual se en-! 
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t:iendr. el dist"rute de un periodo continuado 1-h varios días de desean-

so al año. " ( 15) 

Artículo 7€ 

Los trabajadores que tengan más de un a~o de servicios disfrutarán de 
un período ~nual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser 
inrerior a seis días laborables, y que aumentará en dos díao labora~
bles, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones se aumentará en dos -
días, por cada cinco de servicios. 

La redacción del texto anterior se ha prestado a muchas conrusiones, 

por lo que a continuaci6n exponemos una tabla interpretativa de lo e~ 

puesto por esta disposición: 

Número de Años de Servicios 

Prestados Cumplidos. 

1 año 

2 años 

3 años 

4.5,6,7,8 años 

9,10,11,12,13 años 

14,15,16,1.7,18 años 

19,20,21,22,23 años 

24. 25, 26, 27 ,28 años 

2~.30,31,32,33 años 

Número de Oías Laborables de Vacaci~ 

nes: 

6 días 

8 días 

10 días 

12 días 

VI días 

16 días 

18 días 

20 días 

22 días 

Otros puntos importantes relativos a las vacaciones, que regula nues

tro Código Laboral son: conceder vacaciones a los trabajadores de te~ 

parada o de servicio discontinuo en rorma proporcional a los días ~r~ 

bajados ( artículo 77)¡ permite la rragmentación de la5 mismos al au

torizar el disrrute de ellas en seis días en rorma continua cuando m~ 

nos, esto es cuando se tiene derecho a un número rniyor de díns. (nrlÍC.!:! 

lo 78) 

Por otra parte el articulo 79 prohibe la compensación de las vacacio

nes con una remuneracjón .. Aunque Néstor de Buen, Pstima que: " ..... esto 

prohibjción no debe entenderse en rorma absoluta, en los casos que -

contractualmente se pacta un período superior a la lcy. 11 (16) y Balt~ 

sar Cavazos opina: "1-b existido 1a práctica viciosa de que muchos S~!! 
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d¡ca.t:;0u t:Jolicitan aumento!.' u sus períodos de vacaciones para poi:;t.e--

riorment.e canjearlo por dj_nero ••• Como los derechos de l.os trabajado

res no Pon renunciables, deben de disfrutarse las vacaciones y en ca

so de qu~ se viole dicha obligaci6n 1 los trabajadores podrán exigir -

posteriormente el. desc-anso que hubieren cambiado por dinero." (17) 

Este mismo artículo 79 en su segundo párraro estipula que, si la rel~ 

ci6n termina antes de que se cumpla el aRo de servicios, el trabaja-

dar tendrá derecho a una remuneración proporcionada al tiempo de ser

vicios prestados. Lo que se traduce en e1 reclamo de la parte propo~ 

ciona1 de los día.J de vacacionee- que se hubiesen generado por los me-

ses trabajados. Para efectosd? este cálculo exponemos los pasos as~ 

guir: 

a) Afios de antiguedad 

b) Número de días que le corresponda a vacaciones 

c) Plantear una regla de tres en esta forma: 

365 del afio 
Núm. días trabaja 
dos. 

A manera de ejemplo: 

a) 20 affos de antiguedad 

b) 18 días de vacaciones 

Número de d!as de vacaciones 
Proporción de vacaciones 

e) fecha de retiro 30 de marzo = 90 días 

365 

90 

18 

? 

18 X 90 = 1620 1620 ~ 365 = 4.4 

Resultados de la parte proporcional de 
vacaciones = 4.4 día 

El numeral 80 preceptúa que el trabajador además de sus vacaciones g~ 

zará de una prima vacacional que no podrá ser menor al 25% sobre el 

salario que le corresponda por el período de vacaciones. 

Esta priTB vacacional tiene por objeto el proporcionar un disfrute --

real de las mismas y que el salario normal no sufriera menoscabo para 

cubrir las necesidades habituales del trabajador y su familia. Así -

pues un empleado que tenga un año de servicios prestados tendrá dere

cho a gozar de seis días laborables ~ vacaciones y le correspondertt -

un día y medio más que constituirá la prima vacacional; Ejemplo: si -
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percibe el. salario mínimo vigente a partir del lo. de junio de 19E6, 

de $2,c.<JS.OO diarios, podrá contar con $3,097.50 más para dis:f"rutar 

''p1en<:J.mente'' de sus vacaciones. 

Por último, el dispositivo 81 refiere que las vacaciones deben conc~ 

derse dentro de los seis primeros meses al cumplimiento del año de -

servicios, y que el patrón deberá entregar anualmente a cadn trabaj~ 

dor su constancia de antiguedad con el período de vacaciones que le 

corresponda y la recha en que deberá de disrrutarlas. Es importante 

hacer notar que el derecho a disfrutar de las vacaciones prescribe -

en un año de acuerdo al numeral 516 que dice: 

Artículo 516 

Las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a partir del -
día siguiente a la recha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes: 

Lo que signirica que como las vacaciones no se incluyen en laa excee 

ciones que marca la Ley prescriben consecuentemente, al año. 

E) AGUINALDO 

Esta prestación naci6 mucho antes de que la Ley Federal del Trabajo -

le diera la categoría de derecho del trabajador, como lo asevera Tru~ 

ba Urbina; "Aunque ya err! una costumbre .laboral el que muchas empre

sas le dieran a los trabajadores un aguinaldo a fin de año, la nueva 

Ley. en el artículo 87 la establece de manera derinitiva como derecho 

de los trabajadores ..... " (18) 

El origen real en México de otorgar esa cantidad extraordinaria obed~ 

ce a que el trabajador mexicano se ve obligado a hacer, por los ~est~ 

jos de navidad y de rin de año, gastos extraordinarios, que no alcan

zarían a cubrir con su salario normal. El maestro Cavazos expone que 

existe la tendencia de elevar dicha prestación a treinta días, otor-

gando quince en la primera quincena je diciembre con el objeto de que 

se cubran dichos gastos extraordinarios y quince en la primera de en~ 

ro a fin de que se recuperen en tanto llega el cobro del sue.ldo normal. 

(19) Pero no olvidemos que existe el seis de enero y el mexicano se -

ve obligado a comprar juguetes, ropa, etc. a sus hijos, sobrinos, ah,! 

jados, etc. 
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Artículo ff/ 

Los trubajadores tendrán derecho a un .oguinaldo anual. que deberá pa-
garse antes de1 día veinte de diciembre. cquivalent..e a quince días de 
salario, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido con Al año de servicios, independientemente 
de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del -
aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional -
del mismo. conf"ormc al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que 
f'uere éste. 

Del t.exto anterior .S(~ concluye que la Ley establece el r.iínimo de qui!!_ 

ce dí.:is, pero si. por contrat..o o costumbre ae otorgan más de éstos,se

rán los que se podrán r"'"?Clamar • llegado e 1 ca.Be. E::;tipulo. también que 

ce pague antes del veinte de diciembre, 1.o que dá a entender que pue

de cubrir!--:e desde el primero de enero a ln recha indicada, y no exi8-

te tampoco impedimento lcgnl alguno para que no pueda f'racci.onarse, e!!. 

tregando nsí una petrt~ cada mes por C'jemplo, lo que perjudicaría gra

vemente al trabajncbr a rin de año. 

Dadas esa~ conslderacioncs; estimarnos conveniente la rerormn a la re

dacción, liJando QU'! la entrega e.le la prestación debo. hacerse obljga.

drunente en la prirncrá quincena de diciembre y en un s6lo pago. 

Relntivo a la segundn parte, ae oto~ga el derecho a cobrar la pnrtP- -

proporcional de la prestación ya sea porque un trabajador haya ingre

sado a mediados de año o porque otro ~e haya retirado antes de cum--

plir el año independientemente de la causa que di6 f'in a la relación 

l.aboral. 

F) REPARTO DE UTILIDADES 

La participación del trabajador en 1as utilidades de las empresas, ha 

sido tema de grandes controversias; pero en este inciso l.a tocaremos 

en Zorma somera. El obJetivo principal de la prestaci6n en estudio es 

el de proporcionar un estímulo oGicional al salario que percibe el -

trabajador a cambio de la prestaciJn de servicios; además de redundar 

en beneficio económico dcJ trabajador, tiene un objetivo psicol6gico -

que es el de hacerlo sent i t vo,,;!' ... ·daderamente productivo y en consecuen-

cia se esZuerce por obtener una mayor producción de más calidad y en 

menos tiempo, lo que conviene def"initivamente a cualquier empresa. 
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Parh atender qué es lti partici~ación de utilidades debemos partir, -

precisamente de lo que es utilidad; así tenemos que Saab Díaz Nicolás 

citado por Alvirez Friscione nos dice: "•·· desde el punto de vista -

econ6mico,'utilidad' signiCica el rendimiento que queda en poder del 

productor, después de que éste haya deducido de los ingresos, el cos

to de los materiales empleados, los sueldos y salarios, las rentas, -

los intereses normales del cnpital propio o ajeno y una cantidad sur~ 

ciente para cubrir cualquier riesgo .. " (20) A esta definición sólo fa.! 

tó agregarle después del pago de impuestos y de la parte que debe qu~ 

dar para la reinversión. 

Ahora bien, entendido el concepto de utilidad, nuestra Ley Federal del 

Trabajo es su Título Tercero, Capítulo VIII regula todo lo referente -

a la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empre

sas, en los :irtículos del 117 al 131 donde se establece el monto y 

procedimientos para el cobro o reclamo de las mismas. así como las e~ 

cepciones de pago y de participación. 

Artículo 117 

Los traba-jadores par~iciparan en las utilidades de las empresas, de -
con:f'ormidad con c1 porcentaje que determine la Comisión Nacional para 
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

El prec~pto anterior se inrierc que cada trabajador tiene derecho a -

participar en las ganancias o benericios de la empresa a la cual sir

ve; y dado que ésta constituye una prestación. cada trabajador tendrá 

derecho a ella en :f'orma total o en la parte proporcional que le corre~ 

ponda por el tiempo de servicios prestados aún cuando la relación de 

trabajo haya :f'inalizado. 

Así pués, cuando se concluya una relación de trabajo justi:f'icada, o -

injustificadamente o por retiro, deberá otorgarse eDta prestación en 

parte proporcional: la que podrá ser cobrable al término del año fis

ca1, por 1o que se aconseja en estos casos. que el patrón extienda -

una constancia del adeudo por este concepto y de Ja recha en que se d~ 

berá de cubrir. Es importante hacer notar que r.l derecho para el re-

clamo del reparto de utilidades, según el artículo 516 de la Ley de -

la Materia prescribe en un año a partir de la reeha en que cstcl obli

gación sea exigi.ble. 
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Otr·o punto rr~-1evant.c es, t.Jc, acuerdo con Alvircz Friscione: ''E1;te Der!! 

cho n&cc en el momento en qoc la utilil"'fad existe y en proporción a -

los f'actores que preponderantemente intervienen para gencrarla."(21) 

G) I N F O N A V I T 

Esta prestación encuentra su Cundamento legal en la rracc~ón XII del 

123 Constitucional; que a su vez se reglamenta en el Título Cuarto, -

Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 136 al --

153. 

Artícul.o 136 

Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase -
de trabajo, está obligada a proporcionar a lostrabajadores habitacio
nes cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, -
las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cin
co por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio~ 

Ahora bien, enrocando hacia el tema que nos ocupa en el presente capf 

tulo, que es precisamente la devolución del cinco por ciento del sal~ 

rio diario del trabajador que el patrón entregó al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; tiene estipulado el -

procedimiento a seguir en el. artículo 141 de la Ley Laboral 

Artículo .141 

Las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de pre
visión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad a cons
~ituir depósitoa en ravor de los trabajadores que se aplicarán a las 
bases siguientes: ·' 

I. En caso de incapacidad total permanente, de jubilación o de muer 
te del trabajador, se entregará el total de los depósitos constituí-= 
dos a él o a sus benef'iciarios con una cantidad adicional igual a di
chos depósitos, en los términos de la Ley a que se refiere el artícu
lo 139; 

II. Cuando el trabajador deje de estar sujeto a una relación de tra
bajo y cuente con cincuenta o más años de edad, tendrá derecho a que 
se le haga entrega del total de los depósitos que se hubieren hecho -
a su favor. en los términos de la Ley del Instituto deJ Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores; 

III. En caso de que el trabajador hubiere recibido crédito del Institu 
co, las cantidadés a que tuviere derecho en los términos de las rrac= 
cienes anteriores, se aplicarán a la amortizaclón del crédito, salvo 
en Jos caoos de incapacidad total perrrnnf..'nte o de rn.Je>rtC", en los tñnni 
nos del artículo l.45 si después de hacer la uplicacJón de dichas ca~-
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tidoden a la amortización del crédito quedare saldo a ravor de1 trab~ 
jador se le entregará a éste el monto correspondiente. 

Para la devolución de los depósitos y cantidades adicionales bastará 

que la solicitud por escrito se acompañe con las pruebas pertinentes. 

De las Craccioneo anteriores se concluye que el trabajador tiene der~ 

cho a solicitar por escrito al Instituto mencionado, la devolución t~ 

tal del depósito hecho en su Cavar, más una cantidad extr~ igual al -

dcpócito sólo en caso de.incapacidad total permanente, de jubilación 

o de muerte. Cantidad que será entregada a él mismo o a sus beneficia

rios siempre y cuando presente los documentos que acrediten estas ci~ 

cunstancias, y en caso de que el trabajador hubiere gozado de algún -

crédito se le harán los descuentos de éste tanto al depósito como a 

la cantidad adicional. 

Otra situación en que la Ley admite el retiro del depósito hecho en r~ 

vor del trabajador será cuando éste se haya separado de la empresa 

(sin importar 1a causa). cuente como mínimo con cincuenta aBos de 

edad y tenga un año sin labornr rormalmente en una empresa. 

Por tanto, cualquier trabajador que se encuentre en alguna delas cir

cunstancias mencionadas podrá reclamar ante el INFONAVIT la presta--

ción enunciada. 

H) OTRAS PRESTACIONES 

Una vez analizadas las indemnizaciones y prestaciones que establece -

la Ley Federal del Trabajo. sólo nos resta exponer que cuando el tra

bajador esté sujeto a un contrato laboral individual. colectivo o Ley: 

si éstos conceden mayor número de días en cada una de ellas, es decir: 

prima de antiguedad. vacaciones. prima vacacional. aguinaldo o reparto 

de utilidades, que se traduce, lógicamente en una cantidad económica 

más e1evada, será a éstos a los que tendrá derecho y 1os que podrá -

reclamar llegado el caso. pues reco~·demos que el Ordenamiento en cita 

sólo establece1os mínimos legales que deben operar para la cuantía de 

las indemnizaciones y prestaciones, pero no hay límite en cuanto al -

máximo que e1 patrón desee otorgar. 

Aunado a lo anterior. pueden existir otras prestaciones direrentes de 
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las que obliga la Ley, que sean susceptibles de exigencia siempre y 

cuando en el contrato estén reconocidas como parte integrante del -

salario, tales como el tiempo extraordinario rijo, compensaciones 

económicas como ayuda de renta, despensa, medicinas etc. si están 

incluidas en cada pago de salario o sueldo en ~arma consuetudinaria. 

Existen otro tipo de prestaciones otorgadas en beneCicio del trabaj!! 

dor que se reciben en especie o en el disrrute de las mismas; pueden 

ser esporádicas o por su propia naturaleza se pierden encl momento -

de la disolución del contrato tales como: la atención en hospitales 

particulares, donación de artículos que produce la empresa o descuc!!. 

too en el precio, almacenes, vehícu1os para transporte personal, ro

po o uniformes de trabajo, casa-habitación, a1imentos odescuentos 

en e1 precio de los mismos, escuelas parn trabajadores o sus hijos, 

úti1es escolares, uso de campos deportivos, becas, bibliotecas, cana~ 

tillas para recién nacidos, cursos de capacitación cte. (22) 

Concluído este último capítulo, proseguiremos con nuestras conclusi~ 

nes y la exposición de un cuadro sistemático conteniendo las causas 

de disolución de la relación laboral con las indemnizaciones y prest~ 

ciones que corresponda acada caso. 
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e o N e L u s I o N E s 

Las conclusiones del presente trabajo se expondrán a continuación -

en rorma resumida y esquemática, comprendiendo las indemnizaciones 

y prestaciones que correspondan conforme a la Ley Federal del Trab~ 

jo segúnla causa que dé término a la re1ación laboral. 

Sin embargo es necesario puntualizar que para llegar a la realiza~ 

ción de los cuadros esquemáticos se tomaron como base las siguien-

tes consideraciones, en cuanto a diversos puntos: 

RELACION LABORAL CONTRATO DE TRABAJO. 

La prestación de un servicio personal suhordinado es la base para -

originar una relnción laboral, misma que conlleva el contrato de -

trabajo, ya que éste cobra vida a través de la primera. Es decir, -

al establecer una relación laboral se está celebrando un contrato -

verbal o escrito que se traduce en unn situación jurídica de hecho 

o de derecho que se rorma1iza al inicio de la prestación de1 uervi

cio y ~l mismo tiempo. al pActar un contrato de trabajo verbal o e~ 

crito se entabla una relación 1aboral, pudiendo decirse que se dan 

en forma si~u1tánea y ambos producen l~s mismos efectos jurídicos -

protectores del trabajador independientemente del acto que 1e aé -

origen o del nombre que se le pretenda dar. 

INDEMNIZACION POR LA DISOLUCION DE LA RELACION LABORAL. 

Es la cantidad en electivo que ei trabajador recibe del patrón con 

el lin de resacirlo de los daños y perjuicios causados por dejarlo 

sin trabajo y sin la percepción e~onómica que le qervía de sosteni-

miento para él y su ramilia. 

INDEMNIZACION POR RIESGO DE TRABAJO 

Es la cantidad en efectivo que el trabajador recibe por parte del -
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patrón o de1 Instituto Mexicano del Seguro Social con el fin d~ re

sarcirlo de ios daños y perjuicios causados por algún riesgo de tra 

.~ajo que le limite total o parcialmente en forma termporal o perma

nente de sus aptitudes r!sicas o mentales para desempeñar su traba

jo. 

PRESTACION LABORAL 

Son derechos adquiridos por Ley o por conquistas sindicales o con-

tractuales de las que el trabajador puede disponer en el momento que 

se reunan loa requisitos exigidos por la propia Ley o contrato. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD 

Esta prestaci6n implica una serie de puntos conflictivos en cuanto 

a su interpretación para los efecto~ de su aplicación y así tenemos: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD - TRABAJADOR DE PLANTA 

Para erecto del pago de la prima de antiguedad el trabajador de --

planta es todo trabajador que esté contratado por tiempo indetermi

nnado sin impor-tar su categoría e independiente!":'lcnte de estar o nn 

sindical izado. 

PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD PROCEDERA EN TODOS LOS CASOS 

La prima de antiguedad debe pagarse en todos los casos independien

temente de que la Ley lo designe o no expresamente, así como de la 

causa que dé origen a la disolución de la relación labora1. {despi

do justificado, ~njustificado, incapacidad, invalidez, retiro volu~ 

tario, separación, etc.) toda vez que es un derecho que se genera -

por el sólo transcurso del tiempo. 
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EL PAGO DE LA PRIMA DE ANT1GUEDAD PROCEDE POR RETIRO VOLUNTARIO EN 
CUALQUIER TIEMPO 

Consideramos contrario a derecho e injusto que la propia Ley condi

cione el derecho a la prima de antiguedad a aque1 trabajador que se 

retire voluntariamente hasta cumplir quince años y lo otorgue a otro 

que bien pueda incurrir en algún causal de despido, ya que esta si

tuación jurídica se contrapone a todo principio de justicia y equi

dad. 

EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD PROCEDE CONFORME AL SALARIO MINIMO 
PROFESIONAL 

El artículo 162 de nuestra Ley Laboral noo remite a los preceptos -

485 y 486 que establecen el mínimo y el máximo del pago de la pres

tación mencionada en base al salario mínimo general de la zona de -

que se trate. Sin embargo no puntualizó que cuando un traQajador -

~specializado gane el salario rríniTt:J proresional deba ser éste la b~ 

se sobre el cual hacer el cálculo para erectos deJ pago. 

EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD DEBE PROCEDER CONFORME AL SALARIO 
INTEGRADO 

La existencia de un límite de pago para la citada prestación que -

marca el artículo 486 de la Ley del Trabajo. conlleva una situación 

jurídica contraria a derecho. toda vez que el trabajador que tenga 

una percepción mayor a dicha disposición debe en todo caso recibir 

el pago de la prima de antigucdad conforme a su salario integrado. 

EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD PROCEDE EN PARTE PROPORCIONAL. 

El pago de lo parte proporcional de la prima de antiguedad debe en

tar reconocido por la Ley Lüboral en rorma similar a las de más --

prestaciones crrrr vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y reparto 

de utilidades. Así correspondería a un día por mes en tanto sólo -

se otorguen doce días por cada año de servicios prestados. 
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TABLA DE VACACIONES CONFORME A LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTICULO 76 

No. de Años de Servicios 
Prestados. 

1 año 

2 

3 

4-5-6-7-8 

9-10-11-12-13 

14-15-16-17-18 

19-20-21-22-23 

24-25-26-27-28 

29-30-31-32-33 " 

No. de Días Laborables de Vac~ 
cienes. 

6 días 

8 días 

10 días 

12 días 

14 días 

16 días 

18 días 

20 di as 

22 días 

CALCULO DE LA PARTE PROPORCIONAL DE VACACIONES. 

a) Año~ de antiguedad: 20 

b) Número de días de vacaciones: 18 

e) Fecha de retiro 

365 - 18 

90 - X 

LIQUIDACION 

30 de marzo = 90 días 

18 X 90 = 1620 ~ 365 = 4.4 días de vacaciones. 

(TERMINACION DE LA RELACION LABORAL ). 

Es el acto por e1 cual se dá por terminada la relación de trabajo 

por parte del patr6n sin que medie ninguna causal prevista por la 

Ley y se desee prescindir de los servicios del trabajador equipara-

ble a un despido injustificado por lo que deberá indemnizar al trab~ 

jador con todas las prestaciones y derechos que otorga la Ley de an

temano a erecto de que no se interponga acción alguna contra el pa-

tr6n o empresa. 

VEINTE DIAS POR AÑO. 

La indemni.zaci6n de veinte días por año que establece el artí...--:ulo 50 
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de nuestra Ley Laboral. no sólo procede en cuanto a trabajadores de 

conrianza y servicio doméstico como lo menciona el precepto número 

49; sino que debe abarcar cualquier tipo de trabajador. siendo éste 

el único procedimiento legal del patrón para oponerse a la reinstal~ 

ción así como para deshacerse de los servicios del trabajador cuando 

ya no nccesit~ de ellos independientemente de la causa; claro está -

deberá cubrir toda l.a indc.:mnización según sea el caso, si con el pa

go de la misma se libera de un trabajador indeseable o innecesario,

ya que obligar a un patrón a darle trabajo a una persona en estas ~ 

circunstancias sería un acto anticonstitucional. 
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~UADRO SINOPTir.o No. 1 

DESPIDO JUS1IFICADO POP. CAUSA IMPUTABLE AL TRABhJADOR (ART. 47) 

Indemnización y Prestaciones que Otcrga la Ley Federal del Trabajo: 

Salarios devengados hasta el último día de trabajo o fechn de de~ 
pido. ( Arts. B4 y 69 ) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año.de ser
vicios prestados. ( Arta. 162 fr. III, 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arta. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prina vacacional (Art. 60 ) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 fr. 
I, II y III) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de -
trabajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que marcan 
lee artículos 76, 7S, 80, 87 y 117; correspondientes al affo inmedia
to anterior a 1a fecha de1 despido. procede e1 cobro de 1aa mismas -
(Art. 516) 

La acción para hacer erectivo su rec1amo prescriben en un año. (Art. 
516). 



CUADRO SINOPTICO No. 2 

DESPIDO INJUSTIFICADO. DEMANDA DE REINSTALACION. LAUDO FAVORABLE 
AL TRABAJADOR. 

164 

Indemnizaciones y Prestaciones que Otorga la Ley Federal de1 Tra
bajo: 

- Salarios vencidos desde la fecha del despido a la fecha en que 
se resuelva e1 laudo. ( Art. 48) 

Reinstalación en su puesto, con las mismas condiciones de traba
jo, sin menoscabo de las prestaciones. ( Art. 48) 

La acción para iniciar juicio contra el patr6n prescribe en dos m~ 
ses a partir de la fecha del despido. (Art. 518). 
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CUADRO SINOPTICO No. 3 

DESPIDO INJUSTIFICADO. DEMANDA DE REINSTALACION. LAUDO FAVORABLE AL 
TRABAJADOR Y NEGATIVA DE PATRON A ACATARLO. 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Salarios devengados hasta la !"echa del d~spido. (Arts.84 y 89) 

- Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de ser
vicios prestados. (Arts. 162 fr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 87 ) 

Prima vacacional ( Art. 80 ) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 f"r. 
I, IIyIIl) 

Tres mes~s de saiario. (Art. 48) 

Salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se dicte -
el laudo o sentencia favorable nl trabajador. (Art .• 48 ) 

Veinte días por año. Art. 50 rr. II ) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de -
trabajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que mar
can loa ar~ículos 76. 79, 80 y 117; correspondientes al año inme-
diato anterior a la recha del despido, procede e1 cobro.de 1as -
mismas. (Art. 516) 

LA acción para hacer erectivo su reclamo prescribe en un año.(Art. 
516). 
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CUADRO SINOPTICO No. 4 

DESPIDO INJUSTIFICADO. DEMANDA DE INDEMNIZACION. LAUDO FABORABLE 
AL TRABAJADOR. 

Indemnizaciones y Prestaciones que.Otorga la Ley Federal del Tra
bajo: 

Salarios devengados hasta la Cecha del despido. (Arta. 84 y 69 ) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de se~ 
vicios prestados. ( Arta. 162 rr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arta. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 87) 

Prima vacacional ( Art. 80) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT • (Arta. 136 y 141 ~r. 
I, II y III) 

- Tres meses de salario. (Art. 48 ) 

Salarios vencidos desde la ~echa del despido hasta que se dicte 
el laudo o sentencia Cavorable al trabajador. ( Art. 48 ) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de -
trabajo. 

Sólo en caso de que ne se hoyan recibido .las prestaciones que marcan 
.los artícu.los 76, 79, dO. 87 y i17; correspond~entes al año inmedia 
to anterior a la fechad!! despido, procede el cobro de las mismas. 
(Art. 516) 

La acci6n para ha:er efectivo el reclamo prescribe en dos meses a pa!: 
tir de la recha del despido. (Art. 518 ) 
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CUADRO SINOPTICO No. 5 

DESPIDO INJUSTIFICADO POR CONTRATO A OBRA O TIEMPO DETERMINADO ME
NOR A UN AÑO 

Indemnizaciones y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trab~ 
jo: 

Sa1arios devengados hasta el último dia de trabajo o recha de 
despido. (Arta. 84 y 89 ) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada uno de los 
rulos de servicios prestados. (Arta. 162 fr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80 ) 
Reparto de utilidades (Art.117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 fr. 
I, II y IIl) 

-La mitad del tiempo de los servicios prestados en salarios.(Art. 
50 f"r. I) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de ~ 
trabajo. 

S6lo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que mar-
can los artículos 76, 79, 80 y 117; correspondientes al año inmedia 
to anterior, procede el cobro de las mismas-.(Art.516) -

La acción para hacer efectivo su reclamo prescribe en dos meses a -
partir de la fecha del despido. (Art. 518) 
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CUADRO SIPNOTICO No. 6 

DESPIDO INJUSTIFICADO. CONTRATO A OBRA O TIEMPO DETERMINADO 
MAYOR A UN AÑO. 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo; 

Salariosdevengados hasta el último día de trabajo o fecha de de~ 
pido. ( Arts. 84 y 89) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada ano de se~ 
vicios prestados. (Arta. 162 fr. III. 485 y 486 ) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arts. 76 y 79) 
Aguina1do (Art. 87) 

Prima vacacional (Art.80) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los dep6sitos hechos al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 fr. 
I, II y III) 

Seis meses de salarios por el primer año de servicios prestados. 
( Art. 50 fr. I.) 

Veinte días por cada año de servicios prestados subsecuentes. 
(Art. 50 fr. I ) 

- Las demás prestaciones s:.;pra.l.egales que conc~da el contrato de -
trabajo. 

Sólo en caso de que no se hayan rccibiJo las prestaciones que mar
can los artícuios 76, 79, 80, 87 y 117 corr~spondientes al año in
mediato anterior a la fecha del despido, procede el reclamo de las 
mi smRs. (Art. 516) 

La acción para hacer e!"ectivo el. reclamo prescribe a 1os dos me-
ses. (Art. 518) 
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CUADRO SINOPTICO No. 7 

SEPARACION DEL TRABAJADOR POR CAUSA IMPUTABLE AL PATRON (ART.51) 

Indemnizaci6n y Prestaciones que Otorga la Ley Federa1 de1 Traba
jo: 

- Salario devengado hacta el último día de trabajo o ~echa de se
paración. (Arts. 64 y 69) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada uno de 1os 
años de servicios prestados. (Arta. 162 fr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 67) 

Prima vacaciona1 (Art. 80) 
Reparto de uti1idades (Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos a1 INFONAVIT (Arts. 136 y 141 rr. 
I, II y III) 

Tres meses de salario. (Art. 50 ~r. III) 

Veinte días por cada año de servicios prestados. (Art. 50 fr. I 
o III) 

- Salarios vencidos desde la recha de separaci6n a la fecha en que 
se dicte el laudo. lArt. 48 ) 

Las demás prestaciones que conceda e1 contrato de trabajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido 1as prestaciones que mar
can los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes al año in 
mediato anterior a la fecha de separociér1, procede e1 reclamo de -
las mismas. (Art. 516 ) 

La acción para hacer erectivo el reclamo de la prima de antiguedad 
y 1as partes proporciona.les citadas, prescriben en un año. (Art. 
51.6) 

El trabajador podrá separarse de su empleo.dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la cau
sa. ( Arta. 52 y 51.7 ) 
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CUADRO SINOPTICO No. 8 

SEPARACION VOLUNTARIA CON ANTIGUEDAD MENOR A QUINCE AÑOS ( ARTS. 
53 FR. I Y 162) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federa1 del Trabajo: 

- Salarios devengados hasta el último día de ti-abajo o f'echa de B.!, 
paraci6n. (Arts. 84 y 89 ) 

- Partes proporcion~les de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima vacacional ( Art. 80) 
Reparto de utilidades (Art. 117 

- Retiro de los dep6sitos hechos al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 f'r. 
I, II y III) 

- Las demás pres~aciones supralcgnlea que conceda el contrato de -
trabajo. 

Sólo en el caso de que no se hayan recibido las prestaciones que -
marcan los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes a1 af'io 
inmediato anterior, procede el reclamo de las mismas.(Art. 516) 

La acción para hac~r efectivo el reclamo prescribe en un a~o a Pfl!: 
tir de la fecha de 1a renuncia. ( Art. 516 ) 
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CUADRO SIPNOTICO No. 9 

SEPARACION POR RENUNCIA VOLUNTARIA CON ANTIGUEDAD DE QUINCE AÑOS 
O MAS. 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federa1 del Traba
jo: 

Salario devengado hasta el último día de trabajo o recha de se
paración. ( Arta. 84 y 89 ) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada uno de -
los a~os de servicios prestados. (Arts.162 rr. III, 485 y 486) 

Partes proporciona1es de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80) 
Reparto de utilidades (Art.117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT ( Arts. 136 y 141 fr. 
I, II y III ) 

Las demás prestaciones supralegales que concede el contrato de 
trabajo. 

S61o en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que --
marcan los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes al año 
inmediato anterior, procede el reclamo de 1an mismas.(Art.516) 

La acción para hacer e~ectivo un rec1amo prescribe en un año a -
partir de 1a fecha de separaci6n o renuncia. (Art. 516) 
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CU/\DRO SINOPTICO No. 10 

TERMINACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE. ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 
(ARTS. 53 FR. IV y 54) 

Indemnizaci6n y Prestacion~s que Otorga 1a Ley Federal del Trabajo: 

- Sal.ario devengado hasta el último día de trabajo o f"echa en q,ue 
~inalice 1a incapacidad. (Arta. 64 y 89 ) 

- Prima de antigucdad consi~tentc en doce días por cada año de -
servicios. (Arta. 54 que remite al 162, 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Artn. 76 y 79 ) 
Aguinaldo ( Art. 87 ) 

Prima vacacional ( Art. 80) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

-Retiro de los dep?sitos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 fr. 
I, II y III) 

- Un mes de salario. (Art .. 54) 

- Las demás prestacioneo supralegales que conceda el contrato de 
trabajo. 

S6lc en caoo de que no se hayan recibido las prestaciones que mar
can los artículos 75, 79, 80, 87 y 117 correspondientes a1 afio in
mediato anterior, procede el reclamo de las mismas. (Art.516) 

La acci6n para hace efectivo el reclamo prescribe a un af"io a par-
tir de la fecha en que se dé de baja al trabajador.(Art. 516) 

Nota.- Se puede optar por la reinstalación en un puesto adecuado a 
la nueva condici6n física o mental del trabajador afectado. 
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CUADRO SINOPTICO No. 11 

TERMINACION DEL CONTRATO POR LIOUIDACION. ( SE EQUIPARA A UN DES
PIDO INJUSTIFICADO CON LAUDO FAVORABLE AL TRABAJADOR) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federa1 del Traba
jo: 

Sa1ario devengado hasta el último día de trabajo o fecha de li
quidaci6n. (Arts. 84 y 69 J 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de -
servicios. (Arts. 162 fr. III, 485 y 486) 

Partea proporcionales de: 
Vacaciones ( Art$. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80) 
Repartn de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los dep6sitos hechos al INFONAVIT. ( Arta. 136 y 141 -
~r. I, II y III) 

Treo meses de salario. (Art. 50 fr. ItI) 

Veinte días por cada afio de servicios prestados. (Art. So fr. -
II ) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de 
trabajo. 

Sólo en caso, de que no ae hayan recibido las prestaciones que mar 
can 1os artículos 76, 79. 80.87 y 117 correspondientes al año in-= 
mediato anterior, procede e1 reclamo de las misrnas. (Art.516) 

La acci6n para hacer e~ectivo el reclamo de las prestaciones pres
cribe en un año. ( Art. 516) 
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CUADRO SINOPTICO No. 12 

TERMINACION DEL CONTRATO POR MUERTE NATURAL DEL TRABAJADOR (ART. 
53 FR. II) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga 1a Ley Federa1 del Traba
jo a los Benericiarios: (Art. 501) 

Salarios devengados haata la recha del ~allecimiento del traba
jador. (Arts. 84 y 89) 

Prima de antigucdad consistente en doce días por cada uno de -
los años de servicios prestados. (Arts. 162 f"r. V y VI, 485 y 
486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( ArLs. 76 y 79 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima VdCacional e Art. 80 ) 
Rcpar~o de utilidades (Art.117) 

Retiro dA los depósito::; hcchoo al INFONAVIT. ( Arts. 136 y 141 -
rr. I, II y III). 

Las demás prestaciones supralegalea que conceda el contrato de 
trabajo. 

Sólo en caso d~ que no se hayan recibido las prestaciones que mar 
can loa artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes a1 aHo i~ 
mediato anteriur, proceda e1 rec1amo de las mismas.(Art 516) 

La acción para hac~ efectivo el reclamo de las pres~aciones pres
criben a 1os dos años a partir de la muerte de1 trabajador. (Art. 
519). 
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CUADRO SINOPTICO No. 13 

TERMINACION DEL CONTRATO POR NO DEMOSTRAR EL PATRON LA CAUSA DE 
SEPARACION EN EL JUICIO ( ART. 55) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trab~ 
jo: 

- Salario devengado hasta el último días de trabajo. (Arts.84 y 
89) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de -
servicios prestados. ( Art. 162 fr. III 1 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 67) · 

Prima vacacional (Art. 80) 
Reparto de utilidades (Art.117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 
Cr. I, II y III) 

- Tres meses de salario .. (Arts .. 55 que remite al 48 

- Salarios vencidon desde la fecha de la separación hasta la Ce
cha de pago .. (Art- 55 que remite al 48) 

- Las demáa prestaciones supra1egales que conceda el contrato de 
trabaj

1
o .. 

Sólo en caso de que no se hayan r~cibido las prestaciones que -
marcan los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 corrcspond~entes a1 -
año inmediato anterior, procede el reclamo de las mismas.(Art. -
516). 

La acción para hacer e~ectivo e1 reclamo de las prestaciones pre~ 
cribe al año. (Art. 516) 
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CUADRO SINOPTICO No. 14 

..... 
TERMINACION POR RIESGO DE TRABAJO QUE PRODUZCA INCAPACIDAD PERMANENTE 

( ART. 480 ) 

Indemnizaci6n y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

- Salario devengado hasta la recha en que se declare la incapacidad 
tota.l permanente. (Arta. 84, 89, 484, 485 y 486) 

Prima de antigued&d conaistente en doce días por cada uno de los ~ 
años de servicio prestados. (Arta. 162 fr. VI, 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arta. 76 y 79 ) 
Aguinaldo { Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80 
Reparto de utilidades (Art. 117 ) 

- Retiro de los rondos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 Fr. I, II 
y III) 

- Mil noventa y cinco ( 1095) días de salario. (Art. 495) 

- Asistencia médica, rehabilitación, hospitalización, medicamentos, 
material de curación, aparatos de prótesis y ortopedia. (Art.487) 

~ Si existe ra1ta inexcusable por parte de1 patr6n. la indemnización 
se aumentará hasta en un veinticinco (25) por ciento.(Art.490) 

- Las demás prc3taciones supralegales que conceda el contrato de tra
bajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que marcan 
los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes al aBo inmediato 
anterior, procede el reclamo de las mismas.(Art. 516) 

La acci6n parahacererectivo el reclamo de 1as prestaciones e indemn! 
zaci6n aludidas prescribe a los dos años a partir de la fecha en que 
se haya declarado la incapacidad permanente. (Art. 519) 



CUADRO SINOPTICO No. 15 

TERMINACION DEL CONTRATO POR MUERTE DEL TRABAJADOR A CONSECUENCIA DE 
UN RIESGO DE TRABAJO. ( ACCIDENTE O ENFERMEDAD ) ( ART. 500 ) 

Indemnizaciones y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo 
a los BeneCiciarioa: ( Art. 501). 

- Sala~io devengado hasta la recha del fallecimiento dei trabajador. 
( Arta. 84 y 89 ) 

Prima de antiguedad consistente en doce diao por cada ño de servi
cios prestados. ( Arts. 162 rr. V y VI, 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79 ) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prim~ vacacional ( Art. 80} 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

- Retiro de los depósito~ hechoa al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 fr. 
I, II y III) 

- Dos (2) meaes de salario por gastos de funeral. (Art. 500 rr. I) 

Setecientos trei~ta ( 730 ) días de salario. (Arta. 500 Cr. II y 
502). 

Las dt:rnás prestaciones supra.legales que conceda el contrato de tra
bajo. 

Sólo en caso de que no se hayan !'ecibido l.as prestaciones que marcan 
los artículos 7G. '/9, 80, 87 y 117 corJ.·t:spondíentes al año inmediato 

anteríor, procede el reclnrno de lae mismas. (A~t. 516) 

La acción par~ hacer e~ectivo el reclamo, prescribe a loa dos aHos, a 
partir de 1a recha C~l fallecimiento de1 trabajador. (Art. 519) 
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CUADRO SINOPTICO No. i6 

SUSPENSION COLECTIVA DE LA RELACION LABORAL ( ART. 427 

Indemnizaci6n que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Un (1) mes de salario tomando en connideroci6n el tiempo probable 
de la suspensión y que el trabajador pueda encontrar otra ocupa-
ci6n. (Art. 430 ) 

Nota.- No se conceden las demás prestaciones puesto que se trata de -
una suspensión temporal, donde existe la posibilidad de reanudar acti 
vidades si a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, después
de la inspecci6n que eCectúe a la empresa e~tima que ya no existen -
las causas que dieron origen a la suspenaión y que el patrón debe rei 
niciBr actividades. -
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CUADRO SINOPTICO No. 17 

SUSPENSION COLECTIVA DE LA RELACION LABORAL POR NEGATIVA DEL PATRON 
A REANUDAR ACTIVIDADES ( ART. 431 ) 

Xndemnizaci6n y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Salarios devengados hasta el último día de trabajo. (Arts. 84 y 89) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de servi
cios prestados. ( Arta. 162 rr. IIX, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo ( Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80 ) 
Reparto de utilidades ( Art. 117) 

Retiro de los dep6sitoa hechos al INFONAVIT. ( Ar~. 136 y 141 fr. I 
II y III) 

Tres meses de salario. ( Arta. 431 que remite al 50 rr. III) 

Salarios vencidos desde la fecha del despido hasta el pago de las -
indemnizaciones. (Arts. 431 que remite nl So fr. III) 

Veinte días por cada año de servicios prestados. (Arto. 431 remite 
al. 50 fr. II) 

Las demás prestacionc~ supralegale~ que conceda ~l contrato de tra
bajo. 

5610 en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que marcan 
los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes al año inmediato 
arterior, procede el pago de las mismas. (Art. 516) 

La acción para efecto del reclamo prescribe en dos años a partir de la 
!"echa en que el patrón se niegue a reabrir l.a empresa (Art .. 519 f'r. 
III) 
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CUADRO SlNOl'TlCO No. lB 

SUSPENSION COLECTIVA DE LA .~ELACION LABORAL POR INCUMPLIMIENTO A 
REPONER EN SU ANTIGUO PUESTú AL TRABAJADOR (ART. 432) 

IndemnizHción y PrestacionP.S que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Salario dev-=ngado hasta el último <lía de trabajo .. (Arts. 84 y 89) 

- Prima antiguedad consistente en doce díos por cada año de servi-
cíos. (Arts. 162 rr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arta. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art .. 87) 

Prima vacacional (Art. SO) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT .. (At~ts. 136 y 141 f'r .. 
I, II y III) 

Tres (3) meses de salario. (Arts. 432 que remite al 48 ) 

- Salarios caídos. ( Arta. 432 que remite al 48 ) 

-Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de tra
bajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido lan prestaciones que marcan 
los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes al año inmediato 
anterior, procede el reclamo de las mi.s'Tlas. (Art. 516) 

La acción para hacer eíectivo el reclamo prescriben en dos a~os. 
(Art. 519 ) 
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CUADRO SINOPTICO No. 19 

TERMINACION COLECTIVA DE LA RELACION LABORAL. (EXCEPTO DE LA FR. IV 
DEL 434) ( ART. 433) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

- Salario devengado hasta el último día de trabajo. (Art. 84 y 89) 

- Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de ser~ 
vicios prestados. (Arts. 436 que remite al 162, 485 y 486) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arts. 76 y 79 ) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima vacacional ( Art. 80) 
Reparto de utilidades ( Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT • ( Arts. 136 y 141 ~r. 
I, II y III) 

- Tres (3) meses de salario. ( Art. 436) 

-Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de tra
bajo. 

Sólo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que marcan 
los artículos 76. 79, SO, 87 y 117 correspondientes a1 año inmediato 
anterior. procede elreclamo de las mismas. (Art. 516) 

La acción para hacer erectivo el re~lamo de la indemnización prescribe 
en dos años. (Art. 519 ) 



CUADRO SINOPTICO No. 20 

TERMINACION DEL CONTRATO POR REAJUSTE DE PERSONAL. IMPLANTACION 
DE MAQUINARIA Y/O PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO NUEVOS (ART. 439) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Traba 
jo: 

Salario devengado hasta el último día de trabajo o fecha del 
despido. ( Arts. 64 y 89) 

Prima de antiguedad consistente en doce días por cada año de -
servicios prestados. { Arta. 439 que remite al 162 fr. III 485 
486) 

Partes proporcionales de: 
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Vacaciones ( Arta. 76 y 79 
Aguinaldo ( Art. 87 ) 

Prima vacacional ( Art. 80 ) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

Retiro de los fondos hechos al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 rr. I. 
II y III) 

Cuatro (4) meses de salario. ( Art. 439 ) 

Veinte días por cada año de servicios prestados. Art. 439 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de 
trabajo. 

S6lo en caso de que no se hayan recibido las prestaciones que marcan 
loa artículos 76. 79. so. 87 y 117 correspondientes al ai'lo inmediato 
anterior. procede el reclamo de las mismas. ( Art. 516 ) 

La acción para hacer efectivo el reclamo prescribe a los dos meses. 
( Art. 518 ) 
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CUADRO SINOPTICO No. 21 

TERMINACION DEL CONTRATO POR INSUMISION DEL PATRON A SOMETERSE AL -
ARBITRAJE O A ACEPTAR EL LAUDO EMITIDO POR LA JUNTA ( ART. 947) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Salario devengado hasta el último día de trabajo. (Arts. 84 y 89) 

- Prima de antiguedad consistente en doce días por cada ano de ser
vicios prestados. (Arta. 947 fr. IV que remite al 162, 485 y 466) 

- Partes proporcionales de: 
Vacaciones (Arts. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima vacacional (Art. BO) 
Reparto de utilidades (Art. 117) 

- Retiro de los fondos hechos al INFONAVIT. (Arts. 136 y 141 -f"r. I. -
II, y III) 

- Tres (3) meses de salario. (Art. 947 rr. II) 

Veinte días por cada ai'So de trabajo si el contrato rue por tiempo -
indeterminado. (Arta. 947 rr. III que remite al 50 rr. I y II) 

- Salarios vencidos desde que se dejó de pagarlos hasta 1a ~echa en -
que se pague la indemnización. (Art. 947 rr. IV) 

Las demás p~estaciones supralegales que conceda el contrato de tra
bajo. 

S6lo en caso de que no se hayan recibido las pr~stacionea que marcan 
los artículos 76. 79, 80, 87 y 117 correspondientes a1 año inmediato 
anterior, procede al reclamo de 1as mismas. (Art. 516) 

La acción para hacer erectivo el reclamo d~ la indemnización prescribe 
en dos años. (Art. 519) 

Nota.- 1. Si el contrato .f'ue a tiempo u obl~a determinada menor a un -
año, procede el pago de la mitad de lo~ salarios por el tiempo de seE 
vicios prestados. 

Nota.- 2. Si el contrato :rué a tiempo u obra determinada mayor a un -
año, procede el pago de seis meses por el primer afloy veinte días por 
cada año subsecuente. 
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CUADRO SINOPTICO No. 22 

TERMINACION DEL CONTRATO POR INSUMISION DEL TRABAJADOR A ACATAR UN -
LAUDO EMITIDO POR LA JUNTA.( ART. 948) ( SE EQUIPARA A UN RETIRO VO
LUNTARIO) 

Indemnización y Prestaciones que Otorga la Ley Federal del Trabajo: 

Salario devengado hasta el último día de trabajo. (Arta. 84 y 89) 

- Prima de antiguedad consistente er.1 doce días por cada año de servi 
cios prestados, siempre que tenga quince años de servicios cuando
menos. {Arts. 162 fr. III, 485 y 486) 

Partes proporcionales de: 
Vacaciones ( Arta. 76 y 79) 
Aguinaldo (Art. 87) 

Prima vacacional (Art. 80) 
Reparto de utilidades ( Art. 117) 

Retiro de los depósitos hechos al INFONAVIT. (Arta. 136 y 141 rr. 
I, II y III) 

Las demás prestaciones supralegales que conceda el contrato de tr~ 
bajo. 

S61o en caso de que no se hayan recibido 1as prestaciones que marcan 
los artículos 76, 79, 80, 87 y 117 correspondientes a1 año inmediato 
anterior, procede e1 reclamo de 1as mismas. (Art. 516) 

La acci6n para hacer e~ectivo el reclamo prescribe en dos años. (Art. 
519 fr. III) 
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